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Editorial
La producción de grasas vegetales

Los grnves accide^ntes meteorológicos del pasado
irzvier^zo afectaron cozz sus cuantiosos daños en el
olivar a la producción jundanzental de grasas para
el co^zsunzo huma^zo, pérdida qzce, u^zida a la per-
sistente seqzcía actual, se rejleja ezz la producciózz
jn^zdanzezatal de aceite de oliva, que es base pri-
r^zordial de nzcestro abastecinziento.

La eco^zomía olivarera se halla, pues, en momen-
tos ezz que es preciso tonijicarla con toda clase de
ayzcdas, co^nezzzando por la más fuztdamental, re-
jerente a la revalorizació^z del producto, de que ya
nos oczcpábanzos en n2cestro editorial anterior, y
qne en lo posible, dadas las circunstancias actua-
les, ha sido recogida, e^z parte, por las últimas me-
didas del Gobierno, que inician zcn camirzo qzce es-
tanzos seguros ha de ser corztinuado con jirmeza si
qzceremos salvar esta prodzccciózz jundanzental de
la agricultura española.

Ente^zdié^zdolo así, se acaba de publicar una dis-
posición del Ministerio de Ayricult2cra que tiende
a fonzentar la producción de grasas vegetales tan-
to mediante medidas encaminadas a vigorizar las
plazttaciones de olivar existezztes, a base de i^zten-
siJicar el abonado y las labores, como a incremen-
tar la prodzccción de plantas oleaginosas de culti-
vo anual, como el cacahuete y la soja, que sumi-
nistran, adenzás de las grasas tan necesarias hasta
que se recozzstituya el olivar dañado, tortas ricas
e^z proteí^zas, que sirven de pienso para el ganado.

La normalización del mercado de grasas conzes-
tibles reqz^iere una política cozztinuada que tenga
cvnzo Uase fzcndamental la extensiózz del cultivo
actzcal del olivar para compensar, por una parte,
las pérdidas origirzadas por los accidezztes meteoro-
lógicos, que 3zan dado lugar ezz algunos casos a
arranques completos de plantaciones, y por otra,
a te^zer ezz c2zezzta el consta^zte aumezzto de po-
bla.ción y, por tazzto, el consumo creciezzte de acei-
te de oliva.

Esta política de fomentar la plantación de nue-
vos olivares, con facilidades de orden económico,
unida a zcna selección perfectamente estudiada de
las variedades de olivo nzás convezzientes en cada
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zorza, desde el punto de vista de su resistencia a
los accidezztes nzeteorológicos, ha de estar oriezzta-
da a conseguir una normalización de szcministro,
regularizando erz lo posible las cosechas por la apli-
cación de rzormas racionales de cultivo, abonados,
tratamientos de plagas, laboreo, que permitan in-
crementar el rendimiento en las zonas típicanzen-

te olivareras.
Esta visiózz de largo alcance ha de requerir un

plazo no inferior a quince años para que dé el re-
sultado apetecido, siendo preciso mientras tanto
llenar el déjicit de grasas vegetales aumerzta^zdo
paulatinamezzte el cultivo de plazztas oleaginosas a
que anteriornzerzte nos henzos referido, establecien-
do las corzdiciones econó^rzicas precisas para que
estos cultivos, que habrán de implantarse erz las
zonas de ^zuevos regadíos la mayor parte de ellos,
se realicen con la dirección téczzica adecuada, es-
pecialmezzte en lo referente a la selecciórz de las
variedades de semillas a emplear, con el jin de
conseguir rendimientos que, a base de precios re-
nzuneradores, constituyan un verdadero estínzulo
para los zzuevos cultivadores.

Las zorzas de regadío de Levante, en los terre-
zzos sueltos adecuados para el cultivo del cacahue-
te, conocido y jácil de ampliar ezz dicha r^gión, así
conzo en los regadíos del Guadiazza, y por otra par-
te el cultivo de la soja en Andalucía y nuevos re-
yadíos de Aragón, pueden corzstituir los ^zzicleos de
producciórz de grasas vegetales, capaces de ser au-
nzezztados arzualmente con la puesta erz explota-
ciózz de las grazzdes zonas hoy en plena transfor-
mación.

Estamos seguros que en los momentos actuales
se trata de organizar con paso jirnze, y siguiezzdo
las normas señaladas e^z el Decreto qzce hemos co-
nzezztado, la producción de estas grasas, resolvien-
do, rzaturalmerzte, los probleznas económicos ane-
xos z^ aquellos otros relacionados con la nzoltura-
ción de la semilla en fábricas adecuadas, así conzo
la distribuciózz a precio conveniente de la torta que
se obtenga ezz este proceso indzcstrial.

Procedierzdo con el ritmo adecuado no será di-
fícil lograr buenos rendimiezztos, pero es preciso
te^zer en cuenta que por lo que se rejiere al cul-
tivo de la soja, aunque ^zo de gran complicaciózz,
es aúzz poco corzocido y precisa urza tzctela preli-
minar de carácter técnico y económico.
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La celebración del IV Congreso Internacional de

la Citricultura Mediterránea, en Tel-Aviv, durante

el pasado mes de mayo, nos ha proporcionado la

posibilidad de adquirir una información muy direc-

ta acerca del cultivo y explotación de los agrios en

Lsrael y de modo particular sobre la industria de

los derivados de los frutos cítricos.

La participación en la Sección de Industria del

Congreso, la visita a varias fábricas, pero sobre

todo las conversaciones y cambios de impresiones

sostenidos con las personas más capacitadas, tan-

to en el orden de la técnica como en el de la in-

dustria y comercio de los derivados de los agrios,

nos ha permitido ofrecer al lector una impresión

general sobre el tema, cuya divulgación conside-

ramos de interés, ya que Israel es, después de los

Estados Unidos, el país productor de agrios que

más atención ha dedicado a la industrialización

de 1a cosecha.

En el siguiente cuadro puede verse la producción

de agrios alcanzada por Israel durante los últimos

ocho añus y la utilización dada a las distintas frac-

ci.ones:

Lspurtaeiiin I Ir' U U Ĵ T li I.^ ni ^^r^^ ,^d ^
iuirriur TO"PA L

'I'em^iunidn

Tiu. 'fm. drl nml ^fm. Tm.

1948-49 154.000 75.000 30 22.000 251.000
1949-50 167.000 49.000 20 30.000 246.000

1950-51 161.000 102.000 31 62.000 325.000

1951-52 139.000 103.000 32 70.000 312.000

195^-53 201.000 64.000 19 52.000 317.000

1953-54 302.000 90.000 20 48.000 440.000

1954-55 260.000 46.000 12,7 56.000 362.000

1955-56 294.000 76,000 17,8 56.000 426.000

El porcentaje de utilización industrial sobre el

total de la cosecha alcanza un máximo de 32 por

100 en 1952 y un mínimo de 12,7 por 100 en 1955,

con un promedio de 22,7 por 100. Itali^, y España,

países en donde la industria de los derivados de los

agrios ha alcanzado también un considerable dcs-

arrollo, destinan a dicha industria porcentajes me-

nores que los que indican las cifras anteriormente

señaladas.

Obsérvese que las cantidades de fruta destinadas

al mercado interior son siempre inferiores a las

que se dedican al aprovechamiento industrial, ex-

cepción hecha de la temporada 1954-55.

Siendo la población de Israel de 1.800.000 habi-

tantes, un mercado interior de fruta fresca de

56.000 toneladas métricas corresponde a un con-

sumo de 31 kilog^ramos por habitante y año. La

cuarta parte de la fruta industrializada la absor-

be también el mercado interior, lo que viene a re-

presentar 19.000 toneladas métricas más, o sea unos

10 kilogramos por habitante y año. Sumando am-

bas cifras se llega a la conclusión de que Israel

consume por habitante y año cuatro veces más

frutos agrios que España y algo menos que Esta-

dos Unidos, en donde se alcanzan cifras de 45 a

50 kilogramos, no superadas por ningún país. Esta

realidad se pone todavía más de relieve si se tiene

en cuenta la gran diferencia de nivel de vida exis-

tente entre Estados Unidos e Israel.

La praducción de agrios en Palestina y en Is-

rael, a partir de su establecimiento como Estado,

en 1948, ha sufrido grandes oscilaciones como con-

secuencia de los factores económicos y políticos que

han intervenido en estos últimos tiempos.

Las luchas entre árabes y judíos, la segunda gue-

rra mundial, la guerra de la independencia y el

establecimiento del nuevo Estado han sido los dc-

terminantes que han iniluído favorable o desiavo-

rablemente en este orden de ideas, como pucde vcr-

se por los siguientes datos :

En 1920, Palestina exportó un millón de cajas; en

1930, dos millones y medio; en 1938 alcanzó la má-

xima cifra, con 15 millones de cajas; en 1940, la

guerra mundial paralizó casi totalmente la expor-
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tación, que alcanzó la cifra de 175.000 cajas, la cual

fué ascendiendo hasta alcanzar, en 1945, seis mi-

llones de cajas.

En 1948, cl Estado de Israel exporta 3.900.000 ca-

jas, que pasan a cinco millones en 1952, cantidad

que sc estabiliza en unos ocho millones en estos

últimos tres años.

Ln las previsiones para el porvenir se fija para

1950 tma producción de 12 a 13 millones de cajas,

de las cualcs se exportarán nueve o diez. En 19^5

la producción alcanzará probablemente la cifra de

20 a 22 millones de cajas, y de ellas, 14 a 15 serán

exportadas.

Actualmente la superficie de agrios plantada es

del orden de 20.000 hectáreas.

De las cifras anteriores se llega a la consecuen-

cia de que si las cifras de producción y exportación

han experimentado variaciones notables, la parte

de la cosecha dedicada a la industrialización tam-

bién ha sufrido grandes fluctuaciones.

La industria de los derivados de los agrios en Is-

rael es relativamente moderna, ya que puede de-

cirse que data de 1944. Ciertamente que tal indus-

tria existía con anterioridad a dicha fecha, pero

utílizaba ntaquinaria anticuada, constituída por

extractores manuales, que producían un jugo, el

cual seguidamente era tratado con antifermentos.

Durante la guerra mundial, Inglaterra, princi-

pal mercado de Palestina, vió casi totalmente cor-

tado su aprovisionamiento de fruta fresca, lo cual

la impulsó a adquirir piroductos derivados, espe-

cialmente concentrados de naranja, dentro del

plan del Ministerio de Alimentación para el su-

ministro de vitamina C a los niños, madres y hos-

pitales.

Como quiera que Palestina, desde el punto de vis-

ta inglés, era el pais productor que en mejores con-

diciones se hallaba para atender esta necesidad, el

Gobierno inglés tomó la determinación de facili-

tar la maquinaria y equipos para la fabricación de

concentrados de naranja aplicando la técnica nor-

teamericana. Para ello, y de acuerdo con los Es-

tados Unidos, suministró el acero inoxidable ne-

cesario, artículo muy difícil de conseguir en aque-

llos tiempos.

Seguidamente muchas fábricas en Palestina fue-

ron modernizadas con maquinaria, fabricada par-

}e en Inglaterra y parte en Estados Unidos, mien-

tras una comisión de industriales y técnicos re-

corría este último país y se familiarizaba con los

:nétodos utilizados.

Los extractores manuales quedaron totalmente

descartados y la producción alcanzó un alto gra-

do de mecanización.

Por otra parte, y con posterioridad a la realiza-

ción de dichas importaciones, la industria nacio-

:^al logró construir unas cuantas máquinas fun-

damentales, mejor adaptadas a las característi-

cas de la naranja "Shamouti", que es la que pre-

ferentemente produce Israel.

Desde 1948, o sea desde que Israel existe como

Estado independiente, hasta ahora, la industria de

los derivados de los agrios ha absorbido cantida-

des de fruta variables entre 50.000 y 100.000 tone-

ladas métricas, mientras el mercado interior de

fruta fresca variaba también entre 25.000 y 70.000

toneladas métricas. A1 mismo tiempo, la exporta-

ción de fruta fresca alcanzaba cifras comprendi-

das entre 150.000 y 300.000 toneladas métricas.

La colocación en los mercados de la totalidad

de la producción de agrios se verifica en Israel

bajo los auspicios de una organización estatal ti-

tulada: "Citrus Control and Marketing Boards".

Dicha organización se encarga, además, de super-

visar las plantaciones y de vigilar la recogida del

fruto y su confección. Por otra parte, interviene

en el suministro de abonos, insecticidas y equipos

para los huertos y para los almacenes de confec-

ción, así como también proporciona a los agricul-

tores ayuda financiera a largo plazo.

A la vista de las posibilidades y necesidades de

exportación de fruta fresca, el "Boards" comunica
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las correspondientes instrucciones a los almacenes

de confección, quienes, de acuerdo con las mismas,

obtienen un destrío que a su vez es clasificado en

dos partidas: una de ellas se destina a las fábri-

cas de derivados de agrios y la segunda, menos im-

portante, al mercado interior de fruta fresca.

Durante la temporada actual, o sea 1955-56, la

industria de derivados consumió 76.000 toneladas

métricas de fruta, de las cuales el 6,5 por 100 se

destinó a 15 pequeñas empresas; el 12 por 100, a la

fábrica Assis Ltd., y el resto, o sea el 81,5 por 100,

fué absorbido por 10 fábricas encuadradas en la

organización que tiene por nombre "Citrus & Can-

ned Products Association".

Esta Asociación se encarga de la compra de la

materia prima y la distribución del fruto en las

diferentes fábricas y de la exportación de los pro-

ductos derivados amparados bajo la marca única

"Jaffa Gold". A fin de garantizar la calidad de los

productos dispone de un laboratorio central, en

donde son examinados, comprobándose si respon-

den a los diferentes "standards" aprobados.

Puede presumirse que en un futuro próximo las

pequeñas empresas desaparecerán, quedando úni-

camente 11 fábricas, con una capacidad media

cada una de ellas de 10 toneladas métricas de fru-

to por hora.

Actualmente la capacidad total de la industria

de derivados de agrios se calcula en 200.000 tone-

ladas métricas, lo que quiere decir que en la úl-

tima campaña las fábricas han trabajado a la

tercera parte de su capacidad.

Con arreglo a los aumentos de producción en el

fruto, como consecuencia dc las nuevas plantacio-

nes, y a las posibilidades de colocación en los mer-

cados, se prevén 150.000 toneladas métricas de fru-

ta industrializable para 1960 y 200.000 toneladas

métricas para 1965, lo que hace presumir que du-

rante los próximos diez años ni se instalarán nue-

vas fábricas ni se ampliará la capacidad de las

existentes.

Como quiera que, hablando en tétminos genera-

les, las fábricas alcanzaron entre 1945 y 1950 un

grado de modernización y mecanización muy esti-

mable, lo probable es que en un futuro próximo

mantengan la situación y maquinaria actual hasta

que el perl'eccionamiento de la red de frío y la

apertur<i de nuevos mercados haga posible la fa-

bricación en gran escala del concentrado congela-

do. También cabe que nuevas técnicas, como, por

ejemplo, la fabricación de cristales de naranja, en-

tren dentro del campo de aplicación comercial y

revolucionen el actual estado de cosas; pero todas
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estas consideraciones no tienen por ahora otro

carácter que el especulativo.

Según ini'ormación suministrada por Mr. Hirsch,

Secretario dc la "Citrus & Canned Products As-

sociation", este organismo distribuye el fruto dis-

ponible para la industria entre las diferentes fá-

bricas asociadas, con arreglo a unos porcentajes

previamente establecidos entre todos los interesa-

dos. De momento ning^una dc las fábric^ts pnede

aumentar su capacidad ni modificar, por tanto, su

parte de materia prima en relación con las restan-

tes fábricas. En la campaña 1955-5G, el prccio es-

tablecido para la naranja industrializable fué la

tercera parte del fijado para el fruto fresco desti-

nado al mercado interior. E1 mercado interior de

derivados dc los agrios absorbc el 25 por 100 dc la

producción total, siendo el resto exportado.

Tomando como base las 76.000 toncladas métri-
cas de fruta industrializada en 1956, si Espatia con-

sumiera los jugos de naranja y otros deriv^tdos en
la misma proporción que Isracl, la cantidad dc n^t-

ranja industrializada absorbida por nuestro mcr-

cado interior ascendería a la cifra de 300.000 to-

neladas métricas, es decir, otro tanto de lo que re-

presenta el mercado interior dc fruta fresc^t.

Sin duda existe en la actualidad un desequili-

brio entre las posibilidades de la industria y las

disponibilidades de materia prima, ya que éstas no

cubren por ahora sino la tcrcet•a parte del total.

Llcna^lo de bi^l^^llac d^• ,1ugu dc u:u^auj q p:^ra ^•I uu•na^l„ intrriur.
(Cortesía d^ Asis, Ltd.l
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Ello es la causa de la situación delicada por que

atraviesa dicha industria, circunstancia que ha sido

agravada por el proteccionismo norteamericano

dispensado a los derivados de los agrios exporta-

dos a los mercados europeos, en competencia co.n

los producidos por diversos países de la ctienca

del Mediterráneo.

Para aliviar estos inconvenientes y proporcionar

mayor base y regularidad a la empresa, muchas

fábricas se dedican, además, al aprovechamiento

industrial de otras frutas u hortalizas. Esto lo he-

mos podido observar en algunas de las fábricas vi-

sitadas, en dos de las cuales se obtiene, además,

azúcar de la remolacha.

Los rn.étodos adoptados para la industrialización

de los agrios se hallan tipificados y basados en los

que utiliza la industria norteamericana, pero en

menor escala y adaptados a las características de
la producción local, especialmente de la naranja

"Shamouti".

El fruto es llevado a las fábricas en camiones,

que descargan sobre unas balsas, desde donde es

conducido mediante transportadores a los silos,

cuya capacidad corresponde a las necesidades de

la fábrica durante uno o dos días.

A la entrada y a la salida de los silos existen

unas mesas de inspección, en donde se elimina toda

la fruta dañada.

Un extractor de esencia recibe el fruto que vie-

ne de los silos. La extracción se completa con arras-

tre de agua, y la esencia es obtenida mediante se-

paración centrífuga.

A continttación, el fruto se lava y es conducido

a unos calibradores, y de aquí a los extractores

mecánicos de jugo. En ocasiones, en dlchos ex-

tractores tiene lugar también la extracción de la

esencia.

Obtenido el jugo, se tamiza, desairea, pasteuriza
,y se llena y cierra en botes o botellas, enfriandu

seguidamente.

Si el jugo se concentra, pasa desde el pasteuri-

zador a la concentración a vacío, en donde, a baja

temperatura, alcanza concentraciones de 60° a

G5° Brix, sin que se observe pérdida apreciable en

el contenido de vitamina C. En cl caso de que di-

cho concentrado se enlate, antes de esta opera-

ción se vuelve a pasteurizar, efectuando la opera-

ción de llenado en caliente, cerrando y enfriando

a continuación. Pero si se destina a la preparación

de naranjada o jugo de naranja, se almacena en

barriles, conservándolo mediante adición de SO,.

En todas las fases de las distintas operaciones se

toman precauciones en el orden sanitario, a fin

de evitar contaminaciones. Todas las partes en

contacto con el líquido son de acero inoxidable o

materiales inatacables por los ácidos.

La corteza y pulpa que se obtienen de los extrac-

tores de jugo, en algunas fábricas se trituran, se

tratan con cal y se prensan en prensas continuas,

obteniendo un líquido de prensado que sirve de

base para la obtención de alcohol mediante fer-

mentación. El residuo sólido se termina de secar

en hornos continuos, giratorios, utilizándose como

pienso para el ganado.

En alguna fábrica se está comenzando a pro-

ducir hesperidina a partir de las cortezas de los

agrios. En ocasiones, la corteza se usa también para

la preparación de confituras o se coloca en barri-

les con salmuera, exportándose a varios países.

También se produce alguna cantidad de gajos o

rebanadas de naranj a o pomelo, a los que se agrega

jarabe, enlatándolos y estirilizándolos.

Por último, dos factorías en Israel, "Assis Ltd."

y la "Jafora Ltd.", han iniciado en pequeña escala

la fabricación de concentrado congelado de na-

ranja, utilizando la técnica norteamericana. Como

quiera que para la distribución y consumo de este

producto se necesita la existencia de una red de

frío a muy baja temperatura que comprenda des-

de el transporte a los mercados consumidores y su

distribución en los almacenes mayoristas hasta los

mercados detallistas y frigoríficos caseros, todavía

no puede desarrollarse el comercio en gran esca-

la hasta que dicha red de frío se complete y per-

feccione en los países de Europa occidental, lo

que se espera ocurra en un futuro próximo.

Gracias al rígido sistema que se sigue para cl

control de la calidad, la industria de los derivados

de los agrios en Israel presenta en los mercados

unos productos tipificados obtenidos siguiendo tma

técnica bastante perfecta.

Cada fábrica posee su correspondiente laborato-

rio, en donde se efectúan análisis químicos y bac-

teriológicos sobre las diferentes fases del proceso

de elaboración. Además, las fábricas que integran

la "Citrus & Canned Products Association" dis-

ponen de tm laboratorio central, en donde, ade-

más de llevarse a cabo investigaciones sobre dife-

rentes materias, se realizan análisis y se extien-

den las autorizaciones que permitirán las expor-

taciones de los productos, requisito necesario para

la operación. Por ítltimo, las diferentes partidas

que se destinan a la exportación son sometidas al

control de un servicio del Gobierno.

No podemos cerrar este artículo sin dejar de

consignar la importancia que en el proceso de mo-
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d.ernización d.e esta industria han adquirido dos

Yactores: primero, la investigación efectuada en

diversos laboratorios y la severa legislación sobre

1a aplicación de "standards", con lo que se consi-

gue que los diversos productos que se destinan a la

exaortación se presenten perfectamente tipifica-

d.os, V segundo, el papel decisivo que la industria

nacional ha desempeñado, al fabricar cuatro de las

m.áquinas fundamentales para la producción de

derivados de agrios en forma continua, mecánica

y automática, cuales son: extractor de esencia, ex-

tractor de jug^o, tamirador dc jugo y evaporador

a vacío.

Las empresas "Taglith Ltd." y"Haroshet Pla-

dot Ltd." son las constructoras de las antedichas

máquinas, que no sólo son utilizadas por la indus-

tria de Israel, sino que algunas de ellas han sido

exportadas durante los tíltimos cinco años a Ja-

maica, Africa del Sur, Rodesia, Nigeria, India y

Honduras.

fiist^^m:w ile ^^fe!;u i•ei un evr,inJul itr Inr.^rl.
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Comentarios a una expasición de
construcciones prefabricadas

, ,^^e ,^l^l.' ^e ^-̂ ^z^^ ^í l^«^^^
Ingeniero agrónomo

Cicrt^unct:tc, si ito e^ de bo^ el iuterí s que puedcn

ofrcccr edi.ficios desnr^>nt« bl^^s ^^ port^ítiles, cobran ma-

vor actnalidad, ya quc e_; más frccuente la neccsidad

de habilitar temporalnrente ^ iviendas para lo., en-

car^ados del trabajo en bastante zonas rdue sc h•ans-

formim cnn ^rarzdes realizacioi^es de Obi•a. Príblica.^

v dc ('olor^ización. 1^;1 can^bio, .egún cstacionc: del

aiio, dc los l^^^u•aje: cn lo.; que ,e alirnentan ranados

urutiva otras ^-eces el trau.;porte de refu,io, de las

rc.e.; v dc las ca,a, dc lo,; ruardia^tcs• Fn fin, rc_^trin-

^ir el can.;ancio del ohrcro qtie rcaliza detertni^ttadas

fa^^nas, con ida y vuclta d^'sdc el tajo a la vipien^da,

e: nucva razón dc convenir dicba., construccio^ncs. cs-

^^erialmc^^tc ^lurante facnus e,taciouales, cual ocrn•rr

cn la reeolcccicín. e^^ la: ohra: de pnesta en riego, cic.,

^^^^r no citar m^ís cjcv^plo^• ^tue La realidad cotidia-

na ofrecc, procrn•ando bacer má., cómoda la ^°ida

ilue rinda más el lrah^ajo.

y

A cstas jtt,tificacian:•; ^^crmanentes sc snma boy

cl tifáu dc cvasiún ^le lus crntcs, dcsdc las ciuda^lc^

al can Ĵ po, para poi:cr en el di,^amismo urbano parÉ•n-

tesis dc corta duración, ^ná; eine ^^or dclcite de los

scnti^lo^, rn a^^idcz de turi.,mo o uuizá i^ara aca^^arur

aire ^^aro quicncs bnn dc l^cruraucrcr e^n talleres, ofi-

cina> y cnnrcrcio.,, cuccrrailo; ^ran parte de su vida.

Y así cruzan de ciudades a los can:po;, de nnas na^^io-

nc., a otra.,, la^ cara^at^a, d.• cochcs cou rcmol+7ues,

l^.n•a haccr fine: de :^•^nana o^acacionc^ dc acaurp^i-

du^ v rodaje...

La dif^^sión de las con;trncciones desmontables en

las explotaciones a^rícolas encoutruba tur tope, cual

el de enrplear rnateriales qne reunic^en condiciones

de solidez v duración, difíciles de conciliar con la

econornía. Mas al candir esas casas ainbuk^ntcs, l^.ur

ido despert^rndo iniciativas para conseguir ^rnateriales

adecuados y disposiciones que al^rovechan .al márimo

reducida supcrficie, permitiendo ser^cillo montajc v

barato trau;portc; así han aparccido los clenrentos

^n•efabricado• , que de ser utilizados en el recreo, euan_

do tauto enesta el obtenerlo, han pa^adi^ a ser^ ir ^de

soluciones al ntilitarisnio de cuantos uc^ocio:. tienetl

escenario en lo rm•al, p,lo niismo quc la ^comida e^n

con^crva vienc sustitnvcndo al más detcnido nui:o co-

tidiano, son constracciones tambia^n «cn c^^^n^cr^^u» la^

c^re prefabricai^ los elementos que lne^^o se montan

con rapidez v satisfacen así las necesidades de la ha-

cienda rrn•al.

^iaqtreta. del propecto de t^i^•ienda desmont^blc• de^ Iuti c^^fiomti
Kosch, G. Benitu y I•'^•duchi, que olltuvierun un Primer rin•miu.
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AC3R 1 CULTURA

:lspecto de la F.xpusición de proy-ectos de cusas prefabricadas recientemente celebrada en cl Círculo ^Ic It^^ll.^, :1r1^^^.

}+:n ^rocos a Ĵio^ ltemo^s p^asado en España ^de consul-

trrr ^•Ste Ceina eq iiiforĴnacicín extranjcra a desarrollrrr-

lo jior cuent<i propi^. I^ ijada, las condiciones de^ lo^

«rnórla1os» o clementos que han dr^ armarse y desar-

tnarsr^ pronto y sencillamente, fué la madera el pri-

rn<•ro rle lo., Ĵnnteriales que se utilizó a tal fin. Paísr^s

ríc^us ^^n bosqnr^s, coino Es^candi^oa^^ia, Aa^tria, Cana-

r3á, etc., camenzaron a fomentar ^ i^ iet^da.; de^tnonta-

bl^^_,. Más tardc, e] av^ance industriul dr^ fuhriuar ma-

tc•riul^^.^ de revr^ti Ĵnienio y protecciú^i de ma^lc^ra^, así

^•ornr^ lrn ^le tij^o., adecuados al tra^nsporti^, ile armu-

ilin•^^ mixtas ile metal y hormi^;ón, no 7inrita^n la ex-

^r^in;idn de r'mjrlc:o de tantos nnevos y varia^lo^ matr^-

ri^ilr^: a la c•onsh•acción fija, sino 1,1as portátiles. Cer-

cli^i.^ y vi^a^• ^^refabricar^^is, elt^mentus ^^pláetico.^, etr•.,

arlr•^u^ús de manchar con sns dibujos planas de aniii^-

cios de periódicos y re^^istas extranjeras, constituyen

nn rcpertorio dc realidade^s, como industriae naciona-

le., r^ue revalo Ĵ•izan materias priuias y permiten di-

funclir las constru.ccionr^s rlr^sncrrntnblr^s, r^ir^^ sun ln.^

constituíĴlrrs jror r^l<>ntr^ntrrs rr rmi. Ĵlnr/r^.e tijrifirvula,ti r1nr^

se m•ticu^lnn o s^pnra.n al r•nmbiarlrrs rl^> hr:;re Ĵ•. .ei,rz su-

frir rotnra. ni ju^rd^itln, r^rr^lnti^c^nrln r^n ^r^nr^ral, p+rr

tanto, ^l t^ ĴnplPO rle jrnstrrs rlr^h^nnlrlr,e, ^o Ĵnu m^n•tr^-

ro.s y argnnin.sns.

A.^í, r^^u expo^icionr^^ v f^•cia^ .r r^^^;i.^tra Ia uiulti-

^ili^idad de ele^n^c^uto^ ^irr•falrrir^ail^i^ ^^ lu: a^^li^•ai•iri-

ne^ a jr^rb^llonr^s vivii•nrja.,, irn^^lrr^ir a^l^•^rr^nrl^^nr•.i^r^

para olro, aervicios 1^rír•o^a.a. ^an rri•an^lii iin ^•^;lai^rr

de opinión cada vr^z más fu^^r•^ahl^^ n.nn^^liar Ia^ ^^^-

lucion^.,. 13uen r,^r,n^ilrlrr n^i,, hritrrl.nr la., r•^n^^i^^•uloria,

que se pnb]ícan para a^lr^i^irir h^n•r.^r•on^^.; rl^sn Ĵ^uta-

ble^, a^rriscos, tallerea, ^•t^•., v n^^ scílo j^r^r (;i^ntr^^..

oficialr^^^, sino por cl 1^ri^^nltor 1 Ĵ^ariicnlar.

Aumentados l05 matr^rialc; fahricarlu.^ j^rir nnc^tras

indta,trias, quc j^at Ĵlatin.unr^ntc vir^nr^n Ir^^runrlr^ artu^.

nizar condicionr^.a técnii•a.5, ^^stc^tica^^ y^dc har^^tnr.a,

era nc^ecsario estimitlar r^l estudio dr` a^lalrta^irín r^c^
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I^i., mi5 Ĵ uu, ^•u jiruv^^ctos uile^^uados a 5^ Ĵ ti,facer fas

I'iualidail^^^^ ilel servicio p<^ra i^l c^ue ]^a d^^ ^^mj^lear,^i^

ra^la conaru^•ciú^. (.;on oportu^tidad dc vn^ Ĵnu^uto, hau

I Ĵ ro Ĵnovi Ĵl^ Ĵ ^ Ĵ nra ^llo nn ^•on^• Ĵ i Ĵ•,,o de vivic^ndas ^dc^s-

montahli•, la; I?s^•u^^la,; dF nri^uitect Ĵira ile Maah•id v

Ĵ l^• Bar Ĵ•^^I^ina. < Ĵ fin^^; Ĵ1^1 añi Ĵ ^ia^ado, qii Ĵ^, ^in dejar

I'ase5 ile munt<Ĵ .je de eatia portútil.

ilF^ at^^n^ler a otros problema.,, con^e Ĵlei Ĵ intcrrs ^ Ĵ I

Ĵ •uib^llc Ĵ ^in Ĵ i Ĵ^nto ile la vi^lu Ĵ •ai^ipestrc. ha^ abril ^ Ĵ ^

^•i•rró ^^I j Ĵ larn ^lr^ ^ Ĵ r^^:^^nta^•i^ín, ^ ahoru. i^n ^•l (;ú•^nlu

^I^• 13ella: Artc;, ^e 1 Ĵ ^u ^•el^^k Ĵ rado la esj ĴĴĴ .,i^•ión, qu^^

I Ĵ ^ renni Ĵ I^i nua s Ĵ•rie Ĵle til Ĵu5 c^ue han despertado

auténtica ctn•iosi^la^l. Se han amoldado I^ Ĵ^ autores al

empleo de tablex o t^ Ĵ hlcr^ Ĵ d^^ fibra de mader.a l^ren-

,caila c•ou uili^•.ión de a^lutiua^nt^^^;, que ^ Ĵ ^^rmit^^ la m^^-

jor utili•r.at•i Ĵíu for Ĵ^st^l, para Ĵ j Ĵtc des.Ĵpar Ĵrca Ĵi los d Ĵ^-

fe Ĵ•to^ quc el uso dc ciertas madcras naUu•ales presen-

tarían al se Ĵ• su^ Ĵ n^^tidas a lu^s L Ĵ•usco> ^•uu Ĵ Liu, ^I^•I ^•li-

ma cs^^a Ĵiol. S^^ 1 Ĵ a creu^lu t Ĵ .^í una iu^lus Ĵ ri: Ĵ ^1^^ ma-

dera .,intética fun Ĵ li^3a, qu^^ ,a, Ĵ^ctn•a trabuj ĴĴ , r Ĵ•^al Ĵ ^ Ĵ•i-

za otra; nat ĴĴ r, Ĵ I^^.; v ^rrul Ĵ ^ir^•i Ĵ ina un u Ĵ at^•rial ^1^^ li^^^-

r^•za y.SOIi Ĵi^^z inil^•furn Ĵuhlr y re,^i^t^•nli^ a Ia li^u Ĵ ni•-

^la^l. h:l rnó^lulu ^I^^ Ĵ •ae iuutrri. Ĵ I ^^., ^lr ;i.a t^ur I,'_''_' u^^•-

tru;, i^un ^ru:ur ^^uc^ ^aría il^• ,3 a,i ^uiilí Ĵ ui+tr^^., ^^ ^I^^

^^;t^i., ^ Ĵ ic^z^ Ĵ : I Ĵ an li^•^^I Ĵ u in Ĵílti^il^ Ĵ; ^,iil^ Ĵ uiílli^il^^. li^.:

8Ut11P('ti lll` lil^ Iltr,['lllOtill.^ AU^U('IOtle,^ ^11'1'NI'lIt.11^A^, (•X-

^ilicaa Ĵlo sii ^monlaj^^ ^ teni^^n^l^^ a^1^^m.í,5 ^•. Ĵ ila ĴĴ na mu-

hiliurici udecua^l^ Ĵ ^ Ĵor ^limrn:iún, i•i Ĵ mu^lida^l ^^ líu^^a

^i^u•: Ĵ 1 Ĵ a^•r^ Ĵ• n Ĵ ^í. ^ Ĵ tracti^. Ĵ la ^•. Ĵ s^ Ĵ ^o-urtátil. M.u^u^^t. Ĵ ^

de t^l^; Ĵ nu Ĵ , V I Ĵ aaa ^^s^ Ĵ li Ĵ ^a Ĵ •iiíi Ĵ Ĵ I Ĵ ^I Ĵ ^n Ĵ I Ĵ , Ĵ laj^^ y tr. Ĵ n.-

j Ĵ urt^^ d^° los rli•met^to; al mu^larl. Ĵ , I Ĵ an lii^ Ĵ •I Ĵ ^^ j Ĵ tu^-

ticularmeut^ i Ĵ^^tru Ĵ•ti^a la Ĵ^xp Ĵ^,ic•iúu.

I+;, dc, ad^-ertír que n^i ,i^•n^l^i ^,un^trnrt^ira ^li• vi-

vi^^niia., ln ^^u Ĵ ^ Ĵ r Ĵ ^,a, qn^^ fuhri^•a ^lii•I Ĵ u lablrru ^r.u•a

Ĵn Ĵiy diFerent^^, fine:, Ĵ •u. Ĵ ntu ĴlE^ li;ottja jin Ĵ ^ Ĵ la uíiurN-

^•^^r ^^^n ^^stu ^•r^íui^^a, l^'.lu. Ĵ1^^ s^•r rc^^•lant^^ ^•utu^^r Ĵ•i. Ĵ l,

refl^^ja la ;: Ĵ ti^l•. Ĵ ^•i^i^ín qur ,;^•utim^., j Ĵ ^ Ĵ r ^^I .n^un^•^^ il^^

la t^^^^ni^•a y r^l art^^ na^•i^ Ĵ nal^^.,, ^tu„ a^í ^in^^ Ĵ ^^nil^•n

a I Ĵ a^•^^r ^i^abl^• iiu ^navor ili:frut^^ ^1^^1 ^pai.aj Ĵ ^, ^•uurili-

n^ĴĴ^ Ĵlo el a^ Ĵ ru^^^^i•hamicnti^ ^1^• r^^^•ura,, nutur. Ĵ I^•., ^•un

^^I lo^ro d^^ ea^n^ Ĵ núa, ^^^ Ĵ ^Ini^ ^^or nn ^irei•i^i ^l^• .il1.IN1!)

a 85.000 pcseluti t Ĵ ^^rmil^^ Ĵ ^ Íus .^i^lu Ĵ •i Ĵ ^ne,; ^^ri^.,^^nta Ĵ ^a.,

r Ĵ^alizar lo yni^ fur^ ]r^^ma ilr n^^ iaa; auta Ĵion^ Ĵ ., ^^u^•-

^lun^l^ Ĵ en .^u^^iui: ^^ue^ nu tii^^i^•ruu re. Ĵ li Ĵlail. ^1 talr:

^: Ĵ•e,;u^iuc,t ĴĴ .^ ^•^Itii^alr^ al Ĵ 'i Ĵ .^ Ĵ ^^ rle 1.1100 ^ Ĵ 1.7^i0 ^r Ĵ •.^^^-

tas el ui^^tro ^•uarlrad^^ di^ ^^ivi^^nrlu a Ĵun^•hla^la. Lu.. .^i^-

tcm^ Ĵ^ de n Ĵ untaji^ con ^lif^•r^•nt^^:, ^ Ĵ n^il^^n Ĵ inauil^i ^•I

tuo ^Ic ^^ei•ui^i: ^^ tala Ĵ ^lru:, ^^ ,,ulan Ĵ ^^ntr l^^^c. Ĵ ^•: Ĵ trti^lu^l

^lc cristalería, ^•liujia mrt^íli^•a ^i ^Ic^ tn^alita, tambi^^n

^le;montabl^•s, y fuini^t^^ Ĵ•ía i•o Ĵn^il^^tan ^^I eu Ĵ ^ Ĵ I^^u ^li•f

tablcro que fij< Ĵ hi Ĵ^n barnir^^.^ v^•uli^ri^,, il^ Ĵ la^^til^i ^l^•

estr^ti^•a a j Ĵ ^ Ĵ ^ in Ĵ ^^ntu; ^ j^am^lr^. L^^. ^•^tu^li^^^ ^l^• r^i-

uifi^^uc•iú q u u Ĵ . Ĵ n^^ra Ĵl^^ ^li.^tribui Ĵ• Ia^ 1 Ĵ al Ĵ ila Ĵ •i^in^^. Ĵ 1:•

mayor ^rern Ĵ an^^^^ Ĵ •i.Ĵ dw•unti^ <^I día (i•uart^ Ĵ , ^l^• r.:,lar

y de ^•o^^inar), l^ Ĵ : ^1^^ ^ Ĵ ^•rn^ Ĵ^^tar u Ĵloru Ĵ it^^rius v fin. Ĵ I-

m Ĵ ^nte lo; s^•r^^i Ĵ^iu: ili^ Ĵ •al^^r y a^;uu u^Ir ,.ut^•au Ĵ i Ĵ ^ntu

c^ontj Ĵ I Ĵ ^tan la, .ului•ione^^^ i^u^• ^^^rviríu Ĵ ^^^u•a a.^^^! Ĵ irar

^^l autnento il,• I. Ĵ ^ 18.01111 t^^n^^lu Ĵla, ^1 Ĵ ^ ^^.^t^^ tahli•r^ Ĵ

que hoy se fubrira^n anuahn^^ut Ĵ ^, a Ĵ l Ĵ^más Ĵ 1 Ĵ • ĴĴ Irv Ĵ ti Ĵna-
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f'uberliru t)r ^^uii^lruceianes tubulurrs \lunilu,. p:u^.^ cl Inc^itulu Aaciun.^l tli^ 1'uli^nizai^iún. Pesu lot.al d^^ la e^tru^^tin^a nii^t^í-
lic•a: :i.0011 I<ilus. J1i^^nP.^,jr cu tms díati por ^lus equiDu^^ il^^ Lrc, muutailnm^. ^^aQn un+^.

ti•riule. ^lif^^r^^nt^•, yuc ^^ara ^li^^Nr,u. c^on.aruc^^^i^^uc5

u,rí^^^^lu: :r ^•^^n.i^^u^•n p^ir taria, it^^lu_aria, na^^iona-

I^^... Cahi^ ^•xt^•n^lr^.r ^^^u•c^^iilas iniriati^^a; a tall^^rc.; um-

liulxnt^^., ^^ar^^u^^.; il^• wacjuiuaria, barr.ECOUe^s ^lc ^uur.

^liane^, ctc.

Stil^ra^^^i^^u; i^ur ;i al^,tu^^^; ^^rii}^^^^^tu, tieu^•n la r^si-

r^^n^•ia ^lr ^^^^a ^^Iata^or^ua ^Ir ^rrrrnu rf^^^r^.ai^l^^ ^lr ^^^^-

iiiet^tu ^^^ira in<talai•lo,, otr^^.: ,c euuntaii .;obr^^ ^u^^^^r-

t^^_; a j^o^^a altnr^^ ^lt^l ^u^^lo n^^tural ^ ti^^uc^n ^^rr^^iaa

la ^1^^fi^n^a ^^c^titra la I^utnc^^lud t^•liírica.

ipri,cu d^•:nu^nlublc Pru^^^;t^idu ^^ur i^l In^enii^ro u;;rbnun2i^ d^^n Ju^í^ Fal:^r^l^:.
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Insististiendo, que es gerundio,
sobre el buen aceite de oliva

^^oz ^zanceac^ áe ^^ /^ccezÍ^
Ingeniero agrónomo

I^;n el númcru ?81 dc esta Hcvista, c^^ Ĵ rrc;l Ĵ ondientc

al Ĵn^•, dc septicmbrc dc 19^5, publicatnos un artícu-

lo, ilne tilnláb.unos « h:n defci Ĵsa del aceite piiro •y

I^ino de oli^^^u,, cn cl qnc procuramos dcmosU•ar, uua

^^ci ^roá:, la necc,idad ,v cocrvcniencia de protceer al

u Ĵ úsimo la claboración dc tan crcel-:a grasa vcgetal,

^luc, bien ohtenida, no ticnE: rival en cl n Ĵ undo.

^^o tencrnos ^Inc rectii'icar nada de cuanto allí ^di-

limo^. _^- .^í, cn catnbio. dcl todo corrol^ Ĵurarlo; pero

Ilc^a a uuc^tra^ Ĵnanos nn follcto, editado v difundi-

du lior cl Sit^dic^^ Ĵ to ^'acional dcl (^li^^o, titnlado F,l

ac<>itc ^1^^ Ĵ^liua ^lc.ti^le ^^[ ^ ĴĴualo ^Ic i•ista médicĴ>, c,-

crilo l^or lo^, profe^orc; Morro; Sardá, Artcia y Mar-

tíucr llíaz, con un I^rólo_o drl doctor M^n•añ^íi^, cn^^a

lertura, a^ Ĵo,otro,, cntu,ia,ta< dcfcnsorc, con Ĵ o cl quc

tnú^, del bucn accitc de olit^u, no.; hu dclcitado, por

lo cual crcctno, dc ii^tcr^^.^ al^^•ur v comcnt^u• en e^ta

licvi;ta anrícol^ Ĵ lau iml^ortautr ^oto a fa^^or.

Los trc; rcfcrid^^s profc,,orc,, eu unos detcniilí•i^mo^^

^^ I^rolijo; e•t Ĵ idio:, de Ĵnur;tran irue el aceite dc oli^a

c.; la ára.;n mú^ I^.u•ecida a la I Ĵ umana v, por tanto,

la rnás convci^icutc v adccuada para nucstra alimen-

taciún; ,u efica^•ia y hcnrficio,a iu[lucncia ,o}^re la

^^^uc^5i; dc runclia; e^ Ĵ fermedadc., coruu la diabetcs

.ac:u•irra. la obe,idad, lo? traaorno^ dc la ^cjcz, las

úlccras dcl ap.u•ato dinc.tico, la., pcrt Ĵ n•baciunc^ hc-

^^álicas y dc la^, vía^, ñili.u•c^^, lu, de la fnnciún intes-

tin^ Ĵ 1 (^liarrct Ĵ , v ^^3trciĴ i Ĵnicn Ĵ o^ v ]a arleroeaclcro^i..

I'ro^ Ĵ m•ciona, <<pur cada cie q ^rauio^ in^cridu,^, alre-

dcdor de tnil caloría.. _v c^^ta ^!cnero.idad dcl aceiie

^lc oli^a, ^luc du cl dicz li^^r uno, ^a cn^uelta eu deli-

cada fruiciún I^ara cl I^aladar v en uumcro.5a.^ vcn-

taja^ di^c;tiva^; v metabólica,. iluc son co^mo c:plén-

didu prol^ina a.^u eficacia fuudames'tal,^.

^Pcro bicn entcndido, co Ĵno dice el cn Ĵ incntc doc-

tur MaraiĴ úu cn ^n ma^,uífico v sabro^o In•úlo:;o, uqnc

^,I accitc dc oliva, quc I^roporciona todos cstos fau-

damentalc.; hcncficios, uo c^^ cl refilr-arlu, q Ĵ^c tanto^

Ĵnoti^o^ de .u•cl^tación cncuentra cn cl frí^^olu p=cudo

cicntifi;mo, iluc, l Ĵor dc,^racia, prc;idc w Ĵ a parlc dc

la mentalidud uctttul, ^ino cl buwt ar^ril^^ rl^^ ulioa,

quc dcbe ^conscr^ar .^u color .unarillo ^^cr^lo..o v ^u

^,n^to al I'ruto de dondc se extrac,, ^ c;to ;c cou;i^uc

cuu Ĵrdo csc frt Ĵ to cstá sano y cu ;u punto dc Ĵ uudi^rcz

v cuando se trabajra e^i frío, por .,i Ĵnple l^rc^iúi Ĵ ^^ cl

mcuor inter^•alo cntrc la rccogida dc la accituu^ Ĵ y la

claboracicín», agrcnaudo wliy ccrtcranicntc : ^cNuuca

^o q cscesi^-as cstas ad^-crtcncia;.»

I)c;pué^ de comentar quc los hu Ĵuo; delct^^rco.: I^ro-

dacidos en al^;nnas dc nucstra, cociuas al I•rcír , Ĵ ccitc,

^lue tanto alarmaban a lo, cxtranjcro, ^tu^^ n^r. ^^i.ila-

bau cn la í.pocu ron Ĵ úuticu, crtu Ĵ dcbido, , Ĵ la caliilad

dcficicnte dcl aceitc cinpleado, por hahcr ^ido Ĵ nal

claborado, a^rrna yuc cuando ;c fríc cou uno dr Luc-

iia culidad sc ^aspir^Ĵ tin ^;ralí.,imo y apcriti^^o aro Ĵ uu

de acc^te cn cbnlliciún en lu^, churrcríh^ dc la., ^^cr-

benas o en la.^ pc:cadcría^, de cual Ĵluicr 1 Ĵ uchlo an-

dalnz. Y a fc ^lnc hay nocos ^ahos n Ĵ ^ís czcilaulc., ^Icl

al Ĵ c Ĵ ito que lo,; cshalado.^ por la^ ^,ruidc,, o,^^ura.^ ^^

chi.;porroteantc; caldcra:, cn cuvo ^cno nudau, cin-

hebidos en el dorado liquido, los pccc.^ suhro^í^i^no^^

dc nucstro^ ^uures o la^ :u^cai^^a; ^^ ;^tnu: ^^aricdadr.

dc las frutrĴs ^lc ^arté Ĵt.
Y aiĴadc a continuación: ^^1'or^luc 1 Ĵ . Ĵ ^ ^luc dccir

a lo, cnatro ^^icnto.; duc, cntrc la,; cocinas n Ĵ cditcrr.í-

uca;, la ^mejor c; la e5pa •ola, y sa c^cclcn^•ia ^^• ^I^^Lc

cn ;;ran partc al aceitc de oli^-a; pcro al I Ĵ ucno. al

verdoso, al qi Ĵ c sabc al frnto dcl árbol ^Ic 1^2iucr^^a,

^^ no al falto dc ^^u,to, de ^racia v dc cficacia ali Ĵncn-

ticia, que rc: Ĵ dta de lae ol^cracioncs dc lo^ rcl'inado-

res o maniliiiladorc., dc ^;ra.,a.,.n

Ha decir, ^• al Ĵ ora comct^taiuo.^ ya l^or niic-tra ciicn-

ta lo sostenido y dc Ĵuo^trudo l^or cuulru c Ĵ nincutc.^

profesores m^^dico., cn el follcto antcriorn Ĵ rutc rcfc-

rido, y cuva ^íutc;i; principal 1 Ĵ enw.; ^lo^adn ^^ cn

parte copiado cn cnanto autcccdc, ^l^uc p.u•a cl or^a-

nis Ĵno humauo, qur ttccc^ita imprescindible Ĵncntc nli-

mentarse con matcri^ Ĵ ^ra;a para su dc^arrollo v crc-
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l:.u^rute ^I^^ warzu de 1813. I'u Ĵ o he^ I^a i•I '20 ^Ic .^•Ptiembre
de 1953.

^•i Ĵ uiento, e^ el aceite ^l Ĵ^ oli^^a, Isor ^u similitud c•on

la ;^ra,a 1 Ĵ nman^ Ĵ , l^t Ĵ n Ĵ^jor de tud^i, cllu,, I Ĵ roporcio-

nuuilo a Ĵlc Ĵ n^ís tnuy beacficiosu^ efe Ĵ•tos sohrc muchas

cnf^•rincila^l^•^. h;n rc;umen, qu^^ rl accite de oli^^a,

ade Ĵ nú^, d Ĵ^ .^u ^;r^ití^in Ĵ o Ĵ^ incu Ĵuparable olur y e^bo Ĵ•,

r•s m^^^l.ici^ea/; I Ĵ ^•ro I Ĵ icn ^•ntcndido ^jn^^ e,a úhti^ina cua-

li^lail .^úlo la ^iene eL bu^n aceite ^d^^^ oliuu, ^^roeedentr

^I^• uc^^ituna ;aua y r Ĵ^^^i^^u co^i^la, bien cluborado ^•n

fríu, ^ ĴĴ^rilicu Ĵlo t^n ctc Ĵ^I^a., cara Ĵ •lerí^ticu.^ Ĵ•uaudo poc

su mu^a claburt Ĵ ciún tieae qne ser correóido ^^ara ^con-

.,muirlo.

^^a iliju hu Ĵ •^• año:, ^•n e^ta Ĵni^ma Ke^^i^ta, nue;tro

ilu^tr^^ mac^tru y qucrido co Ĵnl Ĵ aiĴero don Antonio

(:ruz Val^^ro, que ue^l ac<^it^e de oliva procedente de

u Ĵ•^^itunu, sauas y madura^, cuuudu por defectuosa ela-

1 Ĵ ura^•ióq hi Ĵ•rde su excclaitud, no hay quien le hana

vul^^cr a su inmejorable bon^lad natt Ĵi•al, y esta de-

f^•^•tuo^a ^•lahoració q ob^^dece a estaa do, ^•au:;a; bási-

i•a; y^ ^^;^•n^•inl^^^ : falttĴ de limpic•^, Ĵ y atroja^nicnto 1•n-

^^esto Ĵ 1^•1 fr Ĵ ito, por ^^r suherior la entradz Ĵ de a^•ci-

Innu ^^n lu aln Ĵ azarĴ u.^u capacidad de elal^ Ĵoraciún».

I^:.^tu últin Ĵ u, ,ubrc todo por sus perniciosu^ rfccto^,

^•,, a nuc^tro juicio, franca^mente inadmisible• Ja^ná.,

ol^^i^l^u-^^iuos ^^I il^^plorabilísimo efecto que q o^ pi•od ĴĴ -

jo Ĵ a ^•oute Ĵ uE Ĵ lació q de una fotografía qu^• aparec•i6

Garrot^^ dc lreinta afiov, Toto hecha eI "0 ^le septi^•min'e de 19:i3.

en 1951 en la porta Ĵla dcl 1 Ĵrc^ti^io;u dia Ĵ•io ina Ĵ Irile-
Ĵio «A B C», ^ quc rel Ĵ ro^lui•ía un inmeu..o n^ontcín

de aceituttas, encima del eual a^ Ĵ arrcían . Ĵ palrán^lu-

lae, y, Por tanto, I Ĵ isoteándola., _v d^•^Ira^^iéti^lol^ Ĵ .^, Ĵ luc^^

obrero,. EI act^it^^ obtcniilo dc ^cnu•jaut^^ ma: infur-

me, por Ĵnuy bir n qne se clabore y ^ttuilu Ĵ^ la a Ĵ •^•i-

tuna esté sanísima, e5 de hésiina ^•alia^ Ĵ ^1, frunca^ Ĵ n^•n[c

incon Ĵ ible, ^- ése ^^ra el qne hroducía y' produ^•r ^• Ĵ i
nue^tras cocinas los 1 Ĵ umo.; ^l^•I^•tc^rcos e in;olrurtahl^•;

a los ^ue se refierc en s Ĵz Irrúlogo el iloi•tor Mara Ĵi Ĵí ĴĴ .

Porque antiguauicnte, hace cincuenta o sc.;enta a Ĵios,

la iuinensa mayuría dc nur^tra^ al Ĵnazara.: eslaban

movida^ hor caballcrías y s^^ 1 Ĵ acía la I Ĵ resión en cll^ Ĵ ^

con prensas d Ĵ^ viga o de lu Ĵsillo, ,yicndo .^n cal Ĵ .ĴĴ•idad

de ntoltnracióu n Ĵuy pequciia, I Ĵor lu ^^n^^ 1 Ĵ abía ne-

c•e.;iilad Ĵlr atrojar la; a Ĵ •^•ituita.>, P^''•.juilicando esto

ntu^^l Ĵ o a la ^calitla^l ^Ic^ lus a^•<^itc.: oht^niclo^.

1^;1 iu^^i^^ruu ^lel aitu 1913 al ]91k, rrci^^u t^•r Ĵuinada

nue^tra c^u•rera, lo hasa^mos Ĵ^n l^tali,i, Ĵ ^^hi Ĵliuiic3o su

oli^i Ĵ•nltin•a y elavotccnia. ^' uuviluc ^•n ^•ulti^-o y I Ĵ oda

del olivo no te Ĵúan c^ntonc•es nada dnc ^^uec6artiu,, en

elayotccnia sí, pue. mediaba nn abi:mo ^le I^a; alma-

zaras qne en E,paña dejan Ĵo; a la. ^^ui• allí ^ iu Ĵo.; y

admiran Ĵo,, y co Ĵnu adem^í., ln inu Ĵ ru,a uia^^urí:a ^I^^

los olivareros tenían su almazara, ^na^^or u^ Ĵ u<^nor,

pero cu armonía con sti hrodncci^ío. d^• frnto, no sc

atrojaban las ^ccitunas, clue se multurt Ĵ han f^r Ĵ •.^^•as,

y como ademáe, en general, di,^o Ĵ^ía q ^le a^uu .^ufi-

ciente I^ara la debicla IimpicL^ Ĵ Ĵ]e cllas, ubteníun unos

aceite^ de excelente calid^a ĴI, mnchí^iu^o mejo Ĵ•e., quc

lo^ nucstro^.

Sin ^• Ĵ nbargo, ^le entoiz^•e, a uhur, Ĵ lian n Ĵejurailu ^•s.

traordi Ĵ^uriamente uueatra, almazara:_ quc, en ^^• ĴĴĴ•ral,

nada ticn^•n qu^• c^n^^iiliar a la, e^i^t^^ Ĵitr.: en otra^: na-

cia^c^, Y Podemo.^ produi•ir, v va I Ĵ roilu^•itno.5, ^ Ĵ cc•ites

ile ex Ĵ•^•I^^ntc cafi^la^l, tun bu^•nus comu loa w^•jurr;;

pero haru qi Ĵ e toilu.; lu fneran, lo qur Ĵ1^^bía ^•onaitui Ĵ •

c•1 i^I^•al ^Ic todos lu^ oli^arcro, v^aln Ĵ^izurero.:, hor •;u

prol^io beneficio y por cl sul^rcnw ac la ^•couunúa

patria, es preci^o evitar cl atrojaniicntu Ĵle 1<Ĵ^ uccitu-

na>, lo que se co^n^eouiría Ĵnnv fácilmrnte : no reci-

bicndo ^iariainente cada almarara n Ĵ^í, que 1. Ĵ ^•anei-

dad ahroximada Ĵlc fruto quc ^•n la; ^^^^intictwtru hu-

ras I Ĵueda moltt^rar.

Para Ĵ•Ilo serí^Ĵ ta^ Ĵubién wuv couvi^ Ĵ^i Ĵ •nt Ĵ^ e^tinwlar

al olivarrro cjuc ti^•ne al Ĵuazur^ Ĵ 1r Ĵ•oI Ĵ ia l Ĵ ura ^Iuc ^•u t^^z

dc no Ĵ ililizarll v dcjarla c^•i•ra ĴIa, ^•u Ĵno al Ĵ oru hai•^^n

la ^ran mavoría dc clloa, lu^ abrau ^ moltur Ĵ•n Ĵ •n
ellus .^u., aceitnua;, I>ucs, unn^jnc no ^•I. Ĵ bore ĴĴ 1 Ĵ ic Ĵ^,

u^^erauilu ,obrc fruto fresco obt^•n Ĵlrí: Ĵ u ac^•it^•, Ĵ uu-

cl Ĵo nu•jorea quc lu_; hroce^lrnt^^s dc las a^•eitut^a: atro-

ja^Ia^.
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hi ĴĴ la jrroviuein Ĵle Sevilla exi;tían en la pasad^a eam-

^ Ĵ ^uia un^i.^ mil irescienta^ alinaz^n•a;, rlc la.; que sólo

;^^ uhrit^t•utĴ y trabajaron a^ Ĵ rusi Ĵnadain^^^tie euatrucien_

ta_;, .t Ĵ 1 Ĵ e_;^u• Ĵle Itabrr allí, i^n geuei•al, una bueua eo-

,;•clt^Ĵ de aceituua y quedan^lu, l^ur tanto, ^•erruda.; una;

ĴĴ uvrt•ientu,;, eurias ^^/lrrs / Ĵrrrriculcu•es, o .;t•a Ĵle lo; oli-

vareru^, j^u^^, I^ Ĵ .. indnstrial^•, <e abriet•on cuino sienr-

j Ĵ ri•. Y la t•uzúu il^• ^•Ilo e, ^^u^^ ^•I ulroaz^u-eru iu^lustrial

.,ílu tiene Ĵlue ateu Ĵlcr a,u uhnusar^^ rac/usivcur>ente,

^nic Ĵ^trei; rluc el ulivareru ticuc que vi^iLai• I^Ĵ i•eco-

Irt•t•itín de .^u aceituna y tuilu,5 la> atenciuue5 rle ^u

Ĵ ^^iilutat•iún a^rú•uls Ĵ , falt^íu Ĵ lulc tiernl Ĵ o muterial para

^^ Ĵ in Ĵ i;limentar lo, rnítlti^^led tr^ín Ĵ itea diaeiu; yae hoy

tiettr el f Ĵ u Ĵ i•iu•^ami^^uto ile ur.^ Ĵ ^ Ĵ Imazara.

Y^irre^^ran Ĵ ent„ ereemos ^lue zĴ e;tc r^^sj^e Ĵ•tu aon

co^tu^rletanicule ili^tiutas Itt,; aln Ĵ uraraa ir Ĵ ^li Ĵ ,triale,; de

lu,; 1 Ĵ ariit•ulare;• h:n la.^ I^ri^nera, se mult Ĵu-^in euan-

lu^; a^^^^itunu., ^^^ue^len coml Ĵ r:n^^;e, cn cualltía Ĵ tue r1i el

n Ĵ i, Ĵ uo inrlu,trial lo,ra rri a^rrutimadarnent^• j Ĵ reci,ar

hu,tu termi Ĵ^^ Ĵ r .;u carnpati^ Ĵ , y, etr cambio, en I^ Ĵ ^; 1 Ĵ ar-

tieuluri^.5 .^oltĴmeute se rnolturan la^ pru Ĵlu^^iila,, en ]o,

uliv^u•^•s úe .^u j^roj^ietario, cuya superfiei^^ es .;iem-

^^re. ^•unu Ĵ •i^lt Ĵ v, ^ Ĵ ur teintu, fít^•if^ Ĵne^;t^• ,^^ ^•uleula lu

eaantía Ĵle frutu. , Ĵ •^tí^; ;e^ Ĵ la i•u:ccl Ĵ a eu ^•I t^^rmino

^lun^l^• ra^lique. Vur ^•uusi^ui^^ut^•, podrían ^•stablccer-

5e regímened ili.;tiirtos en lu n Ĵ ^ces^u•ia iote Ĵ•ven^•iú ĴĴ
Irara unaa y l^ara utra,.

Yut• este rnotivu v^•t^^len ^u, aeeitunus I^ Ĵ Ĵ navur ^ Ĵ ^ir-

te rle loti oli^^< Ĵ ri•ru; clu^• ti^•u^•u uhir^Ĵzara, eu v^^z ^tle

rrrultru•urla^;, y uu Iturtluc 1^^., ter^^^Ĵ in^í.; cuent^i ecu-

r+_óri>icamet Ĵ te. h:,tu lo al'irrna Ĵ tuierr, cu Ĵ nu riu.;ulrus,

si^^,rrrprc hzĴ n Ĵulturudu cu ,q al Ĵ nu^aru las aei•iturt^ Ĵ .;

j Ĵro^luci^la; en =tr; uli^are; y v^•n Ĵlicuilu la tulali Ĵ lu Ĵ I

tlcl aceite obtcui^lo u tui wayori;ta oficiul Ĵ u^^ntr autu-

rizadu, ha eun,e^ui^lo un 1 Ĵ r^•cio harn ^ Ĵ tlu^^lla., ba.;-

tar^te auperiur al 1 Ĵ a^;adu j Ĵ ur lus altrruzareru, iu Ĵ lu.,-

triulr^s de lx re^;iiítt.

['rucíu•esc, hu^•., ^lue se ul Ĵ ra <^I m^ Ĵ ^ur i Ĵ úuu•ro ^^u-

^ible de alinuz.u•a.;, l^^u•a evitar, u al nu•uo., ^.u Ĵ ii^tur.u^

ul r ĴĴ á^ximo, el atruj. Ĵnri^•alu ^lel frutu, ^.;i, uilr^ntá; ile

rnolturar accitnna; ,ana,, fr^^.vea, y ura Ĵ lura,, la^^aruu:;

el fruto at:te.; ^le tiu rnulluruciúu, ul Ĵ cr.nuu^ en I'ríu,

^in e^ Ĵ lenta^uientu ex^^e,i^u ^I^• I. Ĵ Ĵna.;a, y ilentru di•

]a almazaru, en tuila: I^ Ĵ , ujiera^•iune.., en Ĵ^ileumu; L• Ĵ

^mázima linit Ĵ ir•za, ul Ĵ ten ĴIr^•uw; lu, a^•eite.; ^Ir, uliva

ver^l^rúeramente ,elci•to^, n Ĵ e Ĵ licittalc•d v di^;e.,livu,, t•u-

mu ^rrecoJizun I ĴĴ^ ^• Ĵ uin^•nte:; ^luelnres ^•u^'u Irabuju

lremod comentatlu, qtie ;erzíu ut•aullo v Lu Ĵ^ru ^le la

elayutccnia ^•;^aatiola ^T. ^^ur tautu, ^3e n Ĵie.5tru Ĵ ^ueriilt Ĵ

l'atria, a lu ^^ual tuilu. I Ĵ e Ĵ nuc il^• servir fi^•lu Ĵ i^ ĴĴ Ie.

I^:vturti ilc trciula .ulu^. Futo hci^hu i•1 30 dc aci^li^•^uhre dr IJ.^a.
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Herbicida selectivo para um^elíferas
^^^^ r^^ ^té a L^++ r cí ^i L u^ e^ wr

^
Ingeniero agrónomo

I+:n e{ culti^^o dc burtalira;, la, rnala; hierbaa so q

u Ĵ uy ^ic•r.lndiciale, , y laa e;carda;, generalrucute a Yna-

no u^•o q azadilla, .,un nece^arias y dehcu repetir;c

frccur^itcn Ĵ cnt^^. H:^ta fabor ^mf^resciudible eucarecc

nnt. Ĵ ble^u Ĵ cntc cl culti^^o y mucbas ^-ecc, lu limita o

impo.,il Ĵ ilita, al uo ser pu,iblc disponcr dc La manu

de ohr: Ĵ iiecc:aria para haccr a tieinpo la ^ Ĵ enosa la-

bur dr e.,^•ar^lu.

I'.u•a la< l,lui^lu.^ ilc culii^^o dc la ftur Ĵ ilia botánicu

Ĵ le la: un Ĵ helí^era; (z.uiaboria, perejil, apiu e binojo),

la t^^c•nica a^ronó^niica ha dc,;cnbierto nn bcrbicida sc-

Ircti^o; e, dccir, un ^ Ĵ roducto ane dcstruvc las ma-

la.; bicrha, y^luc no .afecta cn uada al culti^^o.

h.l bcrbieida .^el^•cti^^o de r^u^aborias c; u q deatiladu

^^ulútil ilcl pctrólru, ^^uc se aplicu p Ĵn•u con una ^nú-

1'lantila dc zanahoria inutitrando los dos cotiledoucy Y dos ho.ias
^^criiuder:Ĵs. Ia el mejur n^umenYu de ^iar el traY^unicn(^ Ĵ herllicidu•

^juina ^ Ĵ ul^^eriradora corrieutc, de mochila general-

^nentc. h;n las zaual Ĵorias dcbe aplicar^e el herbicid^Ĵ

cuau^lu la^; plantita., tengan ^los o más boja^ vcrdadc-

ra., y uutcs de lu.^ cu.n•enta días de la cu;ccha. 1^; q la

prúcticu debe pulverizarse lu autes pusihlc, en cuanto

laa pluntita; dc zanaboria tenean dos bojas ^-erdade-

rae, ya Ĵ]ac a.;í la.. Ĵualas bicrbas son tambi Ĵ^u p^cp^c-

Ĵiaa y s^• matau ,`'ácilu Ĵ ^•ntc con ^ Ĵ u Ĵ•o lí^luidu, Iu ^luc

bace iuá,, eroi^óuiico cl tratamicuto. Si las tnala:^ I Ĵ icr-

bas son ^a mayorc^, e, ncce;eu•iu ^aaar uruebo Ĵná,

lierbicid^i, 1 Ĵnes sou wá, re:i^trntcs ^- ha^- ilue uru-

J^:rla, bicn p^^u•a de.SU•nirlas.

l';n cl ^^^•rcjil e biuoju debc pnl^^crizarsr ^^I c Ĵ illi^o

^ Ĵ referei:teu Ĵ ente cuuudo las pluulila; son f Ĵ ciluc• a-,

ct Ĵ an Ĵ lu tcn^;an dos o ires bojas ^erdadcra;, cuiuu cn

el c. Ĵ so dc la; ranaburia,. En cl ^culti^o dr , Ĵ ^ Ĵ io ^c

^ Ĵ ul^r^rizan {os ;en Ĵ illcru^ o alrnúci^o: a;i^n Ĵ i,:n Ĵ o cuau-

du la: plantitas ii^•ncu do; o lrc: boja,. lina ^rz tra^-

plantadu cl apio, se j Ĵ ulterira el cultivo ^^aru dr.,truir

laa inal^is I Ĵ irrba,^ cn nu ^ Ĵ lazu dc tres o cuatru ;cma-

na., dc.;^;u^^, del tra.pl^ Ĵ ute.

ha herl Ĵ icida ..elccti^^o ^p Ĵ e uos ucupa, cu Ĵ f Ĵ Icado

cou Ĵo indicav Ĵus, dc^,lrnye todan Ia., ^nalu^, bicrba.,

con la c^cepcicín de af^uua. ^^lauta.; Ĵnnlielífcras, cmnu

la ^^izna^;a (.^n Ĵini ^ i.,ua^a) y au Ĵ e^^ bastardu (_lnnni

Ĵnajus), rjue r^u•a vez sc prescutan ci^ cstos culti^o;.

Laa uiala., bierbas ĴníĴ_; corric Ĵttcs en el ^•alticu dc la

zanahuria suelen ,er lu urti^a (l^rtica uren;), ceuizo

(Chcno^iudiuyu alb Ĵnn), ^^erdulaga (Yortulaca olera-

cca), j Ĵ u Ĵciu o castaiĴ ucla (Cvprrus oli^^eu•is), ^rurna

(Cy^noduu Ĵ lactylon) ^ ^;r^unilla (A^ropyron rcf Ĵ ens),

entre oira... A todas Ia, destruyc e^ berbicida total u

tetnporaln Ĵ ente, y óeneraluientc con Zina sola pul^c-

rizaeión, aplicada oportnna^n^ente y bien, e. ,nl'icien-

te par<Ĵ que cl culti^o pcrrnanezca libre dc rnala^ hier-

bas ha.^ta la cosecha.

E1 bcrb' .ida con^ icuo aplicarlo con ticmpo bneno

y soleado; l:•ero no con temperaturas denia^iado altas,
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ni cuan Ĵlo liava mncl Ĵ a 1 Ĵ nmedad atmosférica, ni cuan- fácilm•i^te sojr Ĵ^rficie; ^ran^le^ d Ĵ^ zaual Ĵ oriu, lo ^^n Ĵ ^.

Ĵlo las 1 Ĵ Innta^ e^tén Ĵnoj^Ĵ das ^ Ĵ or el rocío o la 1lu^ia. i^.. im^^osihl Ĵ^. o^^or lo n Ĵ t no^ muv Ĵ lifí^^il, ^in él.

Si hay vi^ ĴĴ to es Ĵ]ifí Ĵ ^il pulverizur bien y se ga^t^ Ĵ más }';L herbi Ĵ ^i^la p^u-a zan. Ĵ liorias s Ĵ^ ^•mj^l^^a on ^raniles

lí Ĵíuido.

Kesp^^cto a lu; maí Ĵjuina; j^ulveriradora^, ^omo el

herbiciila es un clerivado dcl petróleo, at^aca a 1a

;;oma natural. La máquina qi^c se emplee debe tcner

^le áoma eintét^ica, ^I^^ cuero o de material plá^tico

^Ĵ qaellas j Ĵ^artes quc ^^ntren en contncto con el 1 Ĵ erbi-

ci^la, como ju^ntas, válvulas y maneueras. Lns máqui-

nas de moc^hila, cle presió^n previa, suelen scr las ináa

fáciles d Ĵ^ rno Ĵ lificar, p Ĵ i Ĵ^^ basta ^,^n^^ralinci^t^^ ^^o q ca Ĵn-

hiar la^s jnuCas de cat. Ĵ i•Lu por otras ile cuero o caacho

xin^tético. 1)cspués dcl i^^o d^^be li^ ĴnCiiar;c bien toda

la m<íquina.

}^a li Ĵ^rhicida no es t^óxico, y: Ĵ uv Ĵ^ue es i ĴĴ I'lamable,

nu ofc^^^•c ric^^go ^i .:^^ toman las mi^ni^a; ^ Ĵ r^^cuu Ĵ •iones

yue ^^ou <^l ^^-^^Iról^^^^r o k_ero,eti ^^ara tractor^^:, Ao deb<^

fumar,c al Ĵ na Ĵ.iliulurlo, y cl oj Ĵ ^^rario ^lche ^w°itar el

mojarsc la^ Ĵnano.^ o Ĵ^1 cu^rj Ĵ o Ĵ •un ^•I liqi Ĵ iilo. h,I h^^i•-

bicic^a i^^ ^^ulátil v no c.^teriliz^t ^^I ^uelo. 9^^túa rápi-

^lamente y sc^ evapura i^otnplelamente, Su a^^^•iún es efi_

ca^, aunque llueva a las poc^as horas ^le aj^lica^lo.

Se ea^tan noi^m^l Ĵ n^^ute de 1.500 a 2.000 litro.^ de

I Ĵ erbicida por h<^ctáre^Ĵ . Repetimo, crue debi• jiul^c^ Ĵ•i-

zarse ^^I cnltivo ]o antc^; po^ililr^, co^i Ĵ lo qu^^ uo sólo

^c al Ĵ orra lí^^ ĴĴ ido, ^inu que el trala ĴĴ iie Ĵito <^,^ Ĵ nuy efi-

^•a^. l^^ua ,ula pul^^c^rizacióu bi^,^ q ^la^la es sufici^•nte.

E1 ^Ic^ycrb^^ a inauo ae un calti^^o de zanuhorias exi-

ne 400 ú i00 jornale^ por I Ĵ e^•tár^^a, co^mo tnínimo, y

^^n la Ĵnuvu Ĵ•ía de los c. Ĵ ao^ e^ necesario e>c^u-dar do^

o tres vcccs por Io me^nos. En el desycrbe con el her-

hicida .5elc^•tivo de zanal Ĵ orias y^•mj Ĵ leanelo u Ĵ á^juinas

p Ĵ zl^reriza^lora> de mochil^ Ĵ ^ que sun la^ ^e rucnor ren-

ilimien^o, c; ,uficienti^ uu jornal o, a lo ^uiuo, uno

y medio j Ĵ ur hect^ír^^: Ĵ . L^a conve Ĵiicucia eco^uóinica de

u.^ar o nu rl hcrbici^3a dcpend^• ^le su prccio y^1^°1 dc

los jor Ĵ^ale,, pucs re^pecto a hcrfec^ción de la ]abor,

rut^idez dc la cnisn Ĵa y rcndi Ĵni^^nlo de la ^ ĴĴ anu dE^

ubra, el 1 Ĵ crbicida ^^, mnv ^uji^^rior al dc^y^^^rbe rna-

nnal o Ĵn^^^•^ínico. Cuu el he Ĵ•bi^ida 1 Ĵ neden cultiv^ai•^e

(1Mn^eru^ pulv^^rizanilo cnn h^•rl^i^•i^la .tii^lci•Iicu un i•ullivu
de ztu,a^ Ĵ ^irfa.ti.
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('ulbicu d^• ran.^huria tratadu ^•on h^•rbi-
^•id.^. La^ malati hierbac ^^a evtfin muert<is,

cvltidu^lr: ^^n algluio, jiaí^es exlrauj^^ro;: h;^,ta^io^

^Uni^lo.,, Gran I3retalia, AI•gentiua, ^tc. },:II '.l'N^t^crifc,

la Conll^airia E^l^añola de Yetróleo,, S. A., lia f^repal-

rado un l^ro^lucto por indicacicí q nuest^ra cun ^•I quc

hclilu, o^tcnitio en los dos iíltiZnos ^tlio, tali bucno^

re,ultados eu la Estacióll Experimcutal d^^ Horti^^tll-

(`ulti^^u d^^ iaualiuriu IimDio de malus
hi^^rbuK di^bido al trat.iroi^•uto hcrbi^•ida•

(Fotografía5 ^ dibujo origina:es
dcl autor.)

^ura y Jar^linceía como los obtenidos por el que esto

escribe en Argentina y Uru^;uay hace pocos año,. Con-

fiatnu, en c^ie c^l li^^rhic•ída ^^ara zanahoria; y^lE,mú^

ulnbelíferas sca jrron[o conoc^ido y e^npleado en toda

Espaiia. Deb^^i•á estar disl^^onible a nu j^recio razotla-

ble, para que <^1 horticultor lo emplec corrievtement^e.
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El "río blancó' en la Montaña
Ante el peligro de un trust lactoindustrial

^^r C^zKeaEa ^G^ac^

Director de la Colonia Agrícola aPolders de Maliaño^

IV

AvTH;CEDH;NTES UEL MONTAÑES PLEITO

LECHERO

Enfrascado en aulas imiversitarias, que tne retenían

en Madrid gran parte del atio, y dedicado pasional-

zueute en vacaciones a deportes y guaieques propios

de tut muchacho joven y^adinerado, poco o nada sa-

broso pudiera decir sobre las relaciones contractuales

entre ganaderos y fabricantes de lact.icinios durante

]o^ cuatro primeros lustro^ del actual siglo, las cuales

no debierou scr nmy amables, ya qtte en aquellas ca-

lendas un colorio de decididos cántabros, eligiendo

la libertad, constituyeron caudalosa sociedad anónima,

intitulada «La Universal Exportadora», al objeto de

enviar a Madrid, y posteriormente a otras poblaciones

importautes, lec.he de vacas en vagones frigoríficos.

A tal fin mo^ntaron en Torrelavega coquetona planta

higicuizadora sobre la misma línea férrea del 1^Torte, la

que, mal dotada y pésimamente dirigida por un pí-

caro francés, apabtilló en flor tan interesaote pujo

industrial. Fué una verdadera pena.

En el aito 1923, al fallecer mi bondadoso padre y

maestro, hube de ocuparme ^directa y totalmente del

gobierno de los «Polders de Maliatio», empresa agro-

pecuaria, cuyo cuantioso activo rentaba poco o deja-

ba de rendir, según airos y circunstancias, lo cual me

preocultó grandemente al ^coger riendas tan resbala-

dizas y abultadas y me impu,5o la dura tarea de una

reorganización que sospechaba difícil, dada la esplén-

dida crudición agrícola de mi antccesor y sus am-

plios conocimientos comerciales, pues no en vano dta-

bía sido profesor de. la Escuela Superior de Comer-

cio de París.

Sobre base trípode se elevaba entonces la tesorería

de mi heredada propiedad riística : ganado, lreno y

leche eran sus easi únicos manantiales de ingresos,

los cuale, deseo alumbrar someramente por lógicas

imposiciones, rogando al complaciente lector que mire

mis detalles a través del más transparente prisma ob-

jetivo, teniendo en cuenta que si aquí se opera sobre

una determinada explotación agrícola nortetia, todo

cuanto de ella se diga pudiera aplicarse sin despego

a otras muc,has de tipo parecido, con la ventaja a su

favor ^de una veracidad positiva, como de hechos vi-

vidos, y hasta e^n su re^sultado rigurosamente conta-

bilizables.

Desde los albores del siglo en curso, una vez que

la cabaria lechera montañesa, a base de vacas suizas

pardas y pintas holandesas, quedó plenamente asegu-

rada y en constante superación, se estableció en nues-

tra provincia interesantísimo y provechoso co^mercio

de exportación bovina, cuya diana, en un principio,

fué la capital de la nación, donde un pur"tado de de-

cididos aldeanos norteitos-pasiegos en su mayor par-

te-, al desplazar del mercado consuntidor la leche

de vacas a la de otras hctnbras de mcnor talla, fun-

daron, en aprovechamiento de almacenes o cuchitri-

1es céntricos, las célebres «vaquerías ntadrilerias», de

tan sin.gular importancia económica en el día de hoy.

Todos los años, al apuntar el manso mes de sep-

tiembre, los vaquero^ madrilerios, prematuros cata-

rrosos o reumático,, cpiizá como secuela del gran tra-

jín de agua que impone toda vaquería urbaua de co-

diciado beneficio, «bajab<m a batios», según ellos de-

cían, aprovechando su estancia entre nosotros para

«echar la tijera» a lucida reata de vagones de adultas

reses lecheras, «cumplidas» o en incipiente lactación,

por las que ya principiaron a pagar cinco, seis y ltas-

ta siete mil reales, cifra fabulosa en aquellos tiempos,

on los que el señor Real tenía en el «ring» comercial

bastante más potencia que el liviano duro de la ac-

tualidad.

En e^spera de «los madriletios», todos los sesudos

ganaderos preparaban sus mejores reses de tercera

cría--^de las novillas se tiraba poco entonces-, «seca-
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Planta Y alzado^^s de cas:^ti Para urdefiadur^^^, re^^ienlemente co^istruf^luti en 1.^ ("ieluuia :1R^•í^•oda ^d'ulilerv d^• ^1ali.^i^u», 5.u^la^n^ler.
Autur dcl Proyi•ctu: ll^rn Brnc^.4u Alilap.

das» antes de qne los vcrdes primaverales cstimulusen

su producción, y ea espl^é.ndido espectáculo de luci-

mie,nto expositivo. Los pasiebo3, sobre todo, de^mos-

trundo scr los más inteligentes criudores de ^anado

do to^do el mundo, a base de cruzamicntos inexplica-

bles y de indecibles cuidado,, presentaban a los va-

qucros de Madrid las vacas inás lechcras de toda Eu-

ropa, sin otro control «oficial» que ^u pcalccbra de rcy.

Los «Polder^ de MaliaĴio» también hac•ían sus ^pi-

nitos exportadores, y por ellos este capítulo de venta

anual arrojaba muy interesante beneficio, que pron-

to se ^acrecentó al enviar las reses con sn corre:5pon-

dicnte c^pedibré^e» y formal ficha de control láctico.

E,ta cuenta de mi aMayor» era, puc,, de interesante

si;^no positivo.

Los ganaderos montaiieses 5uelen tener por fatal

norma el cobijar más reses bovinas que las qne su

tierra puede sustentar. Esto trae como consecuencia

una imprescindible compra de piensos c^u•os, y auto-

máticamente el precio de costo de la leche se encoa^a

con la^s cuantiosas ^ cuentas « de almacén», circunstan-

cia ésta que con sobrada razón nos suelen echar en

cara en .nuestras reunio^nes paritaria, los astutos de-

fensores de la industria láctioa, a quienes, como mero

derecbo de «pataleo», solemos increpar con poc:o fun-

damento, exclamando : «Si ^no fuera por esta super-

abundancia bovina por vosotros fomentada-, ^,c^iién

llenaría los sedientos depósitos de vuestras fábricas?...

En i'nvierno lloráis, mientras en verano vuestra carca-

jada irónica se refleja en tirá^nica baja^da de precios...»,

y otras lindezas por el estilo, en euya pedrea mi mano

no suelc nunca ocultarse. Lo reconozco sinceramente.

Fsto no obstante, los «Folders de Maliaño» y alb -

nas-pocas-explotacianes agropecuarias norteñas dis-

ponían de a^nplios sobrantes de heno de pradera na-

tural para ajenos su^niuislros de alecrc bcneficio. 1)c

tui finca, todos los años salían más dc mcdio millón

de^ kilos de excelen^c beno ernl^acado, vw^dido ca^i

en su totalidad a los ya citados va^qucro.. mudril^•ño^,

directamente o a través dc uua formalí,ima i•uolrcra-

tiva tituladu aLa Yrcvisora», con la qi^e j^uuús iirve

cl menor rozamicnto eu itnateria dc lrrecios, lo., ^luc

siernpro fuemn altamente renn^ncradores. I^;,Ir rcn-

^;lón cra, sin duda, de muy subrosa eananc.i.u, pue,^

las cotizaciones ^e establecían de comiín y hc^u4•roso

acuerdo.

Pero, a pe^sar de la rectitud, 1'inneza y bncna ci-

mentación de dos dc las p^atas dcl trípudc cremaiísti-

co-;anado y beno-, la totalidad dcl artilu^;io ecu-

nómico de mi improductiva colouiu a^rícola au.u^ifc.-

taba Sensible torccdura ; lucgo al caa^to ^.altuba la i^u-

perfe^cción dc la «pata láctica» ,^ran rémura di^ wi bul-

sillo, que con al^nín deteni^uiento voy a dis^^car.

A1 beredar rni cxl^lotación u^rícola ,c vcndí.a Ia lc-

cbe que de la c.rianza sobraba-unos 5UU litros lior

día--en un céntrico puesto de esta ciud^ad, i^n,talado

precisamente junto a la Casa (:onsistoriul, dond^^ sc

e,xpen^día lecbe áorda y pura al «sorprcndcute» ^l^rc-

cio de quince céntimos el amhlio cuartillo, pucs lu

tradicional «rebaba» de tres mcdidas tcníu quc ,u^uar

dos litros. F.sto ^no ob;t^ante, cuando cn la ^^ri^m^avcra

se volcaban en nuestra plaza de abastos mu+•lios li-

tros depreciados, la uaristocrática parroqui^n> de nucs-

tra lechería, pretextando mala cali^lad dcl ^éncro

-^que no podía ser mejor, como consccuenciu ^le Scr

fruto de ex^quisitos vegetules-, solía dejarnos «tira-

dos», por arreglarse con lecbrs de aflucncia espon-

táne^a vendidas ^a «perr.a gorda», 1o quc no e^ra ohs-

táculo para que en nuevas épocas de escascz vinicra

con recomendaciones a implorar sucesivos abasteci-
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a un buen lute de vaazts «Piut.^sn.

xnientos, haciéndose lenouas de la bonda^d de nuestrl

confianzuda leche. Si ^a este abuso sumamos cl ^de la

cuxdrilla ^le «nraaiaantes» que por pie^lad de mi ^an^

tecesor asaltaba sn lecbería para trucar, mnchas veces

por a^uachón clarete de la vecina ^tasca la sustanciosa

limosna láctica, I•ácil e^^s com^prender qne al eutrar yo,

joven y sin ^randes libadtxras sentimentales, en el man_

dato de la benéFica lecbería inmediatamente conci-

hiese la idea de un rápido y eficaz cerrojazo de aqttel

poco lucido centro de caritativos abxtsos. La coyun-

tin•a no tardó cn, presentarse.

Uaa nxui^ana recibí en xni oficina la ñrata vi,iia de

uu ^antinuo amigo, «de casa», que lo era, a su vez,

íntimamente del director de la fúbrica de Sociedad

Nestle en la Penilla de ^Cayón, y po^r quien, ^in ^duda,

vino mandado. Tal señor, tm poco cortado por la

condición dc su etnbajada, me insinuó diplamática-

menie la conveniencia clue parl xní habría de supo-

ner el envío ^de toda la leche de mi finca a la citada

factoría láctica, la que, sin duda, me habría de con-

ceder trato de favor, en aten.ción a la e•an cantidad

cjtxe pudiera aportarla. Me convenció el emisario-muy

háhil, ^co^xno todos los que de coutinuo xnaneja t^an

despierta e^mpresa-, y^aquella misma tarde Rn.e pre-

senté en las oFi^cinas de la Nestlé. en la Penilla ^de

Caybn.

Allí fuí recibido con el mayor agasajo, como siem-

pre que en la ^entil órbita de la Nestlé me he intro-

ducido-lo confieso de to^do corazón-^, y el bueno de

don Lorenzo Pfersich-ya citado en esta verídica his-

tm•ia lactológic.a lnontaite^sa--se abrió en exduisitae

regalías : ollas nuevas, con mi nombre y dirección gra-

badas ; flamante^ coladores y eficaces filtros de puri-

ficación ;]toras de entre;a ^compatibles con inuestra

jornada laboral, y, lo que era mucho Rnás i^nteresan-

te, nn sustancioso sobreprecio por mi condición de

láctico ^cpez gordo», consideración ésta poco cristia-

na, pues no pai•ece^ muy e^quitativo el que al rico se

Is trute mejor que al pobre, ha^ando mei:oa precio a

^luien l^roduce más caro por falta de asistenci^a^ v ele-
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mentos. Esto no obstante, en aras de la caridad bien

entendi^da, sellé con la 1^Testlé el oportnno ^compro-

xniao de láctico sumini,tro.

Como es casi inevitable en casos parecidos al mío,

en los que un jovenznelo imaginativo hereda impor-

tante hacienda rtí^tica y buen respaldo económico,

pronto adquirí el peli^roso sarampión ^aorícola, re-

flejado en dilatado sarptxlliclo de libros y revistas

agropecuari^as, que invadieron uxi biblioteca y mi cs-

letre, potiiendo éste a punto de estallido literario,

co^xno el del In^enioso Hidal^;o de la Maucha.

Temerariamrnte asentado sobre las apolilladas ta-

blas de I^ellner y otras de parer.ida disciplina, redac-

té ^calcnladísixnas fórmula, alimeuticias, referidas, en

sosteninxiento y producción, a bóvidoa de distinta

edad, peso, estado y lactación, qne biea administra-

das, segxín los ^más eminentes científicos, ^^barían que

mis vacas dieran leche i como agua ! y hasta por los

cuernos. Pero pronto pude observar que, aun traba-

jando sobre reses selectísimas, e^n mis almar.enes y

pesebreras entraban los piensos por vaaone^, mientras

en nn modesto carrnco iban las lácticas ollas ^mino

de la Nestlé, como cari ĴĴosanxente, aunque en pasmo

y sairtiguada, me ^había advertido el veterano eu.car-

aado de mi finca, a quien. la práctic:a babía enseña^do

que en la ali^mentación del ^;anado lechero en la mon-

taxia, un ccpwiaducon más de pienso ^a cada vaca pue-

de ser la rnina del cabañero, ^aunqne ^algunos técnicos

ase^uren lo contrario.

El primer balance pecuario dc comprobación anual

me demostró claramente cpxe cuanta más leche pro-

du^cía mayor pérdid^a sc reflejaba en el ejercicio c:co-

nómico, y como, rectificadas alounas raciones alimen-

ticias, bu,caudo la ansiada baratura, el signo nebativo

continu^aba respladeciendo, hube de lleoar induda-

blemente a csta concausión, que atxn hoy, ^a trcinia

atios fecba, sigo manteniendo : lVl'i^^txtras quc> c^l kilo

cle ceba^rla cu.esl.^e más qu.e e^l ki^lo de leche fabril, lo.e

provec^rlores de las fábricas transformatlo^ras iia<la ten-

dreín quc hcvicer.

Esta teoría, válida tan solo cu^ando la cebada se co-

Confortable 3' P^'^íc•ti^^a ^-ivienda y ^aquería, 1^olaildesa.



AGRICULTURA

tiza n.ormalmente y no es objeto de nerviosa especu-

lación, como en la actualidad, me }ra servido para

formular muchas veces un.a norma que bien pudiera

seguirse en la espinosa fij•ación del precio de la leche

-laberinto de imponderables-, basada en la cuantía

de una redondeada media aritmética entre diversos

factores que, ^más o menos directamente, intervienen

en su producción : el valor del kilo de pan, de una

hora de trab^ajo agrícola, de un kilo de heno, de otro

kilo de salvado y de 100 gramos de aceite de oliva,

partido por cinco, me resulta hoy, en la provincia

de Santander, del orden de las tres peset.as e] litro,

cifra muy aceptable por vendedores y fabricantes,

para la leche de 3 por 100 ^de materia grasa. La más

r•ica habría de tener un premio de diez céntimos por

cada décima de grado butirométrico, hasta el 4 por

100, tope máximo a cotizar. Si queremos simplificar

la operación, con fijar para la leche industrializable

un precio equivalente al 75 por 100 del eerialado por

el Servicio Nacion.al del Trigo para su7ninistros hari-

neros, tendremos igualmente una cifra muy próxima

a las tres pesetas, que para todo el año es aceptable

en la leche pura de 3(1 gramos de grasa por litro.

A1 encargarme dc la gerencia de^ la heredada ex-

plotación agropecnaria fuí automáticamente nombra-

do secretario de la Asociación Provincial de Ganade-

ro^s de S•antander, de la ^que era amo, dueño y señor;

presidente, jefe y hasta nodriza, mi querido primo y

padrino don José Antonio Quijano de la Colina, Conde

de 1as Forjas de Buelna, hidalgo montañés de inconr-

parable personalidad, que ha dedicado muchos arios

y cuantiosos dineros al cultivo de las vernáculas vacas

tudancas-cabras del rico-, de más cuernos que chi-

chas, aunque de incomparable valor al yugo carrete-

ro. Y, naturalmente, según adquirí confianza en la

pecuaria casa, planteé en el seno de su Junta •direc-

tiva el espinoso problema del prer,io de la leche, ga-

rantizando, de ciencia propia, que se producía en

pura pérdida y que era imprescindible una acción

conjunta para revalorizar esta riqueza cardinal de la

Montaña.

No hallé eco en l,a masa directiva, cuyos compo-

nentes, pacíficos caballeros, si explotaban, algrma vaca

era por mero capricho o por disfrutar en su domici-

lio de «leche de ^confianza». Vi^sto lo cual, altamente

apen^ado, esperé a una próxima renovación de cargos

por si lograba traer a mri vera y en refuerzo mío a

algún ganadero de verdadero empuje y decisión.

Pronto me salí con la mía, pues por ilimitada au-

sencia de uno de los añejos directivos, ocupó su va-

cante, a presiones mías, mi inolvidable amigo don
Eduardo González Camino, señor de gran talento na-

tural y espléndidas dotes ganaderas, propietario de

amplia finca rústica y de selectísimo hato de vacas

}rolandesas, importadas directamente por su capricho-
so explotador.

A pesar de tan importante refuc'rzo cn cl cornit<^

provin.cial ganadero, tampoco logré que prevaleciese

mi criterio alcista, y en vista de ello, Carnino y yo

cogimos el portante y una tarde a hábil hora no,

presentamo^s ante el Marqués de la Fro^ntera, anti^;uu

amigo nuestro, ^alm^a y secretario de la Ayociación

General de Ganaderos del Reino, a^quien cortéhtnen-

te le expusimos nuestro la7nento, ante la frialdud con-

tra^ctual que demiostraba la Asociación nro^^nt^uiesa.

Frontera tampoco se mostró partidario de uua ac•-

ción colectiva e:n demanda de mayor prccio ^^ara la

leche in.dustrial, y en vista del total fracaso, con frvi-

ses muy ^duras, Camino y yo nos despedimos del ilu,-

tre factórum dcl caserón ^zc'cuario dc la madrile Ĵ a

calle de las Huertas, ^donde por la frialdad que por

allí corre siempre se han solido acatarrar las honestaa

aspiraciones de la cabaria láctica norteña.

Por aquellos tiempos, ya remotos, los ganadcrus

montañeses co^n do^ni^cilio en la capital o los aldea-

no^s qne a la ciudad ]legaban l^ar•,a conrpras o ^^'stiu-

nes, teníamos ^por simpática costtmrbrc el rcattiruo,,

a la hora «del blanco» y a la del cafc^ vcsperti^no, cn

un c^éntrico bar ^de^ esta población, con,tituyendo tan

amplia peña un verdadero club ganadero, en dundc

sólo se hablaba de la vaca y ^sus ^alrcdedores. Allí lo

mismo se compraba un choto de veinte duros que sc

vendí.a una finca de cien hectáreas, celcbrá^:ndose im-

ponentes «robla^s»-cuchipandas errt^re los i^rt^•rvcnto-

res en tratos agrícolas-, pues siempre herno, sido lu^

ganaderos norteños hombres de tronido, a^nu^^tcs dc

la mesa bien servida, como inefable tablero p^n•a ^nuPS_

tros cálculos mercantiles.

N•aturalmente, al llegar de Madrid, (:amino y yo,

con las orejas gac^}ras ante el fracaso en la Asociación

General, éste fué i^nmediatamente puesto en. conoci-

miento ^de la «bareñan asamblea, qnien .agudame^nte

tocó a generala, que concentró a cerca dc trescicntos

terratenientes, que sin dudar cursaron su baja como

afiliadas en la Asociación Provi^.ncial de Ganaderos,

constituyéndose, «ipso facto», una colectividad intitu-

lada Cooperativa Ganadera Montariesa, al objeto dc

trabajar y vender todos unidos y bajo un mundo pu-

ra^mente clasicista, nombrándose por aclamación un.a

.IunUa directiva, de la que fuí yo elegido presiderrte,

sin duda por sonar mi apellido a montariés campano

y hombría de bien.

To^dos los domingos y^días fc stivos, a la salida dc

la santa misa, donde nos congregábamos, montúbamos
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en nuestros coche^ cami^no b.acia algún lugar elegido

de antemano, donde nue^stro «cónsul» nos tenía pre-

parado local apropiado para celebrar concurridísimo

mitin cooperativista y confortable restaurador de nues-

tras gastadas fuerzas. Por la tarde, el acto se repetía

en otra localidad estratégica^mente 5etialada y previa

orden «consular».

A1 final de cada nna de esta^ rcuniones, aprove-

c}tando el calor de la uoble disertación agraria, reco-

gíamos las firmas de los asistentes, ya enrolados en

la cooperadora nave rural y su declaración de tierras

y vacas explotadas, sobre las que habría de señalarse

tma cotización mensual, a fines estatutarios, aplicada

en forma equitativa y proporcional.

De este mo^do, al cabo de pocos meses, ieu^nimos

c en el p^apel» a mucbos millares de campesinos, pro-

pietarios de un caudal colectivo infinitamente mayor

que e^l de to^dos los fabricantes de lacticinios en la

provincia establecidos. Esto nos envalentonó sobre-

ma:nera, y en miemorable reunión, bien caldeado el

ambiente por nuestra docta radiación de optimismo,

propusimos sinceramente el apasar nuestro guanteu,

al objeto de constituir fondo importante que nos per-

mitiera industrializar y exportar, a ser posible, la

leche de nuestra oronda cooperativa ganadera. j Nun-

ca lo hubiéramos hecho !... La mayoría de los asis-

tentes, amcnazados con antelación por astutos caci-

ques hábilmeute m.angoneados por nuestros adversa-

rios, se desbicieron en disculpas pueriles, y, en resu-

^^en, a exce^pción de las 100.Op0 pesetas que había-

mos ofrecido los componentes de la Junta dircctiva,

no llegó ni a mil duros lo suscrito en aquella impo-

nente asamblea.

Sin embargo, a pesar de tan palpable muestra dc

carencia absoluta de sentido cooperativista en el agro

montañés, no debió de caer totalmente en hielo nues-

tra simiente cooperante, ya que poco tiempo despn^^s,

dos santos varones, don Lauro Fer*t.ández, virtuoso

sacerdote, y don José Santos, itrteli^cnte y culto no-

tario, sobre nuestro rescoldo, con siugular paciencia,

tenacidad y amor al prójimo, consiguicron fundar en

la individualista Montatia La boy potentísi^m.a Coope-

rativa Lec^hera S. A. M., ^de la ^o_ne bablaré someru-

mente en mi próximo artículo.

(Cotitinuará.)

1:1 g.u^ado holxndéy i^u la Montaña es sem^anfibio: se baña Y nu^l^ a l^y perfecciGn.
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Con este mismo título, en la se^ción de "Infor-

maciones" del número de noviembre pasado, se

extractaron y comentaron los preceptos de la or-

den ministerial de 26 de octubre (publicados en

el Boletín Ojicial del 20 de noviembre) sobre los

nuevos sueldos y jornales a satisfacer en la rama

agropecuaria.

En el Boletín Oficial del día 10 de diciembre

de 1956 se vuelve a publicar la orden ministerial

de 26 de octubre, con algunas variaciones que rec-

tifican la que se comentó a su tiempo, por lo que

se juzga preciso completar aquella información

nuestra con la presente, que contiene únicamente

las variaciones observadas.

La provincia de Baleares (omitida primeramen-

te) se clasifica como de zona primera.

Los trabajadores fijos adscritos a regadío in-

tensivo o huerta, que antes no se mencionaban,
percibirán como jornal 32,40 pesetas en zona pri-

mera y 28,80 pesetas en zona segunda.
Queda anulado el precepto de la orden ministe-

rial publicada en el Boletín Oficial del día 20 de

noviembre sobre la jornada laboral de ocho horas,

volviéndose a los preceptos anteriores de cada Re-

glamentación provincial, que por lo general men-

cionaban como duración de dicha jornada la de

siete horas.

Para la correcta aplicación de los incrementos o

suplementos de jornal de los trabajadores even-

tuales mayores de dieciocho años se disponen aho-

ra las siguientes normas :

1.' Provincias que todo su territorio está en la

misma zona: Los salarios de los trabajadores even-

tuales se aumentarán en la cantidad que corres-

ponda a la zona asignada a su provincia.

2.a Provincias que antes, como Granada y Ta-

rragona, estaban clasificadas en tres zonas y aho-

ra lo están en dos: La primera zona experimenta

el aumento de diez pesetas. El territorio que se

clasifica ahora en 2.a zona (2.y y 3.^ antiguas) ten-

^
aÍeda^ ^ápe^-^raHiia
A bogado

drá como salario el de la zona antigua, con un au-

mento de ocho pesetas.

3.° Provincias que antes estaban en dos o tres

zonas y que ahora quedan en una sola, bien sea

la l.a o la 2.^ : Se tomarán los salarios antiguos y

se incrementarán en diez pesetas si ahora queda

en zona l.v, y en nueve pesetas si su clasificación

desde ahora es la de 2.° zona, hallándose la media

de jornal antiguo para las dos primeras zonas.

Este es el punto menos claro, que precisa una

explicación, que, a nuestro juicio, es la siguiente:

Provincia que ahora es de 2.ry zona. Se tomarán los

jornales antiguos para 1.^ y 2°^ zonas, por ejem-

plo 20 pesetas y 10 pesetas. La suma es treinta pe-

setas, y la media, 15. Sobre estas 15 pesetas se

aumentarán los jornales a percibir en nueve pe-

setas diarias.

También para la correcta aplicación de los sa-

larios de los mayorales o mozos mayores, ayudan-

tes o mozos primeros y gañanes o mozos segundos

fijos, empleados en las distintas labores y en las

épocas de recolección con jornada tradicional, se

han dispuesto las siguientes normas :

En las provincias de Alava, Avila, Badajoz, Bur-

gos, Cáceres, Guadalaj ara, Huesca, León, Logroño,

Madrid, Palencia, Segovia, Soria, Teruel, Vallado-

lid, Zamora y Zaragoza el empresario podrá con-

venir con los trabajadores antes dichos el abono

de la cantidad anual de distinta manera, según

usos y costumbres, bien prorrateándola en las doce

mensualidades del año o bien satisfaciendo al tra-

bajador durante la temporada de verano, con jor-

nada tradicional, el jornal mínimo de 65 ó 60 pe-

setas establecido para las zonas 1." y 2.y, respecti-

vamente, para los trabajadores eventuales, pu-

diéndose Ilegar a las cifras de 3.900 pesetas o pe-

setas 3.600, según sea la provincia de zona 1.R o

zona 2.', para toda la temporada de verano, com-

pletándose el resto hasta el total de la remunera-

ción anual en los restantes meses del año.
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Tratándose de trabajadores entre los dieciséis

y los dieciocho años las cifras a percibir por esas

temporadas de verano serían de 3.000 pesetas y

pesetas 2.850 en lugar de las antes indicadas. Tén-

gase presente que estos abonos por temporada,

tanto para los mayores de dieciocho años como

para los que estén comprendidos entre los dieci-

séis y dieciocho años, sólo se refieren a los trabaja-

dores antes enumerados de mayorales, ayudantes

y gañanes.
En el resto de las provincias no enumeradas an-

teriormente, y para los abonos a este personal, se

estará a lo previsto en las Reglamentaciones pro-

vinciales para la rama agropecuaria.

Es precepto nuevo y a cumplir por los empre-

sarios el abono de una indemnización por camino

recorrido por el trabajador hasta la finca de pe-

setas 0,50 si se recorre andando (cada kilómetro),

y 0,30 pesetas, también por kilómetro, si el empre-

sario facilita caballerías o carruajes de tracción

animal, quedando subsistentes las demás normas

que regulan este concepto en las Reglamentacio-

nes provinciales.

Respecto a la absorción de mejoras concedidas,

se dispone textualmente que "las mejoras que por

cualquier concepto hubieran establecido las em-
presas en favor de sus trabajadores, podrán ser ab-

sorbidas en su totalidad", y que "en aquellos su-

puestos en que los trabajadores vinieran disfru-

tando condiciones más beneficiosas a las estable-

cidas, serán mantenidas y respetadas".

Estimamos que no hay contradicción entre los

dos párrafos entrecomillados, aunque a primera

vista parezca que son opuestos en su finalidad.

Entendemos que si las mejoras no sobrepasan a

los salarios hoy en vigor, podrán absorberse por

el empresario, y que no cabe la absorción cuando

con las mejoras concedidas se sobrepasan los tipos

actuales de remuneración. En este segundo caso

el trabajador percibirá el nuevo jornal más la di-

ferencia entre el mismo y lo que venía percibien-

do hasta la fecha.

Si no fuera ésta la interpretación de la idea del

legislador, debería aclararse por la Superioridad,

ya que la redacción no es del todo clara y termi-

nante, como lo demostraría la exposición de un

e j emplo :

Dos trabajadores con salario base de 20 pesetas.

Uno percibe un complemento voluntario de diez

pesetas y el otro nada. Supongamos que la nueva

remuneración o jornal es de 25, 30 ó 35 pesetas.

Si fuera 25, el trabaj ador que ya percibía 30 se-

guirá percibiéndolas por su trabajo. Si fuera 30 pe-

setas el nuevo jornal, podrá el empresario suspen-

der y absorber el suplemento que concedía. Si fue-

ra 35 pesetas el nuevo jornal, parece que también

podrá suspender el abono del suplemento, con lo

cual parece que en estos dos casos últimos saldría

perjudicado el obrero que por su buen rendimien-

to percibía antes un suplemento.

El caso es interesante y merecería la consulta

para que se aclarara en forma debida esta nueva

disposición, a fin de darla exacto cumplimiento.
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AVEMINA Vitaminas estabilizadas conPO ^^^ eficacísimos y costosos anti-
oxidantes que la misma na-

turaleza ha dispuesto para este fin.
GARANTIZAMOS que su eficacia perdura
durante su almacenamiento prolongado.
En botes de 200 gramos y de kilo.

.

ACEITE DE HIGADO DE BACALAO CONCENTRADO

Registro D. G. Ganaderío N.° 265
A• J• CRV^ y CÍa•^ 5• en C•

AVEMINA Creada para las granjas que

S^%^^ ^^E sustbebede9osa. la forma más
cómoda, limpia y segura.
Debido a su inmejorable asimilación, meno-
res dosis próducen mejores resultados.
En frascos de 100 c. c. y botes de 1 litro.

AVEMINA La formo de administración

AC E 1 TE apsElep oducto anat ral ^ on
estabilidad indefinida, en latas litográficas
de 1-4 y 8 litros.
En frascos de 160 grs.

AVEMINA: Más vitami-
nas con menos dinero.
Vea las unidades, el
precio y eche cuentas.

AVEMINA ES MAS ESTABLE '
PORQUE ESTA ESTABILIZADO • rw^ / •

PREPARADO POR:

MĴONI MENIOS S
DINERO

Primeros preparadores de vifamina "A" y"D" en Esppño

APARTADO 89 - PALENCIA

LA AVEMINA NO SE VENDE A GRANEL



Comercio y regulación de productos agropecuarios
Normas por las que se regu^an los aceites de oliva,

sas y jabones para la campaña 1956-57

En el Boletín Oficial del Es-
tado del día 23 de diciembre de
1956 se publica la circular nú-
mero 7-56 de la Comisaría Ge-
n e r a 1 de Abastecimientos y
Transportes sobre normas por
las que se regulan los aceites
de oliva, grasas industriales y
j abones.

Según dichas normas, quedan
intervenidos por la Comisaría
General, durante la campaña
oleícola 1956-57, los siguientes
productos:

a) La totalidad de la aceitu-
na de almazara y 1^ totalidad
de aceites de oliva que se ob-
tengan de ella.

b) Los aceites de orujo de
aceituna que se destinen a con-
sumo de boca.

c) Los aceites de semilla de
algodón y demás procedentes
de frutos y semillas de produc-
ción nacional, con el mismo des-
tino.

d) Los aceites y grasas de
cualquier clase importados del

extranjero, y

e) Todos los frutos y semi-
llas oleaginosos que se importen
y determine la Comisaría Ge-
neral, y sean destinados a la
obtención de aceites comestibles
y grasas industriales.

Subsiste el régimen de liber-
tad de precio para los aceites y
grasas industriales de produc-
ción nacional.

Todas las almazaras que no
se hallen afectadas por sanción
o por cierre decretado por la
Secretaría General Técnica del
Ministerio de Agricultura y de-
seen trabajar durante la campa-
ña, lo comunicarán a la Delega-
ción Provincial de Abasteci-
mientos respectiva.

Los productores quedan obli-
gados a efectuar la recogida de

gra-

aceituna y su entrega en alma-
zara por la totalidad de su co-
secha.

Los Ayuntamientos proveerán
a todos los explotadores direc-
tos de olivar (propietarios,
arrendatarios o aparceros) de
documento acreditativo de su
condición de tales, al solo efec-
to de que pueda servir para jus-
tificar que el traslado de fruto
de olivar a las almazaras del
propio o de otros términos mu-
nicipales es legal.

Los almazareros estarán obli-
gados a anotar en el "Libro de
Almazara" las cantidades de
aceituna entregadas por cada
olivarero, en forma correlativa
y a medida que las entregas
tengan lugar.

Queda autorizada la entrega
del fruto a maquila, a"forfait"
y cualquier otro acuerdo que
entre productor y almazarero
pueda establecerse.

Los productores olivareros po-
drán retirar de almazara las
cantidades de aceite que deseen,
dentro de lo producido con la
aceituna por ellos entregada, en
concepto de reserva para las ne-
cesidades de consumo propio
del productor, familiares, obre-
ros y servidores de la explota-
ción agrícola y familiares de
los mismos.

Con la misma limitación má-
xima de aceite producido con
aceituna de su propiedad po-
drán retirar los olivareros, para
almacenamiento y venta poste-
rior, el que deseen, dentro de
las condiciones y límites míni-
mos que establezca la Comisaría
General.

Los aceites de oliva de acidez
igual o inferior a tres grados, así
como los refinados, dentro de
dicha acidez, en tanto no hayan

sido adjudicados u ofrecidos al
Servicio de Regulación, serán
objeto de libre comercio, si bien
habrán de pasar necesariamen-
te por los almacenistas de ori-
gen de la propia provincia, cen-
sados como tales. También po-
drán efectuar estas compras los
almacenistas de origen de otras
provincias de la Zona de Abas-
tecimientos que lo soliciten y
obtengan la correspondiente au-
torización del Comisario de la
misma.

Se consideran aptos para el
consumo, en tanto no se dispon-
ga lo contrario, los aceites de
oliva con acidez no superior a
tres grados lampantes y cuyo
conjunto de humedad e impure-
zas no exceda del uno por ciento.

Los aceites de oliva de acidez
superior a tres grados deberán
ser objeto de refinación.

Podrá igualmente vender acei-
te en envases autorizados, al
amparo de marcas registradas,
en los siguientes formatos :

De uno, dos y medio, cinco,
diez y veinticinco litros.

En otros capítulos se indican
las normas para orujos grasos,
orujos extractados, aceites ob-
tenidos de frutos y semillas pro-
cedentes de colonias españolas
o del exterior y tantas oleagi-
nosas, quedando estas últimas
en régimen de libre contrata-
ción, precio y circulación.

Los precios que regirán para
los distintos productos serán los
siguientes:

L° En los casos en que no
exista previo acuerdo entre oli-
varero y almazarero, el precio
que haya de corresponder a la
aceituna será señalado, según
rendimiento, por las Juntas Lo-
cales de Contratación de Acei-
tuna de Almazara, contituidas
según lo dispuesto en el artícu-
l0 5." de la Orden de la Presi-
dencia del Gobierno de 13 de
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noviembre de 1956 (Boletín Ofi-
cial del Estado núm. 320). Di-
chas Juntas tomarán como ba-
se, a efectos de determinación
del mismo, el precio del aceite
de oliva.

2.° Aceite de oliva.-Su pre-
cio será el de 15 pesetas por ki-
logramo para aceites de acidez
igual o inferior a tres grados,
de buen olor, color y sabor, lam-
pantes y con humedad e impu-
rezas máximas del 1 por 100, en-
tendiéndose el indicado precio
para mercancía puesta sobre
puerta entrada almacén origen
o sobre muelle estación ferro-
carril más próxima a la alma-
zara, a elección del vendedor, y
con envases del comprador.

"l.ONA PItOVINCIA

Badajoz ... ...
Córdoba ... ...

l.a Granada ... ...
Jaén ... ... ...
Málaga ... ...
Sevilla ... ...

Almería ... ... ...
Cáceres ... ... ...

2.a Cádiz ... ... ... ... ...
Ciudad Real ... ... ...
Huelva ... ... ... ... ...
Toledo ... ... ... ... ...

Albacete ... ... ... ... ...
Avila ... ... ... ... ... ...
Cuenca ... ... ... ... ...
Guadalaj ara... ... ... . .

3.a Las Palmas ... ... ... ...
Madrid . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Murcia . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Salamanca ... ... ... ...
Santa Cruz de Tenerife.

3." a) Precio de compra en
regulación. - El precio que el
Servicio de Regulación abonará
por los aceites de oliva que ad-
quiera será el antes indicado
para la misma calidad y condi-
ciones señaladas.

b) Adjudicaciones forzosas.-
Los precios que hayan de regir
en las compras de aceite en al-
mazara que se efectúen por la
Comisaría General o por el Ser-
vicio de Regulación, en virtud
de órdenes de la misma, serán
fij ados, en cada caso, por aquel
Organismo, teniendo en cuenta
para ello el lugar en que se en-
cuentran situados los aceites.

Para las adjudicaciones for-

Por kEr, Por litro

PRECIO INICIAL ACF.1-
TES A GRANFL

16,50 15,15

16,718 15,35

16,881
5.' Gerona ... ... ...

Lugo ... ... ... ...
Orense . ... ...
Pontevedra ... ...

PREClO INICIAI. ACEI-
TES A CRANN:L

Por kgr. Por lit^o

17,099 15,70

17,317 15,90

I. Los precios señalados como iniciales regirán para las ventas hasta primero de marzo pró-
ximo, a partir de la cual dicho precio experimentará un incremento mensual de cinco céntimos
por litro, como precio progresivo.

II. A los precios máximos provinciales señalados se podrán aumentar, a efectos de determi-
nación del precio máximo local, los arbitrios de cada Ayuntamiento, así como los gastos de trans-
porte desde el almacén más próximo a la localidad de consumo, cuando en ésta no exista esta-
blecimiento mayorista.

zosas que se efectúen desde al-
mazara, almacén origen o al-
macén destino, los precios co-
rrespondientes s e r á n también
fijados por la Comisaría Gene-
ral, teniendo en cuenta para
ello el lugar en que se encuen-
tren situados los aceites y los
escalones comerciales que ha-
yan de intervenir en la opera-
ción.

Los precios que se señalen se
entenderán siempre para acei-
tes de la calidad indicada.

c) Comercio libre.-En el ca-
so de compras de aceites que se
verifiquen en régimen de libre
comercio, regirán los siguientes
precios máximos :

ZONA PROVINCIA

Alava ... ... ... ..
Alicante ... ... ...
Burgos ... ... ... ..
Castellón ... ... ..
Guipúzcoa ... ...
Huesca ... ... ...
Lérida ... ... ... ..
León ... ... ... ...
Logroño ... ... ...
Navarra ... ... ...

4 a Oviedo ... ... ... ..
Palencia ... ... ...
Santander ... ...
Segovia ... ... ...
Soria ... ... ... ...
Tarragona ... ...
Teruel ... ... ... ..
Valencia ... ... ...
Valladolid ... ...
Vizcaya ... ... ...
Zamora ... ... ...
Zaragoza ... ... ...

Baleares ... ... ...
Barcelona ... ...

15,50 Coruña (La) ... ...

748



AtiK 1 CULTUKA

a') Para venta por almace-
nistas de origen.-El precio se-
rá de 15,65 pesetas kilogramo,
sobre vagón, con envases del
vendedor, incluído el canon a
que se refiere el artículo 28 de
la presente Circular.

b') Para venta por almace-
nistas de destino. - Regirá el
precio máximo resultante d e
añadir al precio anterior de pe-
setas 15,65 kilogramo, el mar-
gen comercial del almacenista
de destino (0,50 pesetas kilo-
gramo) y los gastos de transpor-
te reconocidos hasta el lugar a
que se envíe la mercancía.

c') Para venta en escalón de-
tallista.-Regirá el precio má-
ximo señalado en el cuadro ad-
junto, según la provincia de que
se trate, sin que a este precio
puedan incrementarse o t r o s
conceptos que los arbitrios lega-
les de cada Ayuntamiento y los
gastos de transporte desde el
almacén más próximo a la lo-
calidad de consumo cuando en
ésta no exista establecimiento
mayorista, previa aprobación de
tales precios por la Delegación
Provincial de Abastecimientos
correspondiente.

d') Para ventas e industrias,
Colectividades, exportadores, et-
cétera. - Regirán los mismos
precios indicados en los apar-
tados anteriores para el escalón
comercial en que se realicen
aquéllas.

d) Ventas de aceites refina-
dos y refinables.-Los aceites
refinados de oliva deberán ven-
derse dentro de los precios in-
dicados para los de acidez igual
o inferior a tres grados, para
cada escalón comercial, esti-
mándose la refinería como al-
macén origen a tales efectos.

En cuanto a los aceites de
oliva refinables, sus precios no
podrán alcanzar, en ningún ca-
so, el señalado para los de aci-
dez igual o inferior a tres gra-
dos.

e) Ventas de aceites envasa-
dos.-Para la venta al público
de los mismos regirá el precio
máximo de 22,50 pesetas litro,
sin que el mismo pueda sufrir
aumento alguno p o r ningún
concepto.

Normas para el fomento de la producción de oceites
comestibles

En el Boletín Oficial del Es-
tado del día 14 de diciembre de
1956 se publica un Decreto del
Ministerio de Agricultura por
el que se declara de interés na-
cional la conservación de las
plantaciones de olivos en las
áreas actualmente dedicadas a
dicho cultivo, así como su re-
posición y extensión en las zo-
nas y condiciones que el Minis-
terio de Agricultura determine.

Se faculta al Ministerio de
Agricultura para declarar de
carácter obligatorio, de acuer-
do con lo dispuesto en la Ley
de 5 de noviembre de 1940 y
disposiciones complementarias,
no sólo la realización de las la-
bores que considere convenien-
tes para el eficiente cultivo de

los olivares, sino también la

fertilización de los mismos en la
medida que crea adecuada, y la
práctica de tratamientos con-
tra plagas y enfermedades que
afecten al olivo en cuantas zo-
nas señale dicho Departamen-
to, conforme a la vigente legis-
lación sobre lucha contra pla-
gas del campo.

El Servicio Nacional del Tri-
go suministrará los fertilizan-
tes necesarios a los agricultores
de aquellas zonas en las que se
hubiese declarado obligatorio el
abonado de los olivares.

Dicho Ministerio, a través de
los Servicios de Plagas depen-
dientes del mismo, y con la co-
laboración del Sindicato Verti-
cal del Olivo, asumirá la direc-
ción de los tratamientos contra
plagas y vigilará la ejecución de
los mismos, exigiendo, de modo
inexorable, su cumplimiento a
todos los cultivadores de las zo-
nas declaradas de tratamiento
obligatorio.

El Ministerio de Agricultura,
a petición de los propietarios
interesados y a través de los
Servicios correspondientes, pres-
tará, con arreglo a las condicio-
nes que la legislación vigente
establece, auxilios de carácter
técnico y económico a las repo-
blaciones con olivos que se rea-
licen en aquellos predios que di-
cho Ministerio considere apro-
piados para esas plantaciones.

Queda facultado también el
Ministerio de Agricultura para

adoptar las medidas que, impi-
diendo prácticas nocivas a la
producción del olivo, normalicen
técnicamente los sistemas de re-
cogida de a.ceituna, a cuyo efec-
to señalará, de modo continua-
do y progresivo, las zonas en
que esas medidas deben apli-
carse.

La producción de p 1 a n t a s
oleaginosas con destino a la ob-
tención de aceites comestibles y
grasas vegetales de utilización
industrial será fomentada por
el Ministerio d e Agricultura,
quedando a tal efecto autoriza-
do para:

a) Imponer, cuando así lo
considere necesario, la siembra
obligatoria de determinadas es-
pecies vegetales oleaginosas en
las áreas que, como más apro-
piadas, señale; a cuyo efecto de-
berá suministrar a los cultiva-
dores que lo soliciten las si-
mientes precisas, previo pago
del importe de las mismas.

b) Garantizar al agricultor,
a través del Servicio Nacional
del Trigo, que las adquirirá, la
venta de las producciones de
granos oleaginosos obtenidas en
las referidas zonas, a los pre-
cios que anualmente fije y que
procurará sean suficientes para
asegurar una justa rentabilidad
de la explotación agrícola.

En cuanto a las semillas del
algodonero, el Instituto de Fo-
mento de la Producción de Fi-
bras Textiles, cumpliendo las
normas básicas para la conce-
sión del cultivo de dicha plan-
ta, exigirá de las entidades con-
cesionarias de éste la obligación
de molturar ese subproducto,
procediendo, en otro caso, en la
forma que dichas normas pre-
vienen. Sin embargo, el Minis-
terio de Agricultura podrá, en
los casos en que así lo conside-
re necesario, disponer de dichas
semillas, a fln de darles el des-
tino que juzgue más convenien-
te para la economía nacional.

El Ministerio de Agricultura,
a través del correspondiente Or-
ganismo, podrá intervenir el
aceite de semillas que se pro-
duzca, abonando el precio que,
teniendo en cuenta el señalado
al grano oleaginoso, se fljare.
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MIRANDO AL EXTERIOR
LA SOCIALiZACION DE LA AGRICULTURA EN CHINA

La socialización de la agri-
cultura china marcha viento en
popa; tanto, que llega a asom-
brar a sus organizadores. A nos-
otros, conociendo los "medios
convincentes" que estos orga-
nizadores emplean, lo que nos
asombra es que se asombren de
ir tan de prisa.

En el VIII Congreso del par-
tido comunista chino, en el pa-
sado octubre, se ha dicho :"La
China ha co^astruído ya en lo
esencial un régimen social so-
cialista." Esto quiere decir que
en un plazo de pocos años la
República de Mao-Tse-Tung ha
liquidado "lo esencial" de mi-
llones de chinos poco partida-
rios del régimen social socialis-
ta. Unos han pasado a ser me-
ros administradores de sus pro-
piedades, otros han pasado a
ser obreros en sus mismas pro-
piedades-más o menos volun-
tariamente-y otros han pasa-
do... a mejor vida, pues la que
se les presentaba era demasia-
do perra.

Después de la rebaj a de los
arrendamientos se desposeyó a
los propietarios ricos, distribu-
yendo sus tierras-el propieta-
rio voluntario entraba en el re-
parto ; el otro, de esclavo-, y
ahora el Gobierno se ocupa de
la última fase: la socialización
del suelo.

La socialización se lleva a ca-
bo por el conocido proceso: co-
munidad de auxilio de trabajo-
cooperativa-explotación colecti-
va. El nombre oficial de esta úl-
tima es cooperativa socialista,
y según los dirigentes comunis-
tas en toda la China había un
clamor inmenso pidiendo la for-
mación de nuevas cooperativas.
El Presidente Mao dijo en su
discurso que hasta la primave-
ra del presente año el número
de cooperativas había aumen-
tado, no en el 50 por 100, como
se esperaba, sino en el 100 por
100. Ya pueden ustedes figurar-
se cómo.

En 1952 había en China 3.644
cooperativas agrícolas; en 1954
se contaban ya 114.366, que au-

mentaron hasta llegar a 670.000
a principios de verano de 1955,
y hoy se considera que pasan del
millón, agrupando más de 70
millones de familias y 110 mi-
llones de explotaciones, q u e
equivalen al 90 por 100. L a s
cooperativas del tipo socialista
comprenden ya 75 millones de
explotaciones; las otras aún no
han sido socializadas.

Se calcula terminar con la
socialización de las tierras en
1958, pero esto no representa-
rá todavía la última etapa, pues
en gran parte aun la propiedad
privada no será completamente
abolida. La tierra y los aperos
permanecerán en poder de los
campesinos, pero serán agrupa-
dos en comunidad y el trabajo
no se hará como hasta ahora,
por los miembros de la familia,
sino por equipos que dependen
del jefe de la cooperativa. De
aquí se pasa a la cooperativa
socialista, por mal nombre "ex-
plotación colectiva".

Estos jefes de cooperativa son
del tipo más variado. Hombres
la mayor parte de ellos entre los
treinta y cuarenta años, pero
también hay "jefes" femeninos
de edad adolescente. En u n a
cooperativa cerca de Chunking,
el j efe es una chinita de veinti-
trés años, y agrupa bajo su man-
do 1.512 familias (unas 7.000
personas), que labran unas 500
hectáreas de regadío.

La transformación, aunque en
estos últimos tiempos más ace-
lerada, se ha llevado, no obs-
tante, más lentamente que en
la modelo Unión Soviética por
varias razones : una, la resisten-
cia que al principio, y aun aho-
ra después de "convencidos", po-
nen los labriegos recién dueños
de sus tierras a llevarlas al fon-
do común, y otra, el estado tan
atrasado del país, falto de vías
de comunicación, de industrias
y de personal apto para la cons-
titución de las cooperativas. En
la cuestión de contabilidad pa-
rece que hay un verdadero ba-
rullo por falta de "contables",
a pesar de los primorosos table-

ros algorítmicos que usan en el
país.

Es evidente q u e en muchas
regiones de agricultura primi-
tiva la ordenación de la explo-
tación de la tierra, aun en for-
ma socialista, ha dado frutos
apreciables, elevando la produc-
ción, pero la escasez de elemen-
tos, como aperos, abonos, ma-
quinaria, semillas seleccionadas,
técnicos, etc., hace que el ren-
dimiento y la productividad sean
aún m u y bajos. En este año
agrícola el Gobierno parece que
abrió 2.000 centros técnicos, lo
que representa un aumento del
100 por 100 con respecto al año
anterior.

Las cosechas de estos dos úl-
timos años se dice que han sido
bastante buenas, tanto en las
explotaciones socializadas como
en las privadas, y los comunis-
tas han aprovechado la coyun-
tura para forzar la creación del
mayor número posible de coope-
rativas. Estos buenos rendimien-
tos han alegrado el espíritu del
Ministerio de Agricultura chino,
elevándole a regiones del más
rosado optimismo, ya que da por
descontado que en una docena
de años el rendimiento de los
cereales excederá del duplo, so-
brepasando la cifra de 30 quin-
tales métricos por Ha. Para ello
sería necesario forzar la produc-
ción de abonos químicos y de-
más medios de producción.

Como decimos, la cosecha de
1955 fué muy buena y produjo
182 millones de toneladas de ce-
reales, contra 169 el año 1954, y
este resultado ha sido pomposa-
mente explotado por los comu-
nistas para acelerar la sociali-
zación de la tierra. El algodón
también aumentó en un 50 por
100 con relación a 1953 y 54,
proporcionando 1.500.000 tone-
ladas.

No es sólo la socialización de
la agricultura el problema que
más preocupa al Gobierno de
Mao, sino la seguridad de mu-
chas de las tierras cultivadas
sujetas a inundaciones de 1 o s
grandes ríos. La protección con-
tra estas aguas y su aprovecha-
miento para el riego son proble-
mas de gran envergadura y de
vital importancia par el país.

Las tentativas de dominar las
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aguas no han tenido hasta aho-
ra el éxito deseado. Ríos como
el Amarillo (Honang-Ho) y el
Azul (Yang-Tsé) no se dejan
dominar fácilmente, y serán ne-
cesarios enormes trabajos para
conseguirlo. En 1955, tres mi-
llones de hombres trabaj aron
hasta exhaustación durante dos
meses para reforzar los diques
protectores contra las aguas del
Yang-Tsé y sus afluentes, sin
que se pudiera conseguir el pro-
pósito. Las aguas desbordaron
las defensas y las enormes inun-
daciones dejaron a millones de
personas en la China del Sur
sin su sustento cereal.

Para regularizar las aguas del
río Amarillo se proyectan cons-
truir en la China del Norte cin-
co grandes presas, que servirán
también de embalses para re-
gar tierras hoy no cultivadas, y
que ascenderán, según los pla-
nes, a más de seis millones de
hectáreas en el próximo año.

Los problemas de transforma-
ción de grandes extensiones de
tierra envuelven otros de pro-
ducción industrial de medios que
aún no tiene resuelto la econo-
mía china.

El funcionamiento de las co-
operativas socialistas camina
hacia el colectivismo, aunque
aun no todas hayan penetrado
en él. Aun en las mismas ex-
plotaciones colectivas, durante
un cierto tiempo los "colectivos"
disponen de algún ganado y de
pequeñas parcelas. En estas ex-
plotaciones hay, por ejemplo,
cerdos "socialistas" y c e r d o s
"burgueses". Los primeros per-
tenecen a la colectividad y los
segundos son propiedad de los
"propietarios" de las explota-
ciones. Las gallinas y los cone-
jos pertenecen casi todos a la
clase burguesa en general.

Como en su maestra, la Unión
de Repúblicas Socialistas Sovié-
ticas, la nueva China obliga a
los campesinos a asistir a una
serie de cursos, reuniones, con-
ferencias y actos que les fatigan
y les impiden dedicar el tiem-
po necesario a sus "propiedades
privadas", que es de lo que se
trata.

En la cooperativa regida por
la chinita de los veintitrés años

se cultivan en las 500 hectáreas
arroz y otros cereales, patatas
y hortalizas, sin que falten en
ella 1 o s célebres naranjos de
Szetschwan. Se obtienen tres co-
sechas al año en algunas de sus
parcelas y puede clasificarse co-
mo una explotación rica, favo-
rablemente situada, pues la cer-
cana ciudad de Chungking (dos
horas en auto) constituye un
seguro y excelente mercado. En
los edificios cooperativos existe
la luz eléctrica, y antes de 1962
todos los labriegos dispondrán
de esta clase de alumbrado.

En mecanización todavía no
se ha pensado en esta coopera-
tiva socialista. C o m o novedad
después de la "liberación" em-
plean arados de dos rejas y co-
mienzan a usar abonos artifi-
ciales. Como animales de tiro
usan los carabaos. Estos, las va-
cas y las cabras están socializa-
dos; los cerdos y las aves per-
tenecen a las d o s clases. Hay
2.600 c e r d o s "particulares" o
"burgueses" y 170 colectivos.
Además, 3.000 patos, 200 cone-
jos y los peces de un estanque,
que son propiedad de la coope-
rativa todos ellos.

Sobre las tierras de la explo-
tación colectiva vivían a n t e s
37 propietarios (labradores que

LA NUEVA POLITICA AGRICOLA DE MARRUECOS

Recientemente se ha publi-
cado un esquema de la política
agraria que los técnicos agre-
gados al Gabinete del Ministro
de Agricultura marroquí h a n
elaborado para llegar a una re-
novación de la producción agrí-
cola.

En un preámbulo subrayan la
importancia de la agricultura
para Marruecos, y dan cifras que
confirman aquélla: en efecto,
siete millones de habitantes es-
tán dedicados a labrar la tierra
o viven de actividades relacio-
nadas con su cultivo; la produc-
ción agrícola se estima en las
dos quintas partes de la total
producción marroquí; las ex-
portaciones agrícolas constitu-
yen el 45 por 100 de las totales
y equilibran las importaciones
del mismo orden.

Según el plan proyectado, se

trata, en primer lugar, de in-
crementar el potencial econó-
mico, contribuyendo así a equi-
librar la balanza comercial y a
proveer al sustento de una po-
blación que crece rápidamente
a un ritmo de 120.000 a 150.000
personas por año, y en segundo
lugar, a elevar el nivel de vida
general del país.

Para esto debe hacerse un es-
fuerzo en el dominio agrícola y
en el industrial, pero en este úl-
timo las posibilidades son limi-
tadas, tanto en energía como en
capitales, mientras que en la
agricultura puede obtenerse un
amplio desarrollo. En efecto, el
barbecho aún se extiende por el
35 por 100 de la superficie culti-
vable, y la explotación extensi-
va del ganado lanar y cabrío
proporciona un rendimiento muy
escaso que puede mejorarse. Los

tenían mano de obra asalaria-
da), de los cuales hoy seis son
miembros de la cooperativa
-candidatos a miembros-, 20
han sido degradados a obreros
agrícolas "voluntarios" y 11 a
obreros agrícolas forzados. Edi-
ficante.

A pesar de la propaganda lan-
zada sobre la cosecha extraor-
dinaria del año pasado, los úl-
timos informes recibidos de Chi-
na acusan que en amplias regio-
nes los campesinos han pasado
hambre, y se supone que ha si-
do debido a la excesiva expor-
tación de víveres a Rusia y sus
satélites, probablemente en pa-
go de armamento y productos
industriales. En una orden del
Ministro - Presidente, Chou-En-
Lai, de 26 de marzo a las auto-
ridades se ocupaba de las me-
didas que debían tomarse para
contrarrestar la escasez de ví-
veres, y reconocía que los "cam-
pesinos huían de los campos
acosados por el hambre".

El parto socialista chino es
lento y doloroso, aunque se tie-
ne la sensación de que el Pre-
sidente Mao trata de evitar su-
frimientos mayores a sus con-
ciudadanos, resistiéndose cuan-
to puede a las exigencias de su
poderoso vecino.
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técnicos opinan que solamente
mejorando 1 a s condiciones de
trabajo y de equipo se podría
triplicar el valor de las produc-
ciones de Marruecos.

La expansión agrícola pro-
puesta d e b e orientarse hacia
aquellos productos no solamen-
te aptos para las condiciones
naturales y medios técnicos, si-
no para las de mercado.

Los autores del esquema se
proponen efectuar, para obte-
ner u n a orientación racional,
estudios previos en los diferen-
tes territorios para: 1), deter-
minar las zonas naturales ho-
mogéneas en cuanto al clima, al
suelo, a los recursos de agua y
al factor humano; 2), determi-
nar las "vocaciones agrícolas do-
minantes y accesorias de cada
una de estas zonas y los medios
de acción que deben emplearse",
y 3), descubrir los territorios más
favorables para la arboricultura.

En la cuestión económica han
de estudiarse las posibilidades
de desarrollo de ciertas produc-
ciones marroquíes, a base del
conocimiento de los precios de
producción, de las salidas de los
productos, de las transformacio-
nes necesarias para algunos de
ellos y de la forma de organizar
los mercados para asegurar una
garantía de venta a los fellahs.

De los estudios y observacio-
nes previas parece que los pro-
yectistas creen posible determi-
nar ya cuáles h a n de ser las
producciones esenciales hacia las
cuales se ha de orientar la nue-
va ordenación. Primeramente se
tratará de fomentar la produc-
ción de azúcar - si no resulta

demasiado cara en Marruecos-,
los productos lácteos y la made-
ra. En cuanto a los productos
exportables, si los cereales tro-
piezan c o n dificultades, otros
productos que encuentran fácil-
mente salida serán objeto de
ayuda y fomento.

Las condiciones sociales con-
ducen a favorecer el desarrollo
de la producción hortícola y fru-
tal, la de oleaginosas y de plan-
tas textiles, q u e exigen una
abundante mano de obra.

La orientación de una políti-
ca a largo plazo debe tener en
cuenta los elementos económi-
cos y climatológicos de Marrue-

cos, así como ciertos objetivos
de carácter territorial y huma-
no. El clima de Marruecos pre-
senta dos estaciones perfecta-
mente delimitadas y condiciona
particularmente la explotación
de la ganadería, pero también
tiene gran influencia en la agri-
cultura, imponiendo 1 a s épo-
cas de labores y de siembra. Por
otra parte, la irregularidad de

la pluviometría tiene una ac-
ción directa sobre los cultivos.

Debido a estas condiciones es
necesario hacer las siembras lo
más rápidamente posible des-
pués de las lluvias de otoño, pe-
ro se presenta la dificultad de
la insuficiencia de y u n t a s y
tractores p a r a asegurar esta
operación. Por eso se tenderá a
procurar el empleo de tracto-
res en forma cooperativa p o r
los pequeños agricultores y, por
consiguiente, a fomentar 1 a s
asociaciones indígenas y la for-
mación de mecánicos.

Si se presentaran dificultades
para la organización de las co-
operativas, 1 a s Estaciones de
Motocultivo del Estado se im-
pondrían, ejecutando ellas los
trabajos.

Ahora bien, esta política de
mecanización exige en el orden
territorial la concentración par-
celaria y en el orden agronómi-
co la restauración de la mate-
ria orgánica de las tierras.

Por otro lado, la existencia y
construcción de obras hidráuli-
cas es otro factor que condicio-
na el desarrollo agrícola de Ma-
rruecos, Será, pues, imprescin-
dible proveer al país de las obras
hidráulicas necesarias, t a n t o
grandes como pequeñas, p e r o
dando preferencia de momento
a estas últimas, menos caras y
m á s rápidamente productivas.
Una condición importante es la

economía del agua, es decir, evi-
tar las pérdidas por filtración
revistiendo los canales.

En las zonas de regadío se ins-
talarán, como es natural, 1 o s
cultivos de mayor rendimiento
económico, como agrios, horta-
lizas (primores), oleaginosos,
textiles, forrajeras, etc.

En el dominio territorial se
propone llevar a cabo, donde sea
necesario, la concentración par-
celaria, la mejora y puesta en

cultivo de zonas hasta hoy este-
parias y una mejor utilización
de las tierras colectivas.

Las mejoras de carácter técni-
co constituirán una especie de
nueva colonización, organizan-
do centros rurales con vivien-
das suficientes, casas de labor
rurales c o n todo lo necesario
-estercolero inclusive-y otras
agrupaciones mayores con agua,
vías de acceso, etc., y creando
organizaciones colectivas.

No es de olvidar tampoco el
material de explotación, que ne-
cesita una urgente moderniza-
ción, y la introducción no sólo
de tractores y máquinas, sino de
ganado de tiro para los peque-
ños fellahs. De aquí la necesi-
dad de cultivos forrajeros para
alimentar ese ganado.

La introducción de alternati-
vas regulares, el empleo de se-
millas seleccionadas, de abonos,
insecticidas, etc., son cuestiones
a las que la nueva política dará
la importancia necesaria.

En ganadería, la política ten-
derá a la defensa de las vías
pecuarias, la restauración de los
suelos y de los pastos, la repo-
blación forestal, la ampliación
de 1 o s cultivos forrajeros, la
multiplicación de los abrevade-
ros, etc. La introducción y selec-
ción de reproductores será otro
punto vital del programa.

La realización de este progra-
ma para un país de unos nueve
millones de habitantes sobre
más de 40 millones de hectáreas
puede llegar a constituir un ob-
jetivo de primer orden para el
naciente nuevo Estado. Hoy los
rendimientos del cultivo musul-
mán son bajos, del orden de cin-
co a seis quintales métricos por
hectárea, mientras que los cul-
tivos europeos de Marruecos al-
canzan una media de 11 quin-
tales métricos. Lo mismo puede
decirse de los rendimientos pe-
cuarios.-Providus.

OFERTAS Y DEMANDAS
OFERTAS

VENDO ESTIERCOL de oveja por
vagones. Jesús Langa. Apartado de

Correos, 497. 'Laragora.

752



E1 profesor Santa María, premio de

la Fundación ".1uan March"
La Ayuda de Investigación de

Ciencias Agrícolas, correspon-
diente al grupo quinto de las
Ayudas de Investigación insti-
tuídas por el Consejo de Patro-
nato de la F u n d a c i ó n Juan
March para el año 1957, y do-
tada con 500.000 pesetas, ha si-
do atribuída al profesor de Bio-
química y Microbiología de la
Escuela Especial de Ingenieros
Agrónomos y jefe de la Sección
de Bioquímica del Instituto Na-
cional de Investigaciones Agro-
nómicas, don Juan Santa María
Ledochowski.

Han integrado el Jurado se-
leccionador don Miguel de Eche-
garay y Romea, Presidente del
Instituto Nacional de Investiga-
ciones Agronómicas; don Fran-
cisco Hernández Pacheco, aca-
démico de la Real Academia de
Farmacia; don Luis Ceballos y
Fernández de Córdoba, del Ins-
tituto Forestal de Investigacio-
nes y Experiencias; don Fran-
cisco Buscarons Ubeda, rector
de la Universidad de Barcelo-
na ; don Eladio Aranda de He-
redia, del Instituto de Ingenie-
ros Civiles de España ; don Lo-
renzo Vilas López, del Consejo
S u p e r i o r de Investigaciones
Científicas, y don Ramón Can-
tos-Figuerola y Saiz de Carlos,
secretario sin voto, designado
por el Consejo de Patronato de
la Fundación.

Con arreglo a las bases de la
convocatoria, el profesor Santa
María deberá realizar en el pla-
zo de dos años una investigación
sobre genética de las levaduras,
cuyo desarrollo f w é práctica-
mente iniciado hace unos vein-
te años gracias a los trabajos
de Winge en su laboratorio de
Carlsberg (Dinamarca), y ha al-
canzado hoy día tal intensidad
en diversos países que es co-
rriente en cualquier estudio so-
bre levaduras citar sus caracte-
rísticas genéticas.

Desde hace varios años es sa-
bido que muchas levaduras son
diploides en su fase vegetativa,

que representa, por tanto, la di-
plofase. Estas células pueden dar
lugar a nuevos tipos al formar
las ascosporas; además, muchas
levaduras son heterotálicas.

Las posibilidades que este co-
nocimiento más profundo de la
biología de las levaduras ofrece
son muy amplias. Por un lado,
parece posible, aplicando 1 a s
técnicas adecuadas, obtener hí-
bridos que, a semejanza de lo
que se h a c e con animales y
plañtas superiores, sean mejo-
res que los progenitores. De otra
parte, la sistemática tendrá que
sufrir sensibles alteraciones, ya
que se ha podido demostrar que
determinados cultivos, como, por
ejemplo , Candida guilliermon-
dii, clasificados hasta la fecha
como anascoporígenos, represen-
tan la haplofase y que se for-
man ascosporas cuando formas
de apareamiento opuesto se
mezclan en condiciones favora-
bles.

Otro aspecto interesante es la
posible utilización de las leva-
duras como material de traba-
jo en genética, a semejanza de
la Drosophila de la escuela de
Morgan. En este mismo orden

A(3R 1 CULTURA

de ideas entra la utilización de
la levadura, e igualmente de
otros microorganismos en los es-
tudios de genética bioquímica,
así como el papel del citoplas-
ma en la herencia y diferencia-
ción.

También se puede sacar pro-
vechoso partido de las levadu-
ras en el estudio y aplicación
de los agentes mutagénicos, es-
pecialmente de las radiaciones.

En su investigación, el profe-
sor Santa María, partiendo de
la colección de levaduras pro-
pias y de otras españolas y ex-
tranjeras, se propone, mediante
el empleo del micromanipulador
de Fombrune, aislar todas las
ascósporas de cada asca, cul-
tivarlas independientemente y
cruzarlas entre sí para obtener
una o más diploides ; estudiar
sus caracteres genéticos, así co-
mo la mutación espontánea e in-
ducida; obtener híbridos y po-
liploides y contribuir al estable-
cimiento del mapa cromosómi-
co de las levaduras.

AGRICULTURA se complace en
destacar esta honrosa distin-
ción de que ha sido objeto el
profesor Santa María, destaca-
do Ingeniero agrónomo, de cu-
yas dotes de preparación y la-
boriosidad, unidas a su juven-
tud, se puede predecir con se-
guridad una provechosa labor
en beneficio de la ciencia y eco-
nomía nacionales.
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el agricultor, ofreciendo
en la aplicación de siste-
mas modernos, la calidad
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las liquidaciones mensuales de los
seguros sociales agropecuarios

En el año que finaliza de 1956
se h a n experimentado varios
cambios en la cuantía de las
cuotas de los Seguros Sociales
Obligatorios y en el total de los
mismos, a cargo del empresario
y a cargo de los obreros.

Sin tener en cuenta que, según
la legislación actual, aún es po-
sible una nueva variación, que
entraría en vigor ya en el año
1957, lo que esperamos que no
suceda, vamos a examinar los
distintos preceptos d i c t a d o s,
porque para el empresario agro-
pecuario han representado una
desorientación y unas posibles
liquidaciones defectuosas, en
perjuicio de sus intereses, y sin
gran culpa por su parte, porque
más alejado de la capital de la
provincía que el comerciante o
industrial, e s t á desconectado
completamente con las oficinas
informadoras o con agencias o
asesorías q u e resolvieran sus
dudas y facilitaran sus trabajos.

A la vista de los últimos pre-
ceptos dictados en esta materia,
se deduce que las liquidaciones
a redactar e ingresar mensual-
mente por S e g u r a+s Sociales
Obligatorios deberán contener
los siguientes conceptos y tan-
tos por ciento :

D E C R E T 0 DE 9 DE DICIEMBRE

DE 1955. (B. O. 31-12-55.)

Dispuso en su artículo 1, le-
tra c), que la rama agropecuaria
tributaría por Seguros Sociales
Obligatorios el 11,50 por 100, del
que el 8,30 por 100 era a cargo
del empresaria y el 3,20 por 100
a cargo del obrero "fijo".

El mismo Decreto, en su ar-
tículo 3°, dice que los Subsidios
familiar y de Vejez e Invalidez
en la agricultura seguirían de
la misma forma, o sea incluídos,
por lo que a la aportación del
empresario se refiere, en 1 o s
recibos de la contribución rús-
tica.

No hay duda, pues, de que a
partir del 1° de enero de 1956,
fecha de vigencia del Decreto,
los empresarios de esta rama
tenían que ingresar mensual-
mente el 11,50 por 100 de los
jornales satisfechos a los obre-
ros "fijos", de cuyo importe po-
dían deducir a los interesados
el 3,20 por 100.

DECRETO DE 23 DE MARZO DE 1956.
(B. O. del 27.)

Dispuso este Decreto que a
partir de 1° de abril siguiente
(1956), las cotizaciones de los
Seguros Sociales Obligatorios se-

C O N C E P T O B
Patrono Obreroe TOTAL

°I• •l. 'I•

Seguro de Enfermedad .. 5 2 7
Formación Profesional ... 1 0,20 1,20
Cuota sindical ... ... ... .. 1,50 0,30 1,80

Totales ... ... ... 7,50 2,50 10

Unicamente los obreros "fljos"
serán los que produzcan estas
liquidaciones, no quedando su-
jeto el empresario a obligación
ninguna de esta naturaleza por
los jornales que satisfaga a los
obreros "eventuales" y "tempo-
reros".

Los fundamentos de lo que se
expone están en las distintas
disposiciones recientemente dic-
tadas para esta materia, y cu-
yo examen se realiza a conti-
nuación, a fin de aclarar todo lo
posible el asunto.

rían del 4,50 por 100 para el em-
presario y de otro 4,50 por 100
para los obreros, con un total
del 9 por 100, pero en su artícu-
l0 5° dé^ía que no se variaban
las cotizaciones de la agricul-
tura, sin perjuicio del reajuste
que se determine por el Ministe-
rio de Trabajo. No se reajustó
nada, porque como se rebajó en
proporción tan considerable la
aportación d e 1 patrono, en la
agricultura no había nada que
reajustar por el régimen especial
de la misma de tributar en par-

AORICULTURw

te de los conceptos de los Segu-
ros Sociales Obligatorios con el
recibo de la contribución a que
antes se hace" referencia.

DECRETO DE 2ó DE OCTUBRE DE 195Ú.

(B. D. del 30.)

Y llega como última reforma
(hasta ahora) este Decreto, en el
que se fijan a partir del 1: ^ de
noviembre de 1956 nuevas co-
tízaciones, tanto para empresa-
rios como obreros, señalándose,
respectivamente, el 14,50 por 100
y el 4,50 por 100. Pero en su ar-
tículo 5° este Decreto dice que
la rama agropecuaria no sufre
modificación, salvo los reajustes
necesarios para acomodarlos a
las cuantias de las cuotas esta-
blecidas.

Está muy clara la cuestión :
No se necesita que el reajuste lo
haga el Ministerio de Trabajo,
como se decía en el anterior
Decreto, porque estimamos que
sale hecho del Decreto que se co-
menta, reajuste que procede ha-
cer automáticamente de acuer-
do con las cuotas que se señalan
en el artículo 1 t^ de esta dis-
posición, de cuyo detalle sale el
14,50 por 100 para el empresa-
rio de la industria y el comercio
y el 4,50 por 100 para sus obre-
ros.

Y este reajuste es el que he-
mos hecho al principio de estos
comentarios, poniendo los con-
ceptos que obligan al empresa-
rio agrícola en sus liquidacio-
nes mensuales, de acuerdo con
las cuotas señaladas a los mis-
mos, y de cuyo detalle e impor-
te resultan el 7,50 por 100 para
el empresario y el 2,50 por 100
para el obrero "fijo", con un to-
tal mensual del 10 por 100.

A nuestro juicio, los empresa-
rios que hubieran ingresado ma-
yores cantidades por liquidacio-
nes defectuosas, en las que no
se hubiera tenido en cuenta es-
te reajuste, pueden (y deben)
pedir la devolución de los in-
gresos hechos con exceso, por-
que, con todo respeto, estima-
mos que bien merecía el empre-
sario agrícola que en la dispo-
sición se le hubiera dicho ya ci-
frada su obligación sin tener que
recurrir al estudio de los textos
legales. - Alfonso Esteban Ló-
pez-Ara.nda, abogado.
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La maquinaria agrícola en A l emania
Impresiones sobre la feria de Hannover

Como todos los años, ha te-
nido lugar en éste la Exposición
ambulante de la DLG, concurso
agrícola el Inás importante de
Alemania, que reúne agriculto-
res e industriales no sólo del
país, sino de gran número de
países, atraídos por las noveda-
des que pudiera ofrecer y tam-
bién por las posibiliclades de en-
terarse de todo lo que se refie-
re a máquinas, ganados, inves-
tigación, enseñanza y demás
asuntos concernientes a la agri-
cultura.

Uno de los aspectos más im-
portantes ha sido el de maqui-
naria, en el cual la presentación
de 10.000 ejemplares ha sido la
nota destacada. Técnicos espa-
ñoles de esta especialidad que
asistieron a la Exposición han
podido apreciar la evolución del
gustos del agricultor y de las
tendencias de los fabricantes
hacia tipos de máquinas cuyo
lanzamiento en masa estaba in-
deciso.

Entre las máquinas que han
dado un avance en cantidad y
variedad se presentaron en Han-
nover las rotativas para el cul-
tivo del suelo en sus tres for-
mas corrientes, movidas por el
mecanismo de segar del tractor,
movidas por la toma de fuerza
y los "rodillos fresadores" que
se anuncian para "todos los
usos", lo mismo para el cultivo
y preparación como para rotu-
ración de baldíos o alzamiento
de praderas. Pero el agricultor
sabe apreciar hasta dónde llega
el campo de aplicación de estos
aparatos y comprende que no
son un sustitutivo del arado.

Los ejemplares presentados
i•ealizaban un ancho de labor
de 1,40 a 1,80 metros por lo ge-
neral y una profundidad de 15
a 18 centímetros. La mayoría
eran para tractor de 15 HP, al-
canzando un rendimiento de
1,35 hectáreas por hora. Los
agricultores se inclinaban a la
compra de estos aparatos prin-
cipalmente para alzar el rastro-
jo inmediatamente después de
segar, cuando no tengan previs-

to un cultivo sobre rastrojo. E1
objeto es no perder tempero y
aumentar la fertilidad. También
lo utilizan para, después de pa-
tata o remolacha, en otoño, de-
jar el terreno listo para la siem-
bra de cereales de invierno, en
una sola pasada, y sin necesi-
dad del arado.

Una de las ventajas secunda-
rias de estos aparatos es su
efecto antideslizante, ya que en
vez de ser una rémora para las
ruedas del tractor le ayudan a
avanzar.

En el campo de arados, las
innovaciones principales están
en los mecanismos de giro y en
los que aminoran el patinaje del
tractor. También la adaptación
cada vez mayor a cultivos espe-
ciales, como fruticultura, viñe-
do, lúpulo, etc.

Pero los fabricantes están
dando mucha importancia, más
que al tractor en sí, que no es
más que un motor para tiro 0
em.puje, a la serie de aperos que
se le pueden acoplar. Si el trac-
tor no aprovecha todas las ven-
tajas que de él pueden sacarse
para una mecanización lo más
completa utilizando para cada

faena los instrumentos más ade-
cuados, resulta que su adquisi-
ción ha sido muy dispendiosa,
ya que trabajará muy pocas ho-
ras al año, y su amortización
será más gravosa.

Estas series de aperos alcan-
zan hoy desde el arado inás co-
rriente a la sicrra de cinta, pa-
sando por la perforadora para
plantar árboles, los remolques
de todas los tipos, con grúas
de variados sistemas para car-
garlos y descargarlos (movidas
por el tractor), sembradoras,
distribuidoras de estiércol, es-
cardadoras, aclaradoras, cose-
chadoras (hasta para lúpulo),
motobombas, limpiazanjas, eti-
cétera.

Pero en la mayoría de los ca-
sos, estas series completas de
aperos exigen tractores de más
de 20 HP, por lo cual hay una
gran tendencia en los agricul-
tores al uso cooperativo de es-

tas máquinas. Y no sólo de és-
tas: también se están haciendo
muchas instalaciones cooperati-
vas de almacenes frigoríficos en
cada término municipal, selec-
cionadoras de fruta y otiros as-
pectos.

Pero los fabricantes de peque-
ños tractores no se han queda-
do atrás, y así vemos el impulso
enorme dado a los tractores de
un eje, de potencia inferior, ge-

liu rega,dor rudautc P^^r avpcrsiúu. ^^n Ia frria ^I^^ Ilanuuci•r.
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F.xhibicione5 de maquin,tiri;^ en la feria de Hamiover.

neralmente, a los 12 HP. Cada
vez se ven m"as en el campo, y
en la D. L. G. han aparecido
bast^intes modelos nuevos, des-
de potencias inverosímilmente
pequeñas, para el huerto fami-
li.ar o el jardín, hasta los bas-
tante grandes para que un agri-
cultor de tipo corriente, con una
explotación no muy extensa,
pueda hacer casi todas las fae-
nas can esta máquina.

También aquí la serie de ape-
ros ha evolucionado enorme-
m.ente, quizá más pronto que en
los tractores grandes, pero den-
tro de sus límites de aplicación
más reducidos. Podríamos citar
nombres de bastantes firmas
que han hecho mucho a este
respecto. El agricultor pequeño
se inclina cada vez más al mo-
noeje, pues tiene la ventaja de
ser ma.nejado como una yunta,
a lo cual ya está acostumbrado,
y también la de poder ser con-
vertido en cuatro ruedas con só-
lo ponerle un apero con dos rue-
das (remolque, sembradora, et-
cétera). En muchos casos las po-
sibilidades de aplicación son
bastante mayores que en los de
dos ejes, ya que se meten por
donde éstos no caben.

Otro tipo de máquinas que
han avanzado bastante son las
utilizadas para el cultivo de
prados y praderas. Máquinas
para plantar los postes de las

cercas, distribuidores de purín,
dispositivos para limpiar las ca-
ceras, etc., acoplables al tractor
todos ellos. Las cercas eléctricas
se van imponiendo lentamente
de norte a sur de Alemania. En
la frontera con Holanda, donde
quizá el 90 por 100 de las cercas
son eléctricas, hay también una
gran mayoría de este tipo. Con-
form.e se avanza hacia el Sur
hay menos, pero aumentando la
proporción cada año por la co-
modidad y ventajas que supone
no sólo para el personal (ahorro
de tiempo y trabajo), sino para
el prado (conservación de las
mejores especies pratenses por
la rotación parcelar a lo largo
de los días). Las preferidas son
las de batería.

En equipos para el ganado
también se han presentado dis-
positivos complementarios en
gran cantidad y variedad, aun-
que pocas novedades. Se apre-
cia un gran incremento del nú-
mero de ordeñadoras y un per-
feccionamiento de sus mecanis-
mos. Pero lo interesante en este
campo son los equipos para el
aprovechamiento en común por
varios productores de estos dis-
posítivos de ordeño. Una camio-
neta o remolque lleva el equipo
para ordeñar las vacas en el
pasto y para refrigerar inmedia-
tamente la leche obtenida, des-
natándola si se quiere. Las ven-

tajas que esto representa para
garantizar una leche limpia son
fácílmente comprensibles. Los
bebedores para el prado han
merecido la atención de los fa-
bricantes, dotándolos de dispo-
sitivos para evitar la congela-
ción en los países fríos. En Ale-
m.ania hay el dicho de que "un
buen bebedero es medio prado".

Y siguiendo por las máquinas
auxiliares de la ganadería, tam-
bién se han presentado este año
más dispositivos para extraer el
estiércol de las cuad.ras y trans-
portarlo al estercolero. E1 inge-
nio de los productores se ha
plasmado en las más diversas
realidades. Se trata principal-
mente de sustituir la mano de
obra, cada vez más escasa, y
evitar al obrero agrícola estas
faenas desagradables que le ha-
cen emigrar hacia la industria.
Se evoluciona de las vagonetas
de raíl, colgadas, hacia los siste-
mas que arrastran en banda
transportadora, bien continua o
discontinua, el estiérccl hasta el
montón desde el canal posterior
a la plaza del animal, unas ve-
ces elevándolo y otras no. La
elevación máxima en los apara-
tos presentados es de 3,70 me-
tros. También los hay en com-
binación con una pequeña plan-
ta de Biogas, en cuyo caso el
arrastre se hace con agua. Se
calcula que se amortiza una ins-
talación de éstas en tres años
si es buena y está bien monta-
da. Se ahorran al año por ca-
beza mayor treinta horas de
trabajo, lo cual tiene interés en
donde escasea y es cara la ma-
no de obra. En los distribuido-
res de estiércol hay pocas nove-
dades.

La agricultura es "una indus-
tria de transporte, aunque no se
quiera". Por ello los vehículos
han encontrado gran eco en la
"DLG-Ausstellung". Uno de los
problemas más graves del trans-
porte agrícola es el vuelco de
vehículos muy cargados y por
malos caminos. Por ello ha ha-
bido que poner especial cuidado
en el ballesteo, que puede acen-
tuar el peligro. Se ha dado pre-
fe,rencia al tipo de acción pro-
gresiva. Ballestas elípticas do-
bles y dobles resortes helicoida-
les logran este efecto de reac-
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cionar ya a pequeñas cargas,
pero haciéndose más duros
cuando el peso aumenta y evi-
tando siempre que el ballesteo
exceda los 40 a 60 milímetros.
Se ven también amortiguadores
de goma además de las balles-
tas.

Hay mucho vehículo volquete,
bien automotores, bien con la
toma de fuerza del tractor, ya
directamente, ya accionando un
mecanismo hidráulico y aun con
el alzamiento hidráulico del
tractor. Estos volquetes logran
una completa mecanización en
las faenas de recolección de
plantas de escarda. Los hay que
basculan hacia tres lados.

Los remolques de un eje se
imponen en muchos casos por
su facilidad de giro y por au-
mentar, cargando conveniente-
mente, el peso adherente de las
ruedas motrices del tractor. Las
ventajas de los remolques con
ruedas matrices, impulsadas por
la toma de fuerza, han sido re-
cogidas este año más por los
fabricantes. La disminución del
patinaje, la capacidad para ma-
yores cargas y más fuertes pen-
dientes y el menor desgaste de
las ruedas, han sido decisivas.

Se han visto muchos camio-
nes y remolques provistos de
mecanismos de rodillos y de
arrastre, para la carga y des-
carga de los diversos productos
de la granja, estiércol, hierba,
etcétera.

Respecto a las máquinas co-
sechadoras, Alemania se va po-
niendo a la altura de otros paí-
ses. Interesa mucho aquí en ce-
reales el retirar pronto la mies
del campo. En montón, seca allí
peor y no se puede segar tan
pronto. La recogida de la hoja
de remolacha con el tambor
pick-up ha sido un gran adelan-
to teniendo en cuenta que sólo
necesita un obrero.

Ha despertado mucho interés
una segadora-trilladora auto-
motriz de la que puede separar-
se el porta-aperos que la sopor-
ta, para ser utilizado como por-
ta-aperos normal.

Respecto a esta clase de apa-
ratos, los porta-aperos, los fa-
brícantes que se pronunciaban
claramente contrarios a su fa-
bricación han presentado sus

modelos en esta Feria del Cam-
po. Las razones que alegan son
muy diversas y más bien de ti-
po económico de sus industria-
les. Reconocen que es "la má-
quina del porvenir" para mu-
chas explotaciones, no para to-
das. El campo de posibilidades
es muy grande. Las dificultades
principales para su difusión han
sido que el comprador no quería
gastar gran cantidad de dinero
en comprar la serie de aperos de
acoplamiento rápido que faci-
litan el paso de una labor a
otra y empleaba los aperos de
que ya disponía en la granja,
con lo cual empleaba un exce-
sivo tiempo en el cambio de ape-
ros.

Las casas productoras de apa-
ratos de riego por aspersión han
rivalizado en su propaganda y
han presentado pequeñas mejo-
ras en las boquillas y en los me-
canismos de los aspersores prin-
cipalmente. Los aldeanos pare-
cían muy interesados en este
sistema. Parece que se han rea-
lizado muchas trasacciones. Los
fabricantes llegan a decir que
es el invento más revoluciona-
rio en agricultura después de
los abonos minerales. Mejoras
sustanciales presentan los siste-
mas de distribución de abonos
con el agua por aspersión y los
sistemas de acoplamiento rápi-
do de los tubos. En los sistemas
rodantes la tubería rueda por el
campo, regando llevada por un
motor.

En motores eléctricos, las di-
versas firmas presentan adapta-
ciones variadísimas para susti-
tuir a la mano de obra en la ca-
sa de labor. Una casa mostró a
los visitantes la "Explotación
por botones", donde todas las
faenas se hacen pulsando un in-
terruptor eléctrico. En aparatos
eléctricos, además de los propia-
mente típicos de la granja, los
esfuerzos se han extendido a fa-
cilitar las tareas del ama de
casa rural, cuyo trabajo está so-
brecargado. El número de trans-
acciones realizado en este ramo
ha sido verdaderamente sor-
prendente. Agricultores y sus
familias hacían "cola" para
presenciar las demostraciones y
hacer sus pedidos. Cocinas, as-
piradores, refrigeradores, lava-

platos,lavadoras y secadoras de
ropa se han vendido en canti-
dades enormes. Los aparatos
para lavar las cántaras de or-
deño con agua caliente han en-
contrado gran aceptación. No
ha sido así los nuevos ordeña-
dores de pulsación rápida, de
80 a 120 pulsaciones por minu-
to, pues se ha demostrado que
no dan más rendimiento, por
"sorprender" la nueva pulsación
a la contracorriente en la ubre
y no dar tiempo a que fluya
normalmente la leche. Por ello
se han vendido más las de 38
a 50.

Los materiales de construcción
para establos y casas de labor
estaban ampliamente represen-
tados en la Feria. Las aplicacio-
nes del acero ocupaban bastan-
tes puestos. Los mismos en ma-
dera. Pero las materias plástí-
cas estaban pobremente expues-
tas. Lo poco que había, con bas-
tante retraso respecto a Norte-
américa y otros países europeos,
según los mismos expositores.-
J. A. V.

Movimiento de personal
[NGENII^:ROS AGRO1niAtOti

Desti.ncrs.-A la Jefatura Al;ronómi-

ca de Las Palmas, cton Robc^rto Var-
gas Gold ; a la Dirección Gc^nc^ral <,e
Propiedades y Contribuciún Territo-
rial, don Luis Mingo Migttc^l; a la I)i-
rección General de Coordinac•ión, Cré-
dito y Capacitación At^raria. don Ela-
dio Morales Fraile; a la Seec?icín tc.a ^te
la Dirección General dt: Agricultur:t.
don Delfín de Irujo OIl<i.

Supern.tt,merarios.-I)on Tomás Rallo
Romero, don Luis Mingo Miguel, don
.Iosé blaría Echevarrfa Gangoiti. don
Aurelio DomSnguez Martín. don .losc^
Marfa Oñate ('id, don Miguel Gortari
Errea, don I^'icolás Alvarc^r Sánc^hc^z.
don Joaqufn Vera Gonzálcz, dun An-
gel Miguel I)íez y don Florencio i)u-
rán García-Pela,yo.

h;^cedentes.-Don Isidru A^;uado-Jo-
lis Smolinski, don José Luis Garrfg-uer
I)íaz Catiabatc y don Manue^l Ramo,
Amieva.

Ascensns.-A Yretiidente^ de Secciún
i.)cfe de Zona), don Antonio Mell;are,lo
C^aillo; a Consejero Inspector Gene-
ral, don Emiliano Enríquez Larron-
do, d o n Manuel Fernánder Figares
Méndez y don Fabriciano Cid Rulz 7.0-
rrilla; a Ingeniero Jefc^ de primcr:c
clase, don Migue] Oroz y I'^rc^z clc^
Lanria _
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EI mercado mundial de grasas
vegetales

Este mercado ha ido toman-
do firmeza según avanzaba el
año 1956, debido a la inquietud
por la situación en Europa cen-
tral y Próximo Oriente, creán-
dose una especulación en torno
a dificultades de reunir exis-
tencias para los suministros de
invierno ; también presiona so-
bre el mercado el cierre del ca-
nal de Suez, que al menos ha
originado un encarecimiento de
fletes, y no sólo para las líneas
que han de ir por el Cabo de
Buena Esperanza, sino para el
resto de la navegación mundial,
cuya demanda de fletes ha au-
mentado a causa de ser nece-
sarios más barcos para mante-
ner la misma capacidad de car-
ga con su recorrido mucho ma-
yor, al costear toda Africa, co-
sa que afecta a los aceites de
lino de la India, ricino de Ma-
dagascar, Mozambique y China,
copra de Filipinas, Oceanía y
Malasia, sésamo de Mozambi-
que, tornasol de Africa inglesa,
etcétera.

De todos los aceites vegeta-
les, ha sido el de oliva el que
ha tenido el alza más espectacu-
lar, pues basta señalar que en
septiembre de 1955 se cotizaba
al por mayor en F r a n c i a a
32.500 francos los 100 kilogra-
mos, para pasar hoy a 45.000
francos, con tendencia a seguir
subiendo, a causa de la deficien-
te cosecha italiana y no m u y
buena española.

Otra grasa que ha tenido al-
za acusada es el aceite de soj a,
que en diciembre de 1956 alcan-
za cotizaciones un 15 por 100
superiores a las de septiembre
del año anterior, porcentaje muy
inferior al del aceite de oliva,
que en el mismo período se ha
revalorizado en el mercado in-
ternacional en un 150 por 100.

Estos cursos están en contra-
dicción con las cosechas de se-
millas de frutos oleaginosos (con
la excepción de la oliva), que en
el conjunto mundial suponen
una notable elevación en rela-
ción con el año anterior ; tales
aumentos de cosecha han sido

espectaculares para algunas se-
millas, como el lino, con cose-
chas que son del o r d e n de
1.200.000 toneladas métricas en
Estados Unidos, 950.000 tonela-
das m é t r i c a s en Canadá y
640.000 toneladas métricas en
Argentina ; estas últimas, p o r
primera vez desde hace años, se
van a lanzar al mercado mun-
dial, a precios que se anuncian
muy bajos, incluso por debajo
de las exportaciones indias, aun-
que la India, para sostener sus
mercados, ha suprimido los de-
rechos de exportación que gra-
vaban la mercancía.

El aceite de palma ha mante-
nido prácticamente las cotiza-
ciones de hace un a ñ o en el
mercado internacional, aunque
en el mercado español ha habi-
do una elevación.

En España se espera con ilu-
sión el desarrollo del Decreto
dirigido a proteger y estimular
la producción de grasas vegeta-
les, y entre ellas las procedentes
de cultivos anuales que por su
naturaleza pueden resolver un
déficit y dar un salto ingente
en la producción en cuanto ha-
ya una compensación económi-
ca suficiente, a lo que son muy
propicios los nuevos regadíos,
como se ha comprobado con el
espectacular desarrollo del cul-
tivo del algodonero.

Entre estas plantas figura la
soja, cuyas numerosas varieda-
des, por su ciclo, riqueza en gra-
sas y proteínas, color, calidad,
etcétera, ofrecen una amplia

LEA USTED

base de elección, detalle de la
máxima importancia, especial-
mente por la delicada respues-
ta fotoperiódica de la especie.

En España se viene cultivan-
do desde hace muchos años la
soja, pero no se ha populariza-

do, a pesar de las múltiples apli-
caciones de la legumbre; expe-
riencias de estos años señalan
rendiinientos en secano de unos
400 kilogramos por hectárea, y
en regadío, de un término me-

dio de 1.000 kilogramos, aunque
se han obtenido máximos ren-
dimientos de 2.400 kilogramos

p o r hectárea en la variedad
Richland, una variedad rica en
aceite, y que con esa produc-

ción puede llegar a 480 kilogra-
mos-hectárea. C o m o término

medio, una producción de 1.300

kilogramos de soja en regadío
da una cantidad de aceite si-
milar a la media del olivar es-
pañol y por bajo que la de un
olivar de Jaén.

El precio que hoy se paga por
las escasas partidas de soja pro-
ducidas oscila entre siete y ocho
pesetas-kilogramo, que, tratán-
dose de un cultivo de primave-
ra y verano, que puede suceder
y preceder a los cereales si el
ciclo es adecuadamente elegido,
es aceptablemente remunerador.
La incógnita está en saber si
esos precios pueden ser mante-
nidos al valorizar los frutos ri-
cos en proteína o dar aplicacio-

nes industriales a los residuos
de la industria de extracción de
aceite que se monten, que a su
vez permitan obtener un precio
d e 1 aceite remunerador y de
acuerdo con la situación inte-
rior del mercado de grasas.

"CUENTOS DEL VIEJO MAYORAL "
de LUIS FERNANDEZ SALCEDO

cuya edición está casi agotada
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CEREALES Y LEGUMBRES.

Dvrante la última decena de
noviem.bre y la primera del mes
actual no se han desenvuelto,
por lo común, en buenas candi-
ciones las labores de siembra d.e
los cereales y legumbres de oto-
ño, que todavía estaban sin aca-
bar. En ambas Castillas, en An-
dalucía y en la región leonesa
la sementera se ha verificado
sobre el terreno áspero y reseco,
lo cual impide una nascencia
pronta y normal. A fines de no-
viembre la situación ha mejora-
do un poco en bastantes zonas

de Granada, Málaga y Cádiz,
merced a las ligeras lluvias re-
cogidas, reanudándose, en vista
de ello, la siembra para aprove-
char la poca humedad adquiri-
da por el suelo.

Continúan las labores de se-
mentera con toda actividad en

Huesca. Aprovechando, como

antes decíamos, la escasa hume-
dad adquirida, en Granada se
efectíian dichas labores con pre-
mura, para ganar el retraso. En
Palencia se ejecutan con difi-
cultad, por la sequía imperante.
De Ciudad Real podemos decir

lo mismo, por igual causa, agra-
vada por las bajas temperatu-
ras. En Córdoba se siembra con
muy escasa humedad. En León,
con muy poco tem.pero. En Ba-
leares la operación va retrasa-
da, por las frecuentes lluvias.
Análogamente en Alava: las
frecuentes lluvias y lo cargado
de humedad que está el terre-
no han interl°umpido varias ve-
ces la siembra.

En Logroño se siembra en
buenas condiciones, porque ha
quedado en la tierra buen tem-
pero tras de las lluvias. En Ma-
drid, las escasas precipitaciones
han favorecido la continuación
de las siembras. En Valladolid
se han hecho en seco la mayor
parte. En Toledo va retrasada
tanto la siembra de cereales co-
mo de legumbres. En Sevilla se

sembraron las habas con poca
humedad.

Por el contrario, en Levante,
salvo Murcia y parte de Cata-
luña, han finalizado las siem-
bras en muy buenas condicio-
nes, a causa de las grandes llu-
vias registradas. Especialmente
en Alicante, la sementera se vió
favorecida por las precipitacio-
nes en toda la provincia. Otro
tanto podem.os decir de Tarra-
gona y Castellón. En Murcia hu-
bo lluvias generales, pero de in-
tensidad muy variable.

El nacimiento ha sido des-
igual en Cáceres. También en
León, por la poca humedad del
suelo. En Cuenca y Toledo las
bajas temperaturas retrasaron
la nascencia de todas las siem-
bras de otoño. En Zamora na-
cen difícilmente las más tar-
días. El terreno duro y reseco
dificulta el nacimiento en Avi-
la, Segovia y Valladolid. En Va-
lencia nacen muy vigorosas las
siembras tempranas de cereales
de otoño. En Guadalaj ara tam-
bién ocurre lo propio. Buena
nascencia de las tempranas de
Baleares, en donde, por cierto,
ha finalizado la siembra de las
tard.ías al despejar el cielo.

En Badajoz los cereales y las
].egumbres de otoño tienen por
ahora buen aspecto. En Sala-
manca con.cluyó totalmente la
si.embra y los cereales y legum-
bres nacidos ofrecen buena vis-
ta. Marchan muy bien todos los
sem.brados de Albacete.

Está casi ultimada la recolec-
ción del maíz, manteniéndose la
impresión del mes anterior, con
la salvedad de que los rendi-
mientos en Coruña no son pare-
jos, a causa de la deficiente ma-
duración en algunas comarcas.
En Guipúzcoa hubo buena co-
secha maicera. En Asturias fué
mejor que la del año pasado.
En Lérida ha finalizado la tri-
lla del arroz, que se efectuó con
retraso, habiendo menos cose-
cha que en 1955.

En Alicante los pedriscos cau-
saron daños en Jijona, Mucha-
miel y Campello.

VIÑEDO.

Como es consiguiente, ya han
empezado las podas y las labo-
res de alzar en el viñedo.

En Alicante, la famosa uva
"Aledo" ha perdido calidad, por
el exceso de humedad existente,
estimándose por ello que su con-
servación será menos fácil de lo
acostumbrado en otros años.

OLIVAR.

Por fortuna, las lluvias han
detenido la caída del fruto y
favorecerán su rendimiento en
aceite.

En Andalucía comenzó en las
fechas tradicionales la recolec-
ción y la molturación de la acei-
tuna, empezándose por la caí-
da, como es natural. Se estima
que la cosecha es allí superior
a la de la pasada campaña. Pa-
recida impresión se tiene en
Castilla la Nueva, Aragón y par-
te de Cataluña.

Especialmente hay más acei-
tuna que el año anterior en Cór-
doba y Granada, con la circuns-
tancia de que el fruto está muy
sano en la primera de estas dos
provincias. En Granada, la fal-
ta de lluvias y los fríos prema-
turos han arrugado a la aceitu-
na antes de su completa madu-
rez. En Jaén la cosecha es ma-
yor que la media, lo cual es
muy de tener en cuenta, dada
la primacía olivarera que osten-
ta esa provincia. En Murcia la
producción va a ser buena. Con-
tinúa la recolección en Málaga
y en Alicante, en cuya provincia
las lluvias han mejorado osten-
siblemente el estado del árbol y
del fruto.

En cambio, tanto en Cáceres
com.o en Badajoz se producirá
menos aceite que el año pasado.
Lo mismo sucederá en Cádiz.
En Barcelona la cosecha es muy
deficiente, y francamente mala
en Gerona.

REMOLACHA.

Está bastane avanzado el
arranque en las provincias del
Centro y del Norte. Se ha ini-
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ciado a primeros del actual en
León y Navarra, Alava, Aragón,
Logroño y Segovia.

Acabó de sacarse en Málaga.
Se confirman los buenos ren-

dimientos, tanto en peso total
como en riqueza en azúcar, con
la excepción de algunas zonas
de Aragón y León. En Alava se
ha interrumpido el arranque
por las muchas lluvias y por lo
pesado que está el terreno.

En Granada el rendimiento
superará al del año anterior. En
León ocurrirá lo contrario. En
esta provincia la dureza del te-
rreno dificulta la recolección.
En Madrid la disminución de la
producción es solamente impu-
table a la minoración del área
de cultivo. En Valladolid, aun-
que los rendimientos son bue-
nos, pasará lo mismo, por igual
causa. En Segovia hay buena
cosecha, según nos comunican.

En Zaragoza se cogerá menos
que el año anterior. En Teruel
están ahora en pleno arranque,
con producciones excelentes,
consiguiéndose buena riqueza
en azúcar. En Zamora no se
completó el desarrollo por faita
de calor y por las heladas pre-
maturas; la producción será
menor que en el año actuai.

PATATA.

Prosigue el arranque de la pa-
tata tardía, que viene dando, en
general, muy buenos rendi-
mientos, efectuándose la reco-
lección en condiciones satisfac-
torias por la sequedad del tiem-
po, probándose, una vez más,
aquello de que "nunca llueve a
gusto de todos", que ahora po-

dría enunciarse diciendo: "nun-
ca dej a de llover a disgusto de
todos". Lo que apuntado queda
ha de tomarse como regla gene-
ral, pues es lo cierto que en Ala-
va, Baleares y Valencia el ex-
ceso de humedad, además de di-
ficultar la recolección, fué cau-
sa de podredumbre, lo que está
originando algunas mermas.

En Segovia terminó el arran-
que de la tardía, con un buen
resultado. El de Salamanca fué
aún mejor. En Madrid, la tardía
da producciones superiores a las
del año pasado. Igual sucede en
León, salvo en la Serranía, en
donde se está cosechando mu-
cha patata cochinera, es decir,
que el tamaño es, por lo común,
demasiado menguado. También
en Zamora la cosecha supera a
la del año anterior.

FRUTALES.

Las intensas precipitaciones
otoñales de Levante han favo-
recido mucho al arbolado de los
huertos de agrios, los cuales pre-
sentan el fruto sano y de buen
tamaño, aunque muy escaso,
hasta el punto de que la cose-
cha de naranja no pasará de
los 5.000.000 de Qms. ; la esca-
sez de producto tiene el consi-
guiente reflejo en el alza de las
cotizaciones.

Empezó la recolección de na-
ranja en Málaga y Sevilla (dul-
ce) ; en ambas provincias hay
menor producción que en el año
anterior. Se ha iniciado también
la de la mandarina, así como
las variedades más tempranas
en las provincias levantinas.

En Alicante y Castellón fué

aún más notable la mejoría que
en el estado de los árboles pro-
dujeron las lluvias. La madurez
de los agrios se ha verificado
con retraso. Empezó en la pri-
mera de estas provincias la re-
colección de naranjas tempra-
nas, de las cuales hay un 50 por
100 de la cosecha normal, así
como la de limones no pasará
del 20 por 100. En Murcia la co-
secha de naranja es el 70 por
100 de una cosecha media, y el
10 por 100 la de limón. En Cas-
tellón las cifras de cosecha son
verdaderamente muy reducidas.
En Valencia, en el término de
Oliva, los naranjos han sufrido
grandes pérdidas con motivo de
un pedrisco.

En Asturias la cosecha de
manzana, para sidra y para pos-
tre, es menor que la del año pa-
sado. En Guipúzcoa también es
deficiente, y en general, la pro-
ducción en toda España se que-
da por bajo de la anterior.

En León hay buena cosecha
de nueces y castañas, con pro-
ducciones desde luego superio-
res a las de 1955. En otras pro-
vincias ocurre lo contrario, lo
que hace que, en definitiva, la
cosecha global de ambos frutos
sea, poco más o menos, igual
que la precedente.

Las lluvias han favorecido al
arbolado frutal en Madrid y Ta-
rragona.

Z%ARIOS.

En Sevilla va muy avanzada
la recolección del algodón de re-
gadío, existiendo muy buena co-
secha. En Lérida la producción
es inferior a la del año prece-
dente.

ViVE R OS SANJUAN
ESTABLECIMIENTO
DE ARBORICULTUR A

Arboles Frutales, Ornamentales, Maderables, Rosales, etc.
SERIEDAD COMERCIAL RECONOC3IDA. ERPORTACION A TODA$ LAS PROVINCIAS DE ESPAPA

S A B I ÑÁ N E ZAR♦(^OZA) •
CATLLOG}08

♦ SOLICITIID

Mantener un prestigío siempre con éxito creclente durante más de ochenta afios de nueetra
fundacíón no constituye un azar, sino el resultado de una honradez comercial mantenida con

tesón y bien cimentada.
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En La Coruña tuvíeron lugar
las ferias y mercados habitua-
les en esta época del año, con
normal concurrencia de gana-
do y regular número de transac-
ciones. Se observó menos ani-
macibn en lo referente a gana-
do caballar y muy escaso nú-
mero de operaciones. Los pre-
cios se mantuvieron para todas
las especies.

En León, la concurrencia a
las ferias celebradas durante el
pasado mes ha sido algo menor
que en años anteriores, así co-
mo también el número de tran-
sacciones efectuadas, quedando
los precios en baja para el ga-
nado caballar, sobre todo en los
ejemplares de poca calidad, y
en alza, aunque pequeña, para
las especies de abasto.

En Santander se han celebra-
do las acostumbradas ferias de
ganado vacuno de Torrelavega,
con normal concurrencia, tan-
to de ganado como de compra-
dores. Los precios de las vacas
en producción fueron invaria-
bles con respecto a los de meses
anteriores; en cambio, los ter-
neros de recría experimentaron
una ligera subida después de la
depreciación que padecieron en
la última feria.

En Vizcaya, la concurrencia
a las ferias celebradas fué muy
grande para toda clase de espe-
cies, habiéndose realizado bas-
tantes transacciones y con co-
tizaciones en alza con respecto
a las últimas ferias celebradas.

En Logroño se celebró la fe-
ria de Calahorra, con buena con-
currencia de reses caballares y
normal de las restantes espe-
cies, concertándose al principio
algunas ventas a precios soste-
nidos, pero desanimándose pos-
teriormente el mercado debido
al tíempo lluvioso.

En Navarra se celebraron con
mucha concurrencia los merca-

dos semanales de ganado de cer-
da de destete, con abundantes
transacciones y precios sin va-
riación. A las ferias de Tudela
y Tafalla concurrió mucho ga-
nado caballar, del que se reali-
zaron un número corriente de
operaciones a precios con lige-
ra tendencia alcista.

En Zaragoza se celebró la fe-
ria de Aranda del Moncayo, con
bastante concurrencia de toda
clase de ganado y buen número
de transacciones a precios más
bien altos. También tuvieron lu-
gar los mercados semanales de
ganado de cerda en Tarazona,
c o n abundante concurrencia,
buen número de transacciones
y precios más elevados que los
de los meses anteriores.

En Huesca se celebraron nu-
merosas ferias, que, exceptua-
das las de la capital, fueron de
escasa importancia. En aquélla,
la concurrencia fué pequeña y
desde luego muy inferior a la
de años anteriores, siendo las
transacciones también menores
que las habituales y descendien-
do los precios, especialmente en
lo referente a ganado caballa^,
del que sólo se adquirieron re-
ses para su sacrificio.

En Gerona se celebraron du-
rante el mes las ferias de gana-
do caballar y mular de la capi-
tal, que son las más importan-
tes de la provincia. La concu-
rrencia fué muy escasa y los
precios quedaron también a un
nivel m u y bajo, celebrándose
muchas transacciones con el fin
exclusivo de dedicar las reses al
sacrificio.

En Alicante tuvo lugar la fe-
ria de Concentaina, con concu-
rrencia de ganado caballar, mu-
lar y asnal, pero muy inferior
a la de otros años. Se efectuaron
muy pocas operaciones y los pre-
cios no experimentaron varia-
ción.

En Toledo, terminadas ya las
precauciones para evitar la fie-
bre catarral ovina,se celebró en
Talavera de la Reina un merca-
do con escasísima concurrencia,
en el que tuvieron lugar muy
escasas transacciones, a precios
que, si bien quedaron sin varia-
ción, se observó en ellos cierta
tendencia al alza.

En Soria hubo normal concu-
rrencia de o v i n o y caballar,
abundante de vacuno y escasa
de mular en las ferias celebra-
das en Almazán y San Esteban
de Gormaz, efectuándose abun-
dantes transacciones a precios
en alza para ei vacuno y en ba-
ja para el caballar. En Valla-
dolid, la feria de Peñafiel re-
gistró abundante concurrencia
de ganado caballar y escasa de
las restantes especies. Las tran-
sacciones fueron casi nulas, no
obstante lo cual quedaron los
precios s i n variación. En los
mercados semanales de Medina
del Campo, menos concurridos
que otras veces, puede decirse
otro tanto respecto a ventas y
precios.

En Avila se celebraron las fe-
rias de Avila, Cebreros y Ber-
langas, destacando esta última
por la concurrencia de ganado
caballar. Tanto en estas ferias
como en los mercados semana-
les habituales el n ú m e r o de
transacciones efectuado fué nor-
m.al, con precios en alza para
el ganado de abasto bien ceba-
do y en baja para el caballar
de recría y de desecho, mientras
que las restantes especies per-
m.anecieron sin variación.

En Cáceres se han celebrado
numerosos mercados y dos fe-
rias de escasa importancia. En
todos ellos la concurrencia de
ganado fué pequeña, debido, en
lo referente a ganado porcino,
a que las compras se efectúan
casi exclusivamente en las de-
hesas.

763



xt :::::::::::::::::::::::::::::::::::.::::::::::::::::::::::::::::::e:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: e:::
Ŷr
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GENERALIDADES.

El alza de la patata iniciada
en noviembre ha continuado en
este mes de diciembre, siendo
sensiblemente del mismo orden
que el pasado, esto es, 0,10-0,15
pesetas por kilogramo, lo cual
supone 1,10-1,20 pesetas por ki-
logramo al agricultor en el cam-
po, y un precio notablemente
mayor en las zonas tempranas
que ya realizaron el arranque de
la segunda cosecha, con resul-
tados, en general, bastante re-
gulares.

Parece que existen, en poder
del agricultor, existencias sufi-
cientes para asegurar con lar-
gueza el abastecimiento d e 1
mercado, sobre todo si la cose-
cha temprana no se retrasa y
puede comenzarse en los últi-
mos días de marzo ; mas indu-
dablemente el agricultor no se
ha podido sustraer al ambiente,
por demás enrarecido y no muy
justiflcado, y se resiste de for-
ma unánime, en todo el territo-
rio nacional, a entregar género
por debajo de lo que él conside-
ra mínimo remunerador, lo cual
ha producido como efecto el que
algún mercado, como el barce-

lonés, haya estado abastecido

sin largueza.
Las importaciones de semilla

y las ventas de patata nacional
seleccionada están en pleno des-
arrollo, con muy buenas pers-
pectivas , de colocación por el
momento ; asimismo se realizan
las im.portaciones de semilla y
de consumo en Canarias, donde
no existe gran animación a sem-
brar debido a los cortes del
agua, encarecida por la falta de
lluvias.

Tam.bién en las zonas tem-
pranas peninsulares los fríos
prematuros, sobre todo compa-
rados con el año 1955, y la se-
quía no favorecen la nascencia,
notándose como un ligero retro-
ceso en relación con el año an-
terior en la apetencia por este
Ĵultivo, que con 2.700.000 Tms
abastece al mercado, si existen,
como ahora, otros amiláceos y
suministros alimenticios.

COMERCIO EXTERIOR.

Actualizando 1 a s cifras de
exportación d a d a s en cróni-
cas anteriores, se ha llegado a
94.860 Tms, distribuídas así :

^r^^,9.

Baleares ... ... ... ... ... 17.065

Barcelona . . . . . . . . . . . . . 15.153

Gerona ... ... ... ... ... 1.003

Gran Canaria ... ... ... 24.980

Málaga y Granada. ... 8.964

Valencia ... ... ... ... ... 9.723

Tenerife ... ... ... ... ... 17.972

Estas patatas han sido diri-
gidas, en su mayor parte a los
mercados clásicos, especialmen-
te al Reino Unido, notándose en
las cifras siguientes el esfuerzo
de los exportadores en buscar
nuevos mercados, y las verda-
deras dificultades que existen
para trabajar con el mejor mer-
cado continental, que es Alema-

nia, dificultades derivadas de

todo género de causas, que jue-
gan a acumularse en el curso
comercial complicado de una
operación de exportación.

En orden de importancia, lá•
exportaciones han sido :

Reino Unido ... ... ... ... 81.560

Francia ... ... ... ... ... ... 5.480

Alemania ... ... ... ... ... 3.310

Ceilán ... .. . ... ... ... ... 2.000

Suecia ... ... ... ... ... ... 820

Bélgica ... .. . ... ... ... ... 600

Dinamarca ... ... ... ... 570

Suiza ... . .. ... ... ... ... ^90

Finlandia ... ... ... ... ... 70

Costa de Oro... ... ... ...

Liberia ... ... ... ... ... ...

Nigeria ... ... ... ... ... ...

Sierra Leona ... ... ... ...

150

Groenlandia ... ... ... ... 10

En el mismo año 1956 se han
realizado importaciones de pa-
tata de consumo, para cubrir la
soldadura de cosechas de las tres
provincias insulares, en las que
la inexistencia del escarabajo

AOHICULTU[tw

de la patata hace necesarias to-
do género de precauciones para
evitar la entrada de tan cala-
mitosa plaga, y entre tales pre-
cauciones figura la de que se im-
porte patata de cons^umo y de
siembra para aquellas islas pro-
cedentes de países libres de es-
carabajo, cosa que sucede con
Eyre y el Reino Unido.

En Las Palmas se han reali-
zado en diciembre importacio-
nes por 1.475 Tms, y se ha anun-
ciado un concurso para impor-
tar otras 6.000 Tms de patata
irlandesa e inglesa, pues ha ha-
bido desabastecimiento que ha
debido cubrirse con patata im-
portada a Tenerife y reexpedi-
da a Las Palmas; en Tenerife,
por su parte, sigue la importa-
ción con toda normalidad, lo
cual ha contribuído a una baja
notable en el precio de la pata-
ta de la tierra.

Las importaciones de patata
de siembra continúan al ritmo
previsto, interviniendo en estas
operaciones mayor número de
importadores que en años ante-
riores, y adquiriéndose una por-

ción de variedades poco cono-
cidas o nuevas, como las alema-
nas Ancilla, Apta, Erdman, Eva,
Franziska, Grata, Hercula, Ko-
nigsinere, Lama, Leona, Lem-
beckes, Planet, Lori, Pavo, Sue-
via, Ute, Fina, etc., y las holan-
desas Bierma 1903 y Sientje.

NUEVOS MERCADOS PATATEROS.

La revista patatera Aspas vie-
ne tratando con asiduidad la
la necesidad de una am_oliación
de la base del mercado del tu-
bérculo, de c u y o s problemas
también se han hecho eco estas
crónicas, sugiriendo la conve-
niencia de hacer más atrayente
la presentación d e 1 gé:nero ;
ofreciendo nuevas form.as d e
preparación comercial y preco-
nizada de las patatas; de crear
una legislación que ncr:malice
el comercio patatero, sus méto-
dos y medios.

En este campo ya se han he-
cho grandes trabajos en el ex-
tranjero, sobre todo en Estados
Unidos, que salvo en algún Es-
tado, no es un consumidor pre-
ferente de patatas, como pasa
en Europa ; en esta parte del
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mundo, Holanda y Alemania, y
en menor medida Inglaterra, y
más recientemente Francia, rea-
lizan investigaciones de todo ti-
po para llegar a mejorar la can-
tidad consumida.

En Estados Unidos se celebra
anualmente u n a Conferencia
sobre la utilización de la pata-
ta, que reúne en Maine a los
técnicos, comerciantes y organi-
zaciones interesados en estos
problemas; en la reunión co-
rrespondiente a 1956 se han tra-
tado problemas muy diversos,
como la utilización de las ra-
diaciones en la conservación de
la patata; empleo de inhibido-
res hormonales de la brotación ;
conservación del tubérculo me-
diante parafinado ; influencia de
diversos factores en la harino-
sidad del tubérculo, y de modo
especial todas aquellas cuestio-
nes de más importancia para
las grandes organizaciones co-
merciales dedicadas a la pro-
ducción de patatas fritas, como
son tipos de grasas y margari-
nas a utilizar en la industria;
alteraciones del color de la car-
ne al cortarse o cocinarse, con-
dimentos e ingredientes q u e
pueden utilizarse en esta indus-
tria, etc.

LOS PRECIOS.

El alza producida ha sido muy
homogénea en toda España, y
ello ha repercutido en el precio
al consumidor; pero no, como
es usual, en las variaciones de
costo industriales y la mayor
parte de las agrícolas, siguiendo
un factor multiplicativo, sino
conservando prácticamente el
valor absoluto del alza en ori-
gen, lo cual, al fin y al cabo, de-
muestra las especiales caracte-
rísticas económicas que tiene
esta producción, a la vez que la
eficacia de la organización co-
mercial en vigor, como instru-
mento de distribución.

Las patatas de segunda cose-
cha alcanzan, en las zonas pro-
ductoras, precios notablemente
más altos que los de las pata-
tas tardías, y esto es aún más
acusado en las Islas Canarias,
donde el labrador alcanza 2,40-
2,50 pesetas por kilogramo en
Tenerife.

Es posible que el precio no su-

ba más de no interferir otras
circunstancias, pues a la postre
el agricultor tiene que vender
sus existencias, en muchos pue-
blos de tardías, casi sin tocar,
temeroso de tener pérdidas por
podredumbre y brotación, y so-
bre todo de que la patata nue-
va aparezca en fecha temprana,
depreciando a la patata vieja.

En el cuadro siguiente se ex-
ponen las cotizaciones de fines
de año, que comparadas con las
de diciembre de 1955 suponen,
según plazas, alzas de 0,10-0,20
pesetas por kilogramo, esto es,
del 8 al 15 por 100:

P L A Z A

nas plazas, al parecer como con-
secuencia de las declaraciones
de existencias que se han orde-
nado.

Las judías, salvo las de ori-
gen gallego, para el cual la de-
manda se retiene, han tenido
una ligera alza; de Mallorca se
cotizan a 8,30-8,35 bordo Palma ;
la de León, a 10,60 la blanca y
la pinta a 7,35 pesetas vagón
origen; en la ribera navarra se
vende a 11 pesetas.

En lentejas está el negocio

encalmado, con ventas modera-

das y con los mismos precios re-

Alagricultor
AL POR MAYOIt

Coinpra Veuta

A1 públicu

Aguilar de Campóo ... ... 1,00-1,05 1,10-1,20 - -

Almería ... ... ... ... ... ... - - 1,80-2,00 -

Barcelona ... ... ... ... ... 1,60-1,65 1,80-1,85

Bilbao ... ... ... ... ... ... 1,30-1,40 -

Burgos ... ... ... ... ... ... 1,00-1,10 1,05-1,15

Granada ... ... ... ... ... ... - 1,30 - -

Guadalajara ... ... ... ... - 1,25-1,28 - -

León ... ... ... ... ... ... ... - 1,05

Lugo ... ... ... ... ... ... ... - 1,10-1,15 - -

Madrid ... ... ... ... ... ... 1,15-1,20 1,25-1,30 1,50-1,70 1,70-2,00

Málaga ... ... ... ... ... ... - - 1,40-1,45 -

Murcia ... ... ... ... ... ... 1,70 1,80 1,80-2,00 1,90-2,10

Orense ... ... ... ... ... ... - 1,20-1,25 - --

Orihuela ... ... ... ... ... ... - 1,50 1,70-1,85 -

Las Palmas (importadas). - - 1,515 1,75

Salamanca ... ... ... ... ... 1,00 1,10 1,40 -

Sevilla ... ... .. - 1,10-1,20 1,50 ---

Tenerife :

Importadas. . . . . . . . . . . . 1,65

De la isla ... ... ... ... 2,40-2,50 2,70

Toledo ... ... ... ... ... ... - 1,25-1,30 1,60 -

Valencia ... ... ... ... ... ... - 1,25-1,30 1,50-1,55 -

Vitoria ... ... ... ... ... ... - 1,20 - -

El mercado de legumbres es- señados en la crónica de no-
tá un tanto paralizado en algu- viembre.-J. N.
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REALI'LACI(^V DE SIEMI3KA^ DE
TRIGO Y CULTIVOS FDKKAJEROS
PAKA EL AÑO AGRICOLA 19^6-57

En el 13olcfín (Jficictl rlel Gstado del
día 27 de noviembre de :956 se publi-
ca una Ordcn del Ministeriu de Agri-
cultura cuyai pa^ tc dispositiva dice así:

Primero. - A la publicación de la
presente Orden la llirccción Ueneral
de Agricuaura tijará para cada pro-
vincia la superficie mínima obligato-

ria p^ira siembra de trigu.
Scgundo.-La.^ Jefatw•as Agronómi-

cas Provinciale^, tan pronto conczcan
la supertieie asignada a stts provin-
cias, la distr•il^uirán entre los distin-
tos términos rntmicipale,, de acuerdu
con lo dispuesto en la Orden de este
Ministerio de 30 de julio dc 19:39 lf3u-
letíri Ofi^cáal dcl f,'s'Lrtd^u de ]fi de agos^
to), y comunicarán a lnti rc,pectivas
Juntas Sindicalca Agrupecuar•ias cons-
tituídas en cl scno del Cahildo Sindi-
cal dc las l^lcrmandadc^s de Labradores
y Uanadcros, o, en su defecto, a las
Juntas Agrícolas Locales. ]a extensión
de siembra de trigo que corresponda
a su término municipal.

Kespecto a las fincas de rcgadío, sc
fijará como superficie mínima obliga-
toria para el trigv un 20 por 1011 de
la extensión total que lleve cada ctil-
tivador, de acuerdo con ]o prevenido
en el apartado a) de la norma prime-
ra de la Orden de este Ministerio dc
?8 de marzo cie ]953.

Tercero. - Las Jefaturas Agronóm i-
cas, al conoc^•r los planes de siem-
bras que les propongan los Cabildos
o .luntas, exigirán para ]a aprobación
de aquéllos que las labores hayan de
efectuarse en las tierras más fértiles
de cada esplotación, cun una rotación
adecuada, y dejando para pasto 0
erial permanente sólo aquellos suelos
que por su deficiente calidad y pro-
fundidad sean más indicados para este
aprovechamicnto.

No se permitirá en mvdo algunu
que se señalen para sembrar los te-
rrenos de la explotación quc: por su
excesiva pendiente y su poco suelo
agrícola ofrezcan peligr•o de erosión.
y que, por tanto, no se ap:iquc^n me-
didas eficaces que aseguren ^u conser-
vación.

Serán objeto de siembra los terre-
nos que venían obligados a barbechar,
de acuerdo con ]o dispuesto en el apar-
tado cuarto de ]a Orden de este Minis-
terio de 27 de febrero de 1956, sobre
realización de barbechos en el a ñ o
agrícola 1954-1955 (Boletí7a Ofitrzal del
F.st¢do de 13 de marzo).

[gualmente, se ñ,jarán superficies pa-
ra sembrar en las que resulten por

ampliación de la disposición adicional
primet a de la Ley dc 3 de diciembre
de 1953, sobre finca_c manifiestamente
mejoral^les.

Cuarto.-En armonía con lo preve-
nido en los apartados sexto y séptimo
de la Orden de este :^Iinisterio de '27 du

febrero de 1956, el señalamiento de :os
planes definitivos de siembra que efec-
túen las Jefaturas Agronómicas con
arreglo a las normas que se señalan,
se ajustará en cuanto sea posible a
la sup^erficie total de ]abores fijadas a
cada provincia por la Dit•ección Gcne-

ral de Agricultura, pudiendo ser ex-
cluídas aquellas extensiones que por
su pendiente o acentuada erosión re-
sulte aconsejable dejar de cultivar pa-
ra la debida conservación de su fertili-
dad, siempre y cuando dicho terrenos
se dediquen a pastos mejorados quc
permitan incrementar en forma racio-
nal, dentro de las características de la
explotación, el peso vivo del ganadu
sostenido en cada finca, de acuerdo
con lo dispuesto en el Decreto de 28 de
octubre de 1955.

Asimismo, podrán excluirse de la
o b 1 i g atoriedad de siembra aquellos
otros terrenos que por su excesiva
pendiente u por encontrarse fuerte-
mcnte erosionados deban ser destina-
dos a la repoblación forestal, siempre
y cuando soliciten los propietarios tal
esclusión par•a ser dedicados a dicha
repvblación. Serán considerados aptos
para el cultivo con carácter de obliga-
toriedad lvs terrenos en los que, pu-
diéndose realizar racionalmente las la-
bores sin • peligro de erosión, el culti-
vo de cereales en alternativa no re-
sultara antieconómico en rotaciones
más o menos amplías.

Cuando los planes de siembra lle-
vasen aparejada una apreciable reduc-
ción dc la superficie de siembra asig-
nada por la Jefatura Agronómica al
t é r minv municipal correspondiente,
pr•ocurará aquélla, dentro de lo pvsi-
ble, compensar ta] reducción con el
para'.elo aumento de la extensión des-
tinada a dichas labores en terrenos no
erosionables y de manifiesta aptitud
par•a ello en otros términos municipa-
les. Si esto no fuera posible ^• la dis-
minución rebasase el 20 por ;00, los
planes definitivos habrán de ser apro-
bados por la Dirección General de
Agricultura a propuesta de la Jefatura
Agronómica.

Quinto.-Las Jefaturas Agronómicas
al señalar los planes de siembra ten-
drán en cuenta lo prevenido en el
apartado tercero de la Orden ministe-
rial de 26 de octubre de I956 (Bo^le^tín
Oficial del Estado del día 29).

Sexto.-Las^, Juntas distribuir•án las

superficies obligatorias de siembra de
trigo enU•e los cultivadoree del térmi-
no municipal, y antes del día 15 del
mes de diciembre lo deber an comuni-
cat- a las listas de estas superiicies por
orden alfabético de cultivadores, remi-
tiendo copia de las mismas^ a la Jefa-
tura Agronómica corrcapondiente.

EI hec•ho de la exposición de las lis-
tas en el Ayuntarniento se considera-
rá en todo caso como notificación su^

ficiente a ]os interesados.
Séptimo.-Si por las condiciones me-

teorológicas o por otras circunstancias
en ciertas fincas no se hubiesen podi-
do terminar los burbechos señalados

en su día, ello no será obstáculo para
dejar de sembrar la total superficie

que para trigo se lije, en cumplimien-
to de l^o que en la presente Orden se
dis^pone, aprovechando en primer tér-
mino las tierras barbechadas.

Octavo. - Los cultivadores directos
de las fincas podtán recurrir contra
las sunerficics señaladas en virtud de

esta disposición por los Cabildos o
Juntas^, ante ]os rnismos, con anterio-
ridad al día 31 de diciembre, y aqué-
llos resolverán las reclamaciones an-

tes del día 15 de enero de 19^7.
En la última instancia, y contra di-

cha resolución, cabrá recurso ante la
Jefatura Agronómica Provincial, ]a

cual resolverá en definitiva antes del
día 31 de enero de 195r.

De acuerdo con ]o dispuesto en el

artículo tercero de la Ley de 5 de
noviembre de 1910, los planes de
siembra de trigo formulados por los
Cabildos o Juntas serán puestos en
práctica sin demora por los cultivado-
res directos, sin perjuicio de que, en
caso de disconformidad, puedan ser
impugnados ante la Jefatura Agron^-
mina Provincial, que resolverá en de-
finitiva.

Noveno.-Las Jefaturas Provinciales
del Servicio Nacional del Trigo ten-
drán a disposición de las ,lefaturas
Agronómicas provinciales los antcce-
dentes o documentvs que tengan o
puedan tener cada cultivador para las

comprobaciones que puedan ser nccc•-
sarias.

Décimo.-Todos los cultivadores de
trigo vienen obligados a dar cuenta al
Cabildo o a]a Junta correspondiente
de la fecha de la terminación de sus
operaciones de siembra, y a partir del
30 del próximo mes, dicho Cabildo 0
.lunta deherá comunicar mensualmen-
te el estado de la siembra de trigo en
el conjunto del término municipal a
la Jefatura Agronómica.

Décimoprimero. - En las fincas de
secano afectadas por el Decreto de
34 cle octubre de 1955 y la Orden mi-
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nisterial complementaria de 23 de abril

de 1956 (Boletín Oficial del Estado del
día 28) se sembrará de plantas forra-

jeras la superficie ser5alada por dicha
Orden ministerial a este efecto.

En las fincas de regadío afectadas

por el referido Decreto superiores a

12 hectáreas,la siembra de forrajes se

realizará de acuerdo con lo dispuesto

en la citada disposición, es decir, un

^0 por :00 de la superficie regada.

No podrá efectuarse la quema o des-
trucción de gajas de cereales, las c•ua-
les deberán ser recogidas para servir
de alimento al ganado o para utilizarse
en la fabricación de estiércoles. Se ex-
cepttían de esa prohibición aquellos res-
tos vegetales que hubieran de destruir-
se, en cumplimiento de la legislación
vigente sobre luc•ha contra las plagas

o de otras disposicionca especiales.

Décimosegundo. - Los cultivadores
de trigo y plantas forrajeras que, sin
causa previamente justificada, siem-
bren de dichos granos superticies in-
feriores a las que se les señalan, ^c-
rán sancionados de acuerdo con la Lev
de 5 de noviembre de 1940, los Decre-
tos de 18 de enero de 7953 y 23 de oc-
tubre de 1955 y demás disposiciones
complementarias, e igualmente si in-
fringen ln preceptuado en la presente
Orden.

Décimoterccro.-Las Cámaras Oficia-
les Sindicales Agrarias, de acuerdo
con el artfculo primero del Decreto
de 18 de abril de 1947, servirán de
órganos e.lecutivos de ]o dispuesto en
esta Orden ministerial, vigilándose por
su Presidencia el exacto cumplimiento
de la misión encomendada a los Cabil-
dos de las Hermandades Sindicales de
Labradores y Ganaderos o a]as Juntas
Agrícolas Locales, Organismos jerár-
quicamente encuadrados en las mcn-
cionadas Cámaras, debiendo corregir y
subsanar de modo inmediato cuantas
negligencias pudieran cometerse por
la_s Organizaciones locales citadas, en
cumplimicnto de lu preceptuado en es-
ta disposición.

Tnformarán constantemente, al pro-
pio tiempo, a las .Tefaturas Agronómi-
cas Provinciales sohre el desarrollo de
cstas actividades relacionadas con l;i
Lcy de 5 de noviembre de 1940, para
^u más exacto cumplimiento.

Décimocuarto.-La omisicín o negli-
gencia cn el cumplimiento de lo di^-

puesio en la presente Orden por parte
de los Cal^ildos o.luntas será camu-
nicado por las Jefaturas Agroncímicas
Provinciales a los Gohernadores civi-
les de las provincias respectivas. para
que, de acuerdo con lo dispuesto en
la L ey de 5 de noviemhre de 1940 y
en las disposicioncs transitorias 26 y
37 de la Orden de ]a Presidencia del
Gobierno de 23 de marzo de 1915, se
impongan ]as correspondientes sancio-
nes, sin per,juicio de pasar el tanto de

culpa que proceda a otras autoridades
y Organismos pertinentes, si la falta
orrgina graves daños a la producción
nacional.

Décimoquinto.-La Dirección Gene-
ral de Agricultura tomará las medidas
oportunas para el más exacto cumpli-

miento de lo que se dispone.
^Iadrid, 31 de octubre de 1956.-Ca-

t•cstany.

AUTORIZACIO\ PROVISIONAL DE
SACRIFICIO DE TERNEROS DE PE-

SO VIVO SliPERIOR A 100 KGS.

En el Boletín Oficial del Estado del

día 9 de diciembre 1956 se publica una
Orden de 1Ministerio de Agricultura
cuya parte dispositiva dice así :

Primero.-A partir de la publicación
c1e la presente Orden en el Boletin.

Oficial del Estado se autoriza provisio-

nalmente el sacrificio de machos vacu-
nos cuyo peso vivo no sea inferior a
100 kilos, siempre y cuando pertenez-
can a las razas de producción lechera
Holstein-Frisia, Frisia y Swityz.

Segundo.-Se mantiene en vigor ]a
prohibición de sacrificar tanto a las
hembras vacunas de las razas ante-
riormente indicadas como a los ma-
chos y heml^ras de las otras razas
vacunas explotadas en nuestro país,
en las que concurran ser menores^de
un atio o que su peso vivo sea inferior
a 1fi0 kilos.

Tercero.-L o s ganaderos afectados
por las antedichas normas deberán
orientar sus explotaciones en la dob:e
finalidad de producción de leche y fle
carne. clado que, modificadas las cir-
c•unstancias que han motivado esta
autorización provisional, se mantendrá
con tedo rigor cuanto sobre sacrificio
de ganado vacuno se dispone en •a
Orden ministerial de ^l de sep^tiem-
l^re de 1956.

Viadrid, 3 de diciemhre de 19iEi.-C'a-

^^estany.

^IODIF'ICACIONES AL REGLAME\-
TO ORGAN[CO DEL CUF.RPO DE

ItiGEtiIEROS AGROtiOMOS

En el Boletfn O Ĵ icial del Estado del
día 14 de diciembre de 1956 se publi-
ca un Decreto del Ministerio de Agri-
cultura, cuya parte dispositiva dice

así:
Artículn ícnico,-Los artículos vein-

tidós, veintitrés, veinticuatro, veinti-
cinco y veintiséis del Reglamento Or-
gánico del Cuerpo Nacional de Ingc-
nieros Agrónomos, aprobado por Real
Decreto de 9 de diciembre de 1887.
adaptados a los preceptos contenidos
en la Ley de 15 de julio de 1954 por De-
creto de 6 de julio de 1956, quedarán
redactados en la forma que a conti-
nuación se expresa:

Artíc2tlo c•eintidbs.-El supernume-

rario que cese con carácter forzoso en
el cargo que venga sirviendo en Orga-
nismos autónornos o de] Ylovimiento,
por supresión de aquél o del propio
Organismo, reingresará c:n el Servicio
activo en el Escalafcín del Cuerpo con
efec•tividad del día siguiente al del
c•ese, cuhriendo vacante de su catego-
ría ^• clase, si 1<i hubicre, y de no exis-
tú• perc•ibirá los haberes correspon-
ciientes a uno de categoría o clase in-
fer•ior, ocupando la primera plaza de
su categoría que se prodttzca. De no
pocler lleear5e a efecto el reingre,o
por• falta de plaza disponible. seeá de-
clarado automáticahcnte exc•edcnte for-
zoso.

Cuando el cese sea motivado por fal-
tas imputables al supernumerario. su
reingreso se regirá por las nor•m:rs
establecidas en el párrafo anterior, pc-

ro en todo caso se le instruirá expe-
diente disciplinario para establecer su
conducta, con arreglo a los preceptos
de este Reglamento orgánico. La ins^
trucicón del expediente y su resolu-
ción serán de la competencia del Mi-
nisterio de Agricultura.

El cese voluntario en el Organismo
autónomo o del Movimiento, sin pre-
vio reingreso al servicio activo o pase
a una de las situaciones de exceden-
cia especial, forzosa, voluntaria por in-
compatibilidad, o a otros Organismos
autónomos o c9e1 1^9ovimiento sin la
autorización ministerial, motivará ta
declaración cíe excedencia voluntaria
del apartado f) del artículo veintiuno

de este Reglamento, y el reingreso al
servicio activo se acomodará a lo esta-
blecido para éste.

Artículo ve^intitrés.-Cuando los ex-
cedentes especiales cesen en el cargo
de confianza o en la prestación del ser-
vicio militar, deberán incorporarse a
su destino de origen en el plazo de
treinta días, como máximo, a contar
desde el cese c:n el cargo o desde la
fecha de licenciamiento, respectiva-
mente. De no hacerlo así• pasarán au-
tomáticamente a la situación de excc-
dentes voluntar•ios ordinarios.

Los ingenieros del Cuerpo en situa-

ción de excedencia forzosa tendrán
derecho preferente para el reingreso.
y podrán tomar parte en los concursos
que se anunciaren a partir de su decla-
ración de excedencia.

E1 reingreso de los excedentes for-

zosos se hará por orden del mayor

tiempo en esta situación, sin necesidad

de que lo solicite el funcionario, y

en vacante de su categoría y clase. Si

no la hubiere ,v el interesado pretendc

el reingreso, podrá adjudicársele plaza

de categoría •y clase inferiores, salvo

que por necesidades ineludibles del

servicio el Ministro acordase su incor•

poración obligatoria en la forma pre•

vista por el artículo veintiuno.
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Artículn veinf.^i.cuatru.-Los ingenie-

ros del Cuerpo en situación de exce-
dencia voluntaria podrán tomar parte

en los concursos de traslado y ascen-
so, computándoseles la antigizedad asig-

nada desde su ingreso en el Cuerpo,
cuando se trate de vacantes que hu-
bieren correspondido al turno de an-
tigiiedad, según el artículo veinticinco
de este Iieglamento.

Los excedentes voluntarios del gru-
po e), al cesar en cl C uerpo en que
estuvier•en sirviendo en activo, Yrabrán
de pedir su reingreso en el Cuerpo de
ingenieros Agrónumos dentro dcl pla-
zo de diez días, ac•urnpañando certifi-

cado de la Jel'atura de personal del
Cuerpo de que procedan, acred^itativa
de los servicios prestadus hasta su ^.•e-

se y de la conducta observadu, y les
será concedido el reingreso únicamen-
te con ocasitin de vacante. Si de dicho
certificado resultasc haber sido sancio-
nado, cl rcingreso quedará condiciona-
do a nuevo enjuiciamiento, con arre-
glo a las nor•mas propias de es^te 1te-
glamento orgánic;o.

lle na presentar 1 q solicitud de rein-

greso en el tér•minu expresado se con-
siderará incluído en el grupo f), de

excedencia voluntaria ot•dinaria, con
efectos desde la fecha de cese en el
Cuerpo en que estaba en activo.

Los excedentes voluntarios del gru-
po f) que soliciten la vuelta al servi-

cio activo presentarán para constancia
en su expediente personal, la docu-
mentación exigida en el artículo vein-
te de la Lcy dc 15 de julio de 1J5-1.

Los supernumerarios, así como los

excedentes volunturios de las dos cla-
ses, tendrán en los concursos, y para
el reingreso, los derechos que les con-
ceden el artículo veintiuno y siguien-
tes de estc Reglamento urgánico. Los
excedentes voluntarios podrán tomar
parte en todos los concursos que se
convoquen para cubrir destinos, pero
en caso de ser noml.trados no podrán
percibir sueldo con cargo a la planti-
lla del Cucrpo hasta que reglamenta-
riamente les corresponda el r•eingreso
con arrcglci ^rí los prr^ceptos de e^te Hc-
glamento.

Los exccdentes voluntarius del apar-
tado f) del artículo veintiuno de este
Reglamento deberán abstenerse de so-
licitar vacantes quc sc hayan produci-
do antes del año de la declaración de
excedencia.

Si se produjera concurrencia de ^e-
ticiones para el reingresa, la prefercn-
cia para conc•ederle será la siguientc:

l^ Excedente forzoso.
2.° Supernumerario.
3 b Exccdente voluntario.

A7•tíc2iln veirrticinco.-Las vacantes
que se produzcan en cada categoría
del Cuerpo si no tienen solicitado el

reingreso algún excedente forzoso 0
super•numerario serán cubiertas alter-

nativamcnte por turno de ascenso y

reingreso.
En el primer caso se efectuará me-

diante el ascenso del ingeniero del

Cuerpo que ocupe el primer puesto

en la categoría inmediata inferior y

que haya prestado servicio en la ca-

tegoría a que pertenezca un año, por•

lo menos, o bien mediante ingreso de

un aspirante si la vacante se ha pro-

ducido en la última categoría. En ^^1

segundo caso, turno de reingreso, será

nece^ario tener formulada instancia

dirigida al Director general de Agri-

cultura y presentada en el Registro

General del ^Iinisterio con un mes, por

lo menos, de anterioridad a la fecha

de la vacante y poseer la categoría en

que ésta se haya producido. Si son va-

rios ]os excedentes voluntarios perte-

necientes a dicha categoría que tengan

solicitado el reingreso; las vacantes se^

rán cubiertas por riguroso orden de

pres^entación de instancias. E1 turno,

de ascenso y reingreso de excedcntes

voluntarios que se establecen en ^'1

párr•afo anterior no serán alterados

por e1 reingreso que se conccda a los

supernumerarios o excedentes forzo-

SOS.

.4r-tíct^lu c^eit:tis(is^,-^ólo tcndráu Ja
condición dc aspirantcs los Ingcnicrus

que rcítnan todas las cundiciuncs es-
tablecidas p:^tra ellu cn el urtículo cin-
euentq y tres de cstc Iteglumcnto or-
g<ínico, y la solicitttd a quc' haa^ 1nt'n•
c•iún dic•ho artíc•tilo podrán formularla

bicn a] terminar• stis estudios o en cual-
quicr otro momento. A par[ir dc :a
fccha de presentución de dicha s^rli-
citud les será concedido automática-
mente el ingreso en cuanto exista va-
cante correspondicnte al turnu de as-

censo en la última categoría, sit^nd^^
colocado cada Ingcnicro a^pirantc cn
el puesto quc lc correspund^i, s^^gún la
clasiticación de la Jtmta Qc Profesores,
conforme determina c] artí^•ulo quinto
del presc^nte^ Rcglamcnto y pr^'viu
cumplimientu de las resttintcs condi-
c•iunes exigid^is cn csti' artíctilo ^ de-
más que afecten a los mismos.

Conforme dispune la Lcy dt' °(1 dc
diciembr•c de 19J2, los aluntnos int;rc-
sados en la Escucla l^special de In^e-
nicros Agrónomos con post^'rioridad nl
día 31 de dicicmbre de 1'3:^a, tuui ^•ez
obtcnido cl título de Ingcuic^ro Agrú-
nomo, ingresarán cn el C'^ui'rpo cxc•lusi-
vamente previo concw•ho-oposici^in.

^i.t^octo del
BOLETINI^lOFIC IAL

DEL ESTADO
('on Ĵercación del cuelo agrícola.

Ordenes del Mínisterio de Agricultu-

ra, fecha 17 de octubre de 1956, por

las que se aprueba e: Plan de conserva-

ción del sue:o agrícola del Sector Ter-

cero de la Claenca del Pantano de Cubi-
lla;; (Granadal y de varias fincas situa-

das en la cucnca de dicho pantano. («Bo-

:etín Oficial» del 3 de octubre de 1956J

Cla^ificación de vía5 pec•uaria,.

Orden del Ministerlo de Agricultura,

fecha 13 de octubre de 1956, por la que

se aprueba la clasifícación de las vías

pecuarias existentes en los términos mu-

nicipales de Villamíel y Cabafias de la

Sagra (To:edo). («B, O.» del 11 de uo-

viembre de 1956. )

En el «Boletín O:icial» de: 19 de no-

víembre de 1956 se publica otra Orden

del Ministerio de Agricultura, fecha 16

de octubre, por la ^que se aprueba la

adíción y modificación de la clasifíca-

ción de _as vías pecuarías existentes e^i

el término munícípal de Arccs de la

Frontera (C'ádlz ) .

En el «BOletín Oficial» del 21 de no-

viembre de 1956 se publica otra Orden

del mismo Departamento y fecha 29 do

octubre del cítado año, por la que sc

apnteba :a segunda modifícación de ln

clasíficación de las vías pecuarías en ^^I
término municipal de Obejo ( CÓrdaba).

En el «Boletin Oficíal» del 22 de no-

viembre de 1956 se pttblica una rectí-

ficación a la Orden anteriormente índi-

cada, referente al térmíno munícipa^: de

Arcos de la F't•ontera,

Ordcn Civll del Mérlto ARricola.

Decretos del Minísterlo de Agrículttt-

ra, fecha 19 de octubre de 1956, por

:os que se concede la Grtm Cruz de la
Orden Cívíl del Mérlto Agr•ícola a dou

Manue: García de Oteyza y a don Lc°o-

nardo García Ovíes. («B. O.» det 13 dc

novíembre de 1956. i

('oncentraclón parccl:u•la.

Decretos del Mlnlsterio de AgricultU-

ra ,fecha 19 de octubre de 1956, g^or ]os

que se declara de utilldad púb:ca la

concentracón parcelara de las zo^nas de

Vega de Mijares, de Landete (Cuenca),

y Barromálr ( Avila ). :«B. O.» del 13 de

novíembre dc 1956.1
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ocupaeión de fincas a efectos de su re-

población forestal.

Decretos del Mínísterío de Agrícu:tu-

ra, fecha '26 de octubre de 1956, por los

que se declaran la uti:idad Y necesidad

y urgencía de ocupación, a e`ectos de

su repoblación forestal, de díferentes fin-

cas sítuadas en el téimino municipal de

Villaluenga del Rosario (Cádiz) y Jara-

bo ( Zaragoza 1. («B. O.,> de: 13 de no-

viembre de 1956. ) ^

Plan de rlejoras '1'erritoriales ,v Obrae

de Coucentración Pareelaria.

Ordenes del Minísterio de Agrícultu-

ra, fecha 2'l de septiembre de 195B, por

las que se aprueban la primera y segunda

parte, respectivamente, del Plan de Me-

joras Territoríales y Obras de Concentra-

cíón parcelaria de las zonas de Valver-

dón (Sa:amanca) y Azuqueca (Guadala-

jara ) .

En el aBoletin Ofícíal» del 23 de no-

víembre de 1956 se publican dos Orde-

nes del citado Departamento y fechas

30 de septíembre y 30 de octubre. res-

pectizcamente, por las que se aprueba la

primera parte del Plan de Mejoras Te-

rrítoríales y Obras de Concentración Par-

ce:aria de las zonas de Castrillo Mata-

judíos (Burgoal y Corrales del Vino IZa-

mora 1.

En el «Boletín Ofíciat» del 24 de no-

víembre de 1956 se publícan otras tres

Ordenes de dicho Mínlsterio y fechas

30 de octubre de 1956, por las que se

aprueba la prímera parte del Plan de

Mejoras Territoria:es y Obras de Con-

centración Parcelaria de las zonas de

Olmeda del Río y E1 Pedernoso (Cuen-

cal y Pe:eas de Abajo (Zamora).

En el «Boletin Oficíal» del 2 de di-

ciembre de 1956 se publica una Orden

de' Minísterio de Agricultura, fecha 30

de octubre de 1956, por la que se aprue-

ba la primera parte del Plan de Mejoras

Terrltoria:es y Obras de Concentración

Parcelaria de la zona de Soto de Cerra-

to (Palencíal.

En el aBoletín Ofícial» de: 4 de di-

cíembre de 1956 se publican otras dos
Ordenes del cttado Ministerío y fecha

30 del pasado mes de octubre, por las
que se aprueba la segunda parte del

Plan de Mejoras Territoriales y Obras de

Concentración Parce:aria de la zona de

La Mudarra ( Valladolid), Castrojeriz, Pe-
drosa del Príncipe, Hinestrosa. Villeve-

ta y vulasilos ( Burgos).

En el aBo'etín Oficíal,> del 6 de di-

cíembre de 1956 se publica otra Orden

del mismo Departamento e idéntica fe-

cha, por la que se aPrueba la primera.

parte de: Plan de Mejoras Territoriales

y Obras de Concentracíón Parcelaria de

la zona de Medina del Campo (Valla-

dol id 1.

Centrales 1.^•cheras en Toetosa.

Orden conjunta de ios Minísterlos de

la Gobernaclón y de Agricultura, fecha

l de noviembre de 1956, por la que se
resuelve el concursp de Centrales Le-
cheras en Tortosa (Tarragona). ( aBole-
tín Ofícia:» del 23 de noviembre de
1956• )

^1onrĴas sobre reRUlación de log aceites
de oliva, grasas [ndustriales y .janones.

Admínístración Central.-Circular nú-

mero 756, de la Comisaría Genera;: de

Abastecímíentos y Transportes, por la

que se anula la número 655 y se dan

normas nuevas por las que se regu:an

los aceites de olíva, grasas índustriales

Y jabOneS.

Orden Civil del )ic^rito Agrícola.

Orden del Ministerio de Africultura,
fecha 30 de octubre de 1956, por la que
se concede el Sngreso en 1a Orden Civll
del Méríto Agrícola, con la categoría de
Comendador de Número, a don Leonar-
do Donato. («B. O.» de: 24 de noviem-
bre de 1956. )

En el «Boletín Ofícial» del 25 de no-

víembre de 1956 se publlca otra Orden

del mismo Departamento, fecha 3 de oc-

tubre del citado afio, por la qus se con-

cede el íngreso en dícha Orden, con la

categoría de Comendador de Número, al

exce:entísimo sefior Vittorio Pluguíese.

Registro de Productos Fitosanitarios.

Adminfstración Central. - Resolución

de la Direccíón General de Agricultura,

fecha 22 de octubre de 1956, por la

que se asígna.n ;os números de registiro

que corresponde a los productores fíto-

sanitaríos que han sído inscritos en el

Registro Oflcial Central. («B. O.» de:
24 de novíembre de 1956.)

iteAlamento de Pastos, Hierba^
y Itastro,ierac.

Decreto del Minísterio de Agricultu-

ra, fecha 9 de novíembre de 1956, por

la que se da nueva redaccíón al artícu-

l0 64 del Reglamento de P&stos, Híer-

bas y Rastrojeras. 1«B. O.» del 26 de

noviembre de 1956.1

Ii.epoblación forectal.

Decreto del Mlnisterio de Agrícultu-

ra, fecha .9 de noviembre de 1956, por

el que se declara de utilidad públíca y

necesidad y urgencia de la ocupación,

a efectos de su repoblación forestal, de

díferentes fíncas situadas en las cabece-

ras de los ríos Guada:ete y Tavizna, del
término munícípal de Grazalema (Cá-

diz), («B. O.» del 26 de novíembre de

1956.1

itealiztición do slembra de trigo Y cul-
tivos forrajeros para el año agrfcola

1956-.^7.

Orden del Ministerío de Agricultura,

fecha 31 de octubre de 1956, por la que

se dispone :a realización de síembra de

trigo y cultivos forrajeros para el año

agrícola 1956-57. ( aB. O.» del 27 de no-

viembre de 1956. )

waxlcul,TUxw

h;misióu dr OblLgaciones del Instituto
Nacional de Colonización.

Admínístración Central. - Dísposicíón
de: Instituto Nacional de Colonizacíón,
haciendo Púb:lca la puesta en circula-
ción de 675.000 oblígaciones, de 1.000 pe-
setas nomínales cada una. ( aB. O.» del
27 de novíembre de 195fi. )

Iudustría,• de fabricación de leche

en polvo.

Orden del Mínisterío de Agrícultura,

fecha 22 de noviembre de 1956, por la

que, en cump-lmíento de lo díspuesto

en el Decreto-Ley de 21 de agosto de

1956, se convoca a concurso para la ad-

judícacíón de industrías de fabricación

de feche en polvo. («B. O.» del 28 de

noviembre de 1956.)

En el aBoletín Oficla:» del 2 de di-

ciembre de 1956 se publica una rectifi-

cación a la Orden anteríor.

Creaeión de la .lefatura Agronómica

de (`euta y Melllla.

Orden del Mínisterio de Agrícultura,

fecha 29 de novíembre de 1956, por la

que se crea la Jefatura A.gronómica de

los Territorios de Soberanía de Ceuta

y Marruecos. («B, O.n del 6 de dtciem-

bre de 1956. )

3acrificio de ternerov de peso vlvo suhe-
rior a cien kilos.

Orden del Minísterio de Agrícultura,

fecha 3 de díciembre de 1956, por la

que se autoríza provísíonalmente e: sa-

crificio de terneros de peso vivo supe-

ríor a cien kílos. («B. O.» del 9 de di-

ciembre de 1956. )

Normas para el funcionamientt^ de la
('omisión para el Comercio de la Almen-

dra y de la Avellana.

Orden conjunta de los Ministeríos de

Agricwaura y Comercio, fecha 27 de no-

viembre de 1956, por la que se dan nor-
mas para el funcíonamíento de la Co-

misión para el Comercio de la Almendra

y la Avellana. («B. O.» del 9 de dícíem-
bre de 1956.i

Consejo reRUlador de la denominación

dc origen KioJa.

Orden de: Mínisterio de Agricultura,

fecha 29 de novíembre de 1956, por la

que se aprueba el nuevo Reglamento
del Consejo Regulador para :a aplica-

ción, inscrípción y vigencia de la deno-

minacíón de origen Rioja. I«b+. O.» del

10 de dicíembr^ de 1956. )

Pervonal compiementxrio y colaboratior
del Ministerio de Agrlcultura.

Admínistracín Central. - Dísposición

de :a Dirección General de Agricultura,

designando Tríbunal para la realización
de pruebas de aptítud a que han de
sujetarse .:os aspirantes a plazas vacan-

tes en el personal complementarío y co-

laborador de dicho Centro directivo.

I«B. O.» del 10 de diciembre de 1956.)
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Cuestiones de r tic ^t r Avena elevada ... ... ... ... ... 10 „ „
p a uu a

Trébol violeta ... ... ... ... ... 6 „ „
Don Na^ón Fuentes, Arzúa ( Coruña). Trébol blanco ... ... ... ... ... 4 „ „

Tengo una finca de labradio, en la actua-
lidad sembrada de mafz, y por las costosisi-
mas escardas que necesito darle, y al no po-
der usar los hibridos más productivos, voy a
convertirla en una pradera, ya que Zinda con
otras parcelas (prados buenos) que en gene-
ral dan producciones aceptables. EZ clima
es jrio, con intensas heladas en invierno; los
veranos son frescos. La tierra es juerte, hú-
meda, y podrá disponer en breve del agua ne-
cesaria. Carezco de sembradora de pratenses.

Mis preguntas son: Mezcla de pratenses a
emplear; dirección de algunas casas de ga-
rantia en donde poder adquirirlas; modo de
sembrar, abonado y primeros cuidados. La
pradera se destina a segar en verde, y tam-
bién, posiblemente, para pastar en alguna
época.

Tengo un prado que actualmente se le abo-
na con 300 kgs P.^O„ 18 % por Ha, no se ha
cicidado mucho su riego, se destina a hierba
para henificar. Su naturaleza y situación son
similares a los del anterior. He pensado ro-
turarlo para hacer un abonado orgánico in-
tenso y, además, sembrar la mezcla de pra-
tenses que ustedes me indiquen.

Mis preguntas son: ^Qué medio de rotu-
ración he de emplear? (Hormigueros, ente-
rrar tepes, etc.) ^Me conviene sembrar algu-
na planta para meteorizar la tierra y hacer
el abonado orgánico o simplemente roturar
y preparar la tierra para recibir la nueva
semilla de pratenses? Mezcla a emplear y
momento de siembra.

Tanto ésta como la anterior, pienso rotu-
rarlas otra vez dentro de diez años.

Estudiadas las condiciones por usted expuestas
al formular la consulta, creo que debería emplear
una cualquiera de las siguientes mezclas de pra-
tenses que a continuación le indico:

Mezcla núm. 1:

Ray-grass inglés ..
Trébol blanco ... ..

25 Kgs Ha.
5 „ „

Mezcla núm. 2:

Ray-grass inglés
Dactílo ... ... ...

15 Kgs Ha.
10 „ „

Con cualquiera de ellas, convenientemente tra-
tadas y abonadas, puede usted obtener buena pro-
ducción de pasto o de heno, según su conveniencia.

Como medio de roturación de la pradera vieja,
que usted quiere resembrar, me parece adecuado
el sistema de hormigueros; pero creo mucho más
sencillo el de roturar esa vieja pradera con una
labor de arado profunda (de Brabant, por ejem-
plo). Esta labor debería estar ya hecha en la ac-
tualidad, con objeto de, a finales de invierno, com-
pletarla con los oportunos gradeos a flri de dejar
la tierra perfectamente mullida y preparada para
la siembra.

Para el buen éxito de estas siembras es indis-
pensable una preparación muy buena del suelo.
En una de las últimas labores preparatorias debe
abonarse el terreno con una mezcla, con la com-
posición aproximada siguiente :

Superfosfato de cal... ... ... 500 Kgs Ha.
Cloruro potásico ... ... ... ... 200 " "
Sulfato amónico ... ... ... ... 100 " "

Después de nacidas y establecidas las plantas
de la nueva pradera, es conveniente completar el
abono nitrogenado echando en cobertera unos
100 Kgs por Ha de nitrato de cal. Si el terreno
se hubiera estercolado abundantemente, podrían
reducirse las dosis de abonado a las cifras apro-
ximadas siguientes:

Superfosfato de cal... ... ... 300 Kgs Ha.
Cloruro potásico ... ... ... ... 100 " "
Sulfato amónico ... ... ... ... 100 " „

En ambos casos, y si el terreno es de reacción
ácida, es preferible, como abono fosfórico, las es-
corias Thomas en lugar del superfosfato.

Supuesto el terreno perfectamente preparado y
desmenuzado, la siembra puede hacerse a voleo.
La semilla debe enterrarse con un pase de grada
de estrellas que remueva ligeramente la superfi-
cie del suelo, seguida de un pase de rulo, o en su
defecto, de tabla o rastra, que deje las semillas en
perfecto contacto con el suelo. En esa zona, el
mes de abril suele ser la época adecuada para la
siembra de praderas.

Conviene que la primera utilización de la pra-
dera se haga por siega y no a diente por el gana-
do. De esta forma se evita el consumo selectivo
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que el ganado hace, que puede perjudicar en es-
tos primeros estados al prado y, además, se lucha
contra la vegetación espontánea de especies anua-
les. Para la utilización, en general, es buen crite-
rio que el pastoreo sea intensivo, pero no excesi-
vo, es decir, que un número grande de cabezas de
ganado paste sobre una pequeña superficie duran-
te un período breve de tiempo. Después de este
pastoreo intensivo conviene un riego para facili-
tar el rebrote de la pradera. Con este sistema se
consiguen, en general, mejores resultados que si el
ganado discurre largamente sobre toda la super-
ficie de la pradera durante toda la campaña de
pastoreo.

También, con carácter general, puede aconse-
jarse el abonado anual con superfosfato, que pue-
de realizarse en otoño o a finales de invierno, o
principios de primavera. Probablemente, de acuer-
do con las condiciones por usted expuestas, será
suficiente un abonado de unos 300 Kgs por Ha de
superfosfato de cal o escorias Thomas. Otros po-
sibles cuidados dependen ya de las condiciones de
la pradera.

Si el terreno retuviera excesiva humedad o se
encharcara fácilmente, sería aconsejable abrir pe-
queños surcos que sirvieran para desagiie o dre-
naje de la pradera. En prados húmedos es a ve-
ces defectuosa la meteorización del suelo y puede
ser conveniente un pase anual con el regenerador
de prados o con un cultivador de rejas que faci-
lite el intercambio atmósfera-suelo.

Se le remite una lista de entidades productoras
de semillas en general, entre las que puede encon-
trar las casas que producen las semillas que acon-
sejamos para el establecimiento de la pradera ob-
jeto de esta consulta.

José María Pire Solís

3.7'_0 Ingeniero agrónomo

Prescripción de derechos sobre
arbolado en las lindes

Don Aníbal Moreno, Valdeverdeja (Toledo).

Tezzgo una jinca plantada de olivos, que al
tiempo de plantarlos, hace unos veinticinco

^vaog cLnlcoy
UTIL EN TODAS ELA®OBACIONEB
BEF.MPLAZA A 3 HIDR,AULICAS

años, puse a treinta centímetros del cezztro
de la linde de una fi^zca de almendros, para
que sirviera de protección a los olivos y de
paso tener algún ingreso del fruto (almen-
dras); pero he aqui que cuando antiguos lin-
deros no dijeron nada, ahora, pasados unos
veizztici^zco años de su siembra con almendra
amarga, luego injertados cuando las fincas
con quien lindo han pasado de propietario de
por herencia, tres o cuatro veces, uno de los
linderos reclama porque los almendros con
veinticizzco años no están a dos metros de la
lizzde, siendo su plantación en forma de seto,
o sea a cizzcuenta ce^ztímetros unos de otros
para que hagan el cierre.

^Puede obliqarme este nzcevo propietario,
por herencia de sus padres, a arrancar los
almendros, cuando sics antecesores zzo dije-
ron nada ni reclamaron?

Algunos olivos están a menos de dos me-
tros de la linde, llevan veinticinco años; pe-
ro es el caso que en otras lindes, fincas, se
ven los olivos de cincuenta a cien años en la
misma linde. ^Qué dice el Derecho consue-
tudinario?

La obligación impuesta por el Código Civil en
su artículo 591 referente a la distancia de dos me-
tros de la línea divisoria para la plantación de
árboles altos, estimo que está supeditada a la pres-
cripción ganada por el transcurso del tiempo,
puesto que una vez que han pasado veinticinco
años con el consentimiento del colindante, tanto
por aplicación del artículo 1.964, prescripción de
los quince años, como por el 1.957, la acción para
solicitar el arranque de esos almendros ha de con-
siderarse prescrita.

La transmisión por herencia no modifica esta
situación, puesto que, en realidad, el causante
transmite a sus herederos todos sus derechos y
obligaciones, y entre ellas, el de respetar lo ga-
nado por prescripción, ya que ninguno de los an-
tecesores realizó acto obstativo para impedir el
éxito y eficacia de la prescripción.

El derecho consuetudinario es invocado en el
artículo 541 al aludir a las Ordenanzas o la cos-
tumbre del lugar, y en cada término municipal

P R E N S A S
para vi^no y aceite
PIDA USTED CATALOGO GRATIS

M A R R O D A N
Y REZOLA, s.^.
Apa rrado 4 LOGRONO
Paseo del Prado, 40 - MADRID

775



♦(iR 1 CULTURA

MACAYA, S. A.
ofrece a los agricultores los aiguientea inaectici-

das y fungicidas, según fórmulas o importación

directa de su repreaentada

CALIFORNIA SPRAY CHEMICAL CORPORATION

RICHMONO (U. S. A.)

INSECTICIDA AGRICOLA

VOLCR
EL MEJOR

insecticida a base de emulsión de aceite mineral,
bien solo o con la adición de dinitro-orto-cresol,

D. D. T., LINDANE o NICOTINA, con lo cual

puede cubrir toda la gama de tratamientos de
inaectos en invierno o verano.

ORTHO MALATHION
lnsecticida con riqueza en MALATHION técni-

co del 20 ó 50 por 100, el más eficaz contra la

«moar,a del Mediterráneo» (Ceratitis capitata) y

la ^amosca del olivon (Dacus oleae), así como

contra « pul^ones» y «ácarosn.

ORTHOCIDE
Fungicida conteniendo el 50 por 100 de CAP-

TAN, cl más eficaz contra el «moteado» de los

Frutales, asegurando mayor rendimiento, mejor

presentación de la fruta y muy superior conser-

var•ión de I^s Frutos Pn almacén y transporte.

C E N T R A L.-BARCELONA: Vfa Layetana, 23.

SUCURSALES.-MADRID: Los Madrazo, 22.
VALENCIA: Paz, 28.
SEVILLA: Luis Montoto, 18.
MALAGA: Tomás Heredia, 24.
ZARAGOZA: Escuelas P(as, 56.

puede haber alguna que sólo conozcan los natu-
rales y vecinos del mismo, pero perfectamente in-
vocable, puesto que el Código se limita a dar unas
normas, en defecto de que no existan ni Orde-
nanzas ni costumbre en contrario.

Como en otras flncas, dice el consultante, que
se ven olivos de cincuenta a cien años, en la mis-
ma linde, pudiera estimarse que ésta es la cos-
tumbre del lugar a la que se refiere el Código
Civil.

Mauricio García Isidro

3.711 Abogado

Insecto que ataca a la alfalfa
Un labrador de Palencia.

Tenía un alfalfar muy bueno, y al ir a dar
el primer corte se apodera de él un coco que
come toda la hoja y la tiene estropeada.
^Qué me aconsejan que haga?

Para poder contestarle con el debido conoci-
miento de causa convendría haber examinado el
insecto que ataca a su alfalfar.

Puede tratarse de lo que se llama en otras co-
marcas "gusanico verde" y"cuca", que son dos
insectos diferentes: Phytonomus variabilis el pri-
mero y Colaspidema atrum el segundo, o tal vez
del Apio^z eleya^ztulus, menos frecuente y dañoso.

En la actualidad, o han debido terminar o lo
harán prontamente las dos plagas primeramente
citadas, sin que se reproduzcan los daños hasta la
primavera del año próximo, y, por tanto, nada po-
dría hacerse ya.

Caso de encontrarse la plaga todavía en plena
actividad, a causa de que los fríos de la primavera
hayan retrasado la evolución del insecto, cabrfa
adelantar el corte, con lo que emigraría, y si aca-
so persistiera al desarrollarse el nuevo brote, es-
polvorear con un producto a base de lindano con
riqueza del 0,8 al 1 por 100.

3.712

Miyuel Benlloch

Ingeniero agrónomo

Adquisición de bienes comunales
Don 1^lariano García, Valencia.

En mis viajes me ocurre con frec^cencia el
descicbrir determinados parajes altamente en-
cantadores, do^zde pienso, e^z el acto, que se
podría crear una pequeña o yran finca, a
base de sus mejoras correspondientes, tales
como roturación, altcmbramiento o elevación
de ayuas, construccibn de una vivienda, etc.

Casi todos estos parajes ni están cultiva-
dos, ni son monte bajo o alto, ni son prade-
ras naturales, y desde lueyo, de "visú", se iy-
nora si tie^zen algún propietario, partícular,
estatal o mu^zicípal. En el caso que no fueran
de "nadie", ^se podrían adquirir del Estado,
Municipio, etc.? ^Y cuál sería el trkmite a se-
yuir para su adquisición y cuáles serían las li-
mitaciones?
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Por co^atra, se ven con jrecuencia jincas ya
instaladas en l2cqares de montaña y de playa
-incluso en montes conocidos por públicos-,
similares a los que yo descubro en mis viajes
por tre^a y carretera, cuya adquisición plena
o co^adicionada habrá seguido un trámite.
^Cuáles son en estos casos los trámites que
se hayan seguido?

Nos ocuparemos exclusivamente del caso en que
el terreno a que alude el consultante sea de per-
tenencia municipal, pues si es de propiedad par-
ticular la forma de su adquisición no precisa acla-
ración alguna, y si fuera de propiedad del Estado
no puede ser adquirido por un particular sino en
circunstancias excepcionales, que no concuerdan
con los fines a que alude el consultante.

Los bienes inmuebles municipales pueden ser
comunales y de propios: los primeros son inalie-
nables, a tenor de lo preceptuado en el artículo 188
de la vigente ley de Administración Local (decre-
to de 16 de diciembre de 1950), y los bienes de pro-
pios pueden ser enajenados con sujeción a los pre-
ceptos contenidos en el capítulo V del Reglamen-
to de Bienes Municipales aprobado por decreto
de 27 de mayo de 1955.

Ahora bien ; si los terrenos, además de tener el
craácter de bienes de propios, tienen la considera-
ción de montes catalogados como de utilidad pú-
blica, entonces ha de intervenir en la enajenación
el Servicio Forestal, habiendo dos procedimientos
para ocupación legal de estos terrenos: uno, el de
la ocupación temporal por causa de interés gene-
ral que no conlleva la propiedad de la parcela ocu-
pada ni es aplicable al caso presente, y otro, el de
la permuta de la parcela deseada por otra finca
montuosa, previamente adquirida a particular, que
se halle enclavada en el monte o colinde con él y
que tenga una extensión superior a la de la parce-
la que se solicita para que pueda informarse favo-
rablemente la permuta.

La petición debe hacerse ante el Ayuntamiento
respectivo, que, en caso de conformidad, la cursa-
rá al Distrito Forestal de la provincia para su estu-
dio e informe correspondiente, y en caso de ser fa-
vorable y previa autorización de la Dirección de
Administración Local, puede el Ayuntamiento otor-
gar escritura de permuta con las condiciones pre-
viamente señaladas por el Servicio Forestal y en
la forma preceptuada por la referida ley de Ad-
ministración Local.

La tramitación de estas permutas suele ser lar-
ga y la resolución favorable de las mismas no re-
sulta fácil sino cuando la permuta es francamente
favorable para el monte público.

Rosendo de Diego
3.713 Ing^eni^^ro de MontP^

Pienso complementario del pastoreo

Uon Ulpiano Rodrígnez, Cañamero (Cáceres)

Les rueqo me informen si es posible hacer
una mezcla racional de pienso para comple-

^ ^ ^^
^^^ru'aGle^
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tar la alimentación de ovejas en pastoreo du-
rante el invierzto, a base de trigo deszzatura-
lizado, avena, centeno y vallico. (Esta semi-
lla por aquí invade mucho las plazztaciones
de lino y es muy parecida al "rabillo", pero
un poco más alargada y quizá más pequeña.)

Caso de ser posible, les agradecería me di-
jeran qué proporción de cada tzno es la más
convenie^tte, y si creen necesario añadir al-
gú^z otro producto.

E^z años anteriores, el compleznento que les
daba fué avena. Ante la escasez y carestia de
la misma e^t esta zozza, tezzgo pensada la mez-
cla que les indico.

La mezcla de semillas de que usted dispone pue-
de ser suflciente si se trata de un complemento al
pastoreo, como dice en su consulta. En este caso,
se pueden mezclar en la proporción que le resul-
te más económica, siempre que el vallico no re-
presente en ella más de un 25 por 100, por ejem-
plo, obteniéndose una mezcla de valor alimenti-
cio parecido al de la avena.

Si usted considerase interesante la venta de la
avena, o no pudiera disponer de ella, puede su-
primirla de la mezcla.

La cantidad de mezcla que debe dar al ganado
ha de ser igual a la de la avena suministrada años
anteriores, si usted considera que era un comple-
mento suficiente al pastoreo, de manera que los
animales se conservaran bien y aumentaran de
peso en las cantidades que se consideran acepta-
bles para una buena recrfa en la clase de ganado
lanar que usted posea.

Ramón Olalquiaga,

3.714 In^eniei•o agrónomo

Imposibilidad de distribuir
las fincas arrendadas

Doña Rosario Gómez, Tordehumos.

Tengo en arrenda7niento 28,50 hectáreas de
terreno de secano, por las cuales (unos años
con otros, pues las hojas zzo son iguales) pago
la renta de 4.400 kilos de trigo, aproximada-
mente (anual).

Las fizzcas pertenecen a dos propietarios
que no son vecinos de la localidad, ni ta7npo-
co labradores.

Por ^ni avanzada edad y evitarme de cui-
dados deseo distribuir las tierras propias, ,y
las expresadas que tengo en arrendamiento,
entre mis hijos.

^Tengo o no derecho para ello? Me refiero,
naturalmente, a las fi^zcas e^t arrendamiento.

EI artículo 4.° de la ley de 15 de marzo de 1935
prohibe expresamente el subarriendo y la cesión
de las fincas rústicas arrendadas.

En contiecuencia, opino que no puede usted dis-
poner de las fincas que lleva en arrendamiento,
distribuyéndolas entre sus hijos.

Lo que podría usted hacer es llegar a un acuerdo

INSECTI CIDAS TERPENICOS
En LIQUIDO-saponificable en el agva y
En POLVO, para espolvoreo

^

Usando indistintamente este producto elí-

mina las plagas siguientes :

PULGONES dc todas clases.
ESCARABAJO DE LA PATATA.

ORUGAS DE LAS COLES.

CHINCHES DE HUERTAS.

ORUGUETA DEL ALMENDRO.

ARAÑUELO DEL OLIVO.

VACANITA DE LOS MELONARES.

CUCA DE LA ALFALFA.

HALTICA DE LA VID Y ALCACHOFA.

GARDAMA.

PULGUILLA DE LA REMOLACHA.

Y en general a insectos, masticadores y chu-
padores.

NO ES TOXICO para las plantas, operarios
ni animales domésticos.

NO COMUNICA OLOR NI SABOR a los fru-
tos o tubérculos de las plantas tratadae.

NO ES ARRASTRADO por el AGUA de llu-
via o riego, por lo que tiene persistencia so-
bre la planta.

FABRICADO POR:
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DISTRIBUIDOR EXCLUSIVO:
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con el propietario para que, dando usted por ter-
minado el arrendamiento, concierte otro de las
mismas fincas con sus hijos o con alguno de ellos.

En otro caso, el contrato se extingue con la
muerte del arrendatario, de acuerdo con lo que
dispone el artículo 18 de la ley de 15 de marzo
de 1935, excepto cuando los herederos de éste sean
el cónyuge, parientes de cualquier grado en línea
directa o hasta el segundo grado de la colateral,
los cuales podrán optar por la rescisión del con-
trato o por su continuación con todos los derechos
y obligaciones que emanen del arrendamiento y
que correspondían al arrendatario fallecido.

Ni aun en este caso está obligado el arrendador
a dividir el arrendamiento, aunque sean varios los
herederos del arrendatario.

El artículo 4.° de la ley de 23 de julio de 1942
dispone también que los arrendamientos protegi-
dos no se extinguen por el fallecimiento de los
arrendatarios ,y se entenderán trasmitidos al fa-
milar, cooperador del causante en el cultivo de la
finca, que éste hubiere señalado en su testamento.
En su defecto, los familiares cooperadores del cau-
sante elegirán, en el plazo de dos meses y por ma-
yoría, el que haya de ser el continuador del arren-
damiento. Este plazo de dos meses se contará a
partir de la fecha del fallecimiento del arrenda-
tario.

Si los familiares no hiciesen dicha consigna-
ción, lo elegirá el arrendador entre todos los fa-
miliares cooperadores del causante.

Ildefonso Rebollo

3.715 Abogado

Cálculo del horno de una gloria

I)on Jlariano St^lazar, Villanuevtf del CfíllPgo

('harag^iz=^ ).

Leí algTCna vez algo sobre calefacción en los
gallineros por el sistenaa "Gloria", y teniendo
el proyecto de hacer u^ao para ponedoras algo
capaz y haciendo ieso de su amabilidad en la
sección de Consultas, me i^zteresaría una fór-
mula para poder calcular el tamaño del horno
y salida de humo en proporción a los metros
cúbicos que tenga y aproximadamente valor
del metro.

La formulación de la consulta no precisa si el
horno que se proyecta construir, para el sistema
de "Glorias", se ha de utilizar para proporcionar
calor al gallinero que se intenta construir durante
la época invernal, para que la puésta se mantenga
en un buen nivel de producción y no se resienta
por el frío y bajas temperaturas, o si también ha
de servir para la crianza de polluelos.

Si se pretende explotar la puesta de las gallinas
y cosechar mayor número de huevos durante el
invierno por ese sistema, el diseño de galerías ha
de modificarse en relación con el montaje de la
"Gloria" para crianza, cosa que no debe olvidarse
al proyectar la construcción y llevarlo a la prác-
tica.

A pesar del desconocimiento indicado, estima-
mos que con un horno que tenga un metro veinte
de alto, uno de fondo y ochenta centímetros de
ancho, bastará para dar calor suficiente. En su
construcción han de emplearse ladrillos refracta-
rios, si bien pueden construirse con macizos; pero
es preferible el primer material, con cuyas dimen-
siones mínimas puede servir para quemar leña y
paja, principal combustible éste en ese punto de
su residencia y que da resultados magníflcos, hasta
el punto de que en la provincia de Teruel hay ga-
llinero de cría en el que, con 14° bajo cero en
el exterior, se obtienen en el interior temperatu-
ras de veinte grados sobre cero con estos hornos
alimentados con paja.

Las galerías que partan de la principal han de
ser amplias al principio, reduciéndose progresiva-
mente hasta que, al desernbocar en la chimenea,
su sección inicial quede reducida a la mitad apro-
ximadamente.

Las paredes de estas galerías pueden construir-
se con ladrillo o con adobes, indistintamente ; pero
la parte superior o cubierta de ellas se construirá
de ladrillo refractario. Sobre éstos se colocará una
capa de tierra, grava o gravilla, de unos quince
centímetros de espesor, y sobre ella, una chapa de
cemento de unos ocho a diez centímetros de grosor.
E1 precio por unidad de obra varía bastante de

un lugar a otro, y depende también del costo de

ant^ de liacer nuevus transfurinacfones de secan^=
a reRadfo pfdan prnyectos y pre.^upue^vtoa.

Íóo



wc^n i cun^^unw

los materiales, calidad de los mismos, mano de
obra, etc. Sin embargo, un horno construído todo
él con material refractario, argamasa de idéntica
calidad, parrilla, puerta de chapa metálica y mano
de obra, vendrá a costar unas 2.850 a 3.000 pe-
setas, aproximadamente.

Las g^alerías, si se construyen de ladrillo con cu-
bierta de materiales refractarios, tendrán un cos-
to aproximado por metro lineal dE^ unas 67 a 77
pesetas en tramos cortos, costos que se reducirán
cuando las galerías sean de trazados algo prolon-
gados.

Los cálculos se han verificado empleando el la-
drillo refractario para el horno y parte superior de
galerías; pero ya que en éstas, como hemos indi-
cado, las paredes y también el fondo o suelo esta-
rán bien construídos con adobes, que en muchos
lugares los emplean para levantar tapias sólidas,
cierres de huertos y hasta gallineros, los precios se
reducirán y la construcción se obtendrá por me-
nor precio el metro lineal.

Estos precios se han de incrementar con la can-
tidad que cueste la chapa de cemento de ocho 0
diez centímetros de grosor, que cubrirá el suelo
del gallinero.

Si las galerías se proyectan para que la tempe-
ratura ambiente del interior del gallinero estu-
viera en invierno entre los quince a veinte grados
sobre cero, con el fin de que la puesta invernal se
sostenga en un índice deseable, seI•ía práctico su-
primir la capa de tierra, grava o gravilla, entre el
piso de hormigón y la cubierta de galerías, consi-
guiéndose una mayor efectivdad y rendimiento de
calor.

La sección de chimenea será suficiente con
treinta por veinte centímetros, salvando el caba-
llete del local para que el tiro sea perfecto con
todos los vientos y no revoquen los humos.

El costo de un metro de chimenea puede calcu-
larse empleando ladrillo corriente con mano de
obra en unas 230 a 250 pesetas. Estos cálculos dife-
rirán algo porque el precio de materiales, mano
de obra, etc., no son iguales en todas las localida-
des, y asimismo los establecimientos expendedo-
res de ellos se encuentran a distancias varias en
relación con la obra proyectada.

3.716

José Maria Echarri Loidi,

Perito avicola

Cualidades del trigo «Mara»

llon Pascut^l Asensio, f'aslriz ( Zaragoza).

He oido hablar de una variedad de trigo
deno^rzizzada "Mara". Les ruego me irzdiquen
cualidades y pormenores, así como si hay po-
sibilidad de adquirir semillas.

El triga "Mara" es un híbrido de espiga mocha,
densa, con una gran capacidad productiva y prác-
ticamente involcable por ser de talla baja y de
caña resistente. Exige terrenos fértiles para dar
los elevados rendimientos que se han obtenido en
diferentes zonas de la cuenca del Ebro ; pero siem-

CALDO BORDELES
AO HERE N T E " M ED EM "
Tipo concentrado, 15 por 100 de Cu (60 por

100 de sulfato de cobre)
Tipo normal, 8 por 100 de Cu (32 por 100 de

sulfato de cobre)

Para preparación instantánea del conocido
CALDO BORDELES y combatir enfermeda-
des criptogámicas de la vid, frutales, olivo,

hortalizas y legumbres, etc.

Tratamie^ztos recome^zdables:

Vid: Contra "mildiú" y "blach-rot".

Frutales: Contra "r o ñ a" o"moteado" del
manzano y peral, "roya" del ciruelo, "le-
pra" del albaricoquero, "lepra", "abolladu-
ra" y"arufat" del melocotonero, etc.

Olivo: Contra el "repilo" o caída de la hoja.

Hortalizas y legumbres: Contra el "mildiú",
"mancha", "atabacado", "moho", "lepra",
"herrumbre", etc. de la patata, tomate, pi-
miento, judía, calabaza, etc., y muy espe-
cialmente contra la "rabia" o "socarrina"
del garbanzo.

SOLICITE FOLLF,TOS F. INFORMACION A

Sociedad B^ó^ima de Búo^os Medem
O'Donnell, 7 i^^o^ Teléf. 256155

M A D R I D (1/^^1^. Apartado 995

Registrado en lr^ D:re_c:ó;^ Genera: de Agricultura

con los nítmeros 1£8 ^• 508.
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pre en regadíos y tierras ricas, como las de la
Huerta Honda, en ese término municipal de Pas-
triz. Puede sembrarse en los meses de noviembre
o diciembre, en dosis corrientes de simiente, pues
ahija mucho. Resiste a la roya, es precoz, pero
tiene algo de propensión al desgrane, por lo que
hay que segarlo estando algo verdoso. El Servicio
del Trigo lo tiene calificado este año en el grupo
tercero, a 4,17 pesetas por kilogramo.

Para la adquisición de semilla "certificada" y
"pura", puede dirigirse, respectivamente, a la De-
legación del Instituto de Semillas en Zaragoza,
calle de Fernando el Católico, núm. 4, y a la Je-
fatura del Servicio del Trigo en Zaragoza, paseo
de la Independencia.

Manuel Gadea,
3,717 Ingeniero agrónomo

Proced,miento para numerar ovejas

Un suHCriptor de Iluelva.

Desearía me indicase^a qué procedimiento
les parece más adecuado para la numeración
de las ovejas.

El marcarles los números en la lana no da
resultado, toda vez que los productos que ac-
tualmente se emplean dura^a poco. El mar-
carles el número con juego en la nariz es
muy borroso ^ dijícil de hacer bien.

Creo existen unos númeras que se fijan en
las orejas. Caso de que crean ustedes es éste
el procedimiento más adecuado, les agrade-
cería me lo dijeran, así como dónde adquirir
estos números.

Son muchos los procedimientos que existen para
el marcaj e del ganado lanar : con tintas, a fuego,
por tatuaje, muescas, grapas, etc., etc. Cada uno
de ellos tiene sus ventajas y sus inconvenientes;
no pudiendo entrar en detalles por falta material
de espacio, le remitimos al libro de don Antonio
Sánchez Selda, publicado por el Servicio de Pu-
blicaciones del Ministerio de Agricultura, titu-
lado "Identificación animal", donde encontrará
todo lo relacionado con este asunto.

Solamente podemos anticiparle aquí que el sis-
tema de marcaje que más resultado da es por me-
dio del tatuaj e, colocando en el interior del carti-
lago de la orej a la marca a tinta de color verde,
que es la más duradera.

El empleo de grapas, botones o crotales también
da excelentes resultados, siempre que tengan un
buen cierre y sean colocados no en el extremo del
cartilago auricular, sino en la base.

Nosotros empleamos sistemáticamente, tanto
para tatuar como para grapar, el material alemán
de la casa Haupner, pudiéndose poner en contacto
con el representante de dicha firma en España,
don Gustavo Ross, calle de Lombía, núm. 8(Ma-
drid), para que le dé cuantos detalles considere
precisos.

3.71ó

Félix Talegón Heras,
Del Cuerpo Nacional Veterinario

Presupuesto de bodega
Uon '1'omás Uapeua, Belanzos (Coruña).

Les ruego me indiquen qué podría impor-
tar la construcción de una bodega para dos-
cientos nail litros de vino, iyacluyendo un pe-
queño laboratorio, prensa, étc., ya que en ello
está interesado u^a grupo de cultivadores de
esta localidad.

Desconociendo el emplazamiento, los tipos de
vino que desean elaborar, los materiales de que
pueden disponer y datos de precios locales no es
posible dar un presupuesto que se ajuste a cifras
reales. Este estudio debe encargarse, aunque en
forma de anteproyecto, a un Ingeniero agrónomo,
que, a la vista de los datos anteriores, podrá dar
cifra aproximada.

Solamente, a título de orientación y teniendo en
cuenta la pequeña capacidad a elaborar, lo que
hará más costoso el empleo de la maquinaria e ins-
talaciones precisas, podemos indicar el coste de
otras bodegas con capacidad cuatro o cinco veces
superior :

Pesetas

En edificio, a 150 ptas. Hl. ... ... ... 300,000,-

En envases, a 130 ptas. por Hl. ... ... 260,000,-

En maquinaria, a 100 ptas. por Hl. ... 200.000,-

TOTAL . .. ... ... 760.000,-

Todo ello con las reservas a que anteriormente
nos referimos.

Francisco Ji^nénez Cue^ade

3.119 Ingeniero agrónomo

Rendimiento de maíces híbridos

Bibalta Cantoría, BuldíĴ (Lérida).

Les ruego ^ne indiquen si hay algún folleto
de un centro oficial sobre los rendi^nientos
de los maíces híbridos que venden las con-
cesionarias de España, de sus variedades y
ciclo.

Puede dirigirse al Instituto Nacional para la Pro-
ducción de Semillas Selectas (Sagasta, 13, Madrid),
que le remitirá relación y señas de las entidades
que producen, bajo el control de aquel organismo,

los híbridos de maíz, así como la descripción de
los distintos tipos, con indicación de sus ciclos y
de las zonas y épocas de siembra para las que son

más aconsej ables.
Igualmente, si le interesa, le enviarán gratuita-

mente los folletos en que se resumen, año por
año, los resultados obtenidos en las experiencias
que el Instituto de Semillas viene realizando des-
de la introducción en España de los míces híbri-
dos, en el afio 1949.

3.720

Manuel Gadea
Ingeniero ;^grónomo
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EL CREDITU
AG1tIC07iA.

^ '"1^OCHAvALFON50

Rocxnc (Alfonso).-El crédito
agrícola. - Un volumen de
566 páginas con 46 grabados,
cuadros, gráficos y modelos.
Colección Agrícola Salvat.-
Barcelona-Madrid, 1956.

Se ocupa este trabajo, como
su nombre indica, de la moda-
lidad de cambio conocida con
el nombre "crédito", en sus di-
versos aspectos de entrega de
ventas a plazos, censos o arren-

damientos, alquileres, aparcerías, mutuos, etc., etc.
En un primer capítulo se trata del complejo

económico de la agricultura para pasar después
al concepto de "Crédito agrícola" y a su clasifi-
cación y desarrollo económico. Después estudia la
organización del crédito, así como las institucio-
nes creadas para el mismo, describiendo igualmen-
te los instrumentos empleados. En la tercera y
cuarta partes se analizan los elementos del prés-
tamo agrícola, es decir: plazos, planes de renta,
tipos de interés y garantía, y los análisis de los
préstamos, y en la quinta parte las operaciones,
tanto activ^s como pasivas o neutras, emisión y
redención de valores y mercadós de estos últimos.

La sexta parte se ocupa de las tasaciones agrí-
colas, y la séptima, del crédito de capacitación,
estudiando los ensayos realizados en Estados Uni-
dos, Paraguay, Honduras y Argentina. En la oc-
tava parte se reseñan las asociaciones de crédito
agrícola fundamentalmente de las cooperativas de
crédito con el estudio de las posibilidades y limi-
taciones de las mismas, así como las facetas que
presentan en Europa. La novena parte analiza los
factores coadyuvantes del crédito, desde los orí-
genes del régimen territorial de los países hispa-
noamericanos, para estudiar seguidamente la me-
canización y administración, seguros, vías de co-
municación, mercados y precios de productos agrí-
colas, almacenes, estadísticas, etc., etc.

En la última parte se estudian las deudas agri-
colas en períodos de emergencia, analizando tan-
to los arreglos amistosos cotno la abolición de los
pagos en oro, la reducción de los tipos de interés,
condonación de impuestos moratorios, etc., etc.

Escrito este libro con vistas a los países sud-
americanos, se observa más documentación refe-
rente a éstos que a los sistemas imperantes en

España. Por lo demás, el tratado está muy docu-
mentado y completo, y cada una de las distintas
partes termina con unas notas bíbliográficas de
las prinĴipales obras que merezcan ser consulta-
das para ampliación de los diversos temas.

OTRAS PUBLICACIONES

GARCÍA FERNÁNDEZ (José). - Cultívo del trígo. - Un

volumen de 147 páginas. - Escuela de Peritos

Agrícolas.-Diputación Provincial de Sevilla, 1956.

Se trata de una publicación en la que se compen-
dian los datos más interesantes sobre el cultivo del
trigo : origen, descripción de la planta, variedades,
clima, suelo y abonado, alternativas, cuidados cul-
turales, renección, rendimientos, aprovechamiento
de rastrojeras, aforo de pajares, fundamentos de la

genética, accidentes climáticos, enferme-selección ^+
dades e insectos que atacan a este cereal y conser-
vación del mismo en almacenes y silos.

Almanaque Agrícola Ceres.-Un libro de 452 pági-

nas.--Valladolid, 1957.

Hemos recibido el XVI Alma^aaque Agrícola Ce-
res 1957, que acaba de editar, como en años ante-
riores, la revista Ceres.

Contiene el mencionado Alma^iaque, entre otros
trabajos, unas leyendas para las cuatro estaciones
de Joaquín Palacios ; otro de Moneo Trallero sobre
los insectos que atacan a los frutales; un trabajo
del genetista Apolinar Azanza sobre la riqueza azu-
carada de los agrios; el toro bravo y la fiesta nacio-
nal es un sugestivo artículo de Luis Fernández Sal-
cedo, el gran ingeniero agrónomo de tanta autori-
dad en los problemas ganaderos del toro de lidia,
cuyo trabajo trata del toro en la dehesa y en el pas-
toreo. Va un trabajo de Luis Mulet sobre el cultivo
de la viña; otro de Julián Velasco de Toledo ^obre
el yuntero de la meseta ; un ensayo sobre el cástaño
por pomínguez Martín ; otro de Antonio Galindo
sobre el ganado lanar; Baudilio Juscafresa publi-
ca un trabajo sobre la poda de frutales, etc., etc.,
además de extensas secciones sobre avicultura, cu-
nicultura y apicultura, un trabajo sobre las pro-
ducciones holandesas, la cría de palomas, floricul-
tura, datos geográficos y, en fin, muchas seccio-
nes de utilidad práctica y de amenidades.
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